
20 de agosto de 1917. Nùm. 1.077

precios 9e suscripción .

Madrid y provincias: trimestre. l ‘50 pías.
' ■í¡ Extranjero: ídem........................... 10‘00 —

Ultramar: ídem............. ............... 15‘00 —
. ■ Número snelto........................... 0*25 —

nSminisfración y suscripción.

Calle del Saeramento, ndm. Ì,  Imjircnta iDüidpal. '

l.a correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S  E  P X J J 3 L T O A  L O S  L X I J V E S

8  C  A  K  1 o

A y u n t a m ie n t o : Acta de la sesión de 18 del actual.—Orden 
det día para la sesión de 22 del corriente.

Alcaldía Psesidencia: Circulara los Sres. Tenientes de 
Alcalde, encomendándoles el repeso del pan y reconocimiento de 
las primeras materias de elaboración.—Otra, para que se requiera 
a las diferentes Compañías que tengan que efectuar calas en la 
vía pública lo realicen en el mes actual y en el de septiembre pró­
ximo.—Anuncio señalando plazo para la presentación del cupón 
de t de octubre de diversas Deudas municipales.—Idem fd. el tipo 
del descuento por concepto de timbre de negociación de las di­
versas Deudas municipales.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría; Anuncio disponiendo se presenten en la Admi­

nistración de Propiedades los poseedores de motocicletas con las 
placas correspondientes o numeración de las mismas, para verifi­
car su precintado.—Anuncios determinando plazo para presenta­
ción de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresa.—Subastas para suministro de paños y forros para 
uniformes del personal subalterno; para las obras de cerramiento 
con alambrado de espino, con soportes de hierro, para las Escue­
las-bosque en la Dehesa de ia Villa, y para el suministro de 98 uni­
formes de paño para los individuos de la Guardia municipal,—Su­
bastas pendientes de celebración.—Movimiento de personal.— 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.—Licencias expedidas por los Negociados 3,“, 4.“, 
6,“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Acuerdos adoptados 
por la Comisión ejecutiva del Montepío. —Libros recibidos en la 
Biblioteca municipal.

Contaduría: Anuncio de haberse verificado el ingreso en el 
Banco de España de las cantidades para abono de intereses y 
amortización de las Obligaciones del Empréstito de 1914,—Ingre­
sos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del inte­
rior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa de los valores munici­
pales.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.-Servicios prestados por el 
Cuerpo de Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por 
las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en e! Ma­

tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 6 al 12 de agosto de 1917.
Apéndice: Rectificación del Escalafón del Cuerpo Médico- 

Farmacéutico, formado en 1 de marzo de 1917.
Boletín oficial del Canal de Isabel If: Número 241.

AYUNTAM IENTO

Sesión ordinaria del día 18 de agosto de 1917 —£ ’.a:- 
/Prtcío.-Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José del 
Prado y Palacio.—Asistieron los Sres. Alvarez,'Antón, 
Añón, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, Cornuda, Corona, 
Crespo, Estébanez, Fernández Moreno, Flores, Garrido, 
Herrera, Herrero, Hidalgo, Marcos, Martín Arias, Mau­
ra, de Miguel, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, 
Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz Salinas y Sam- 
perio.

_Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Calvo, Corona, Crespo, Hidalgo, Millán, Noguera y 
Saraperio, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos; 1.'’ Se dió cuenta de la siguiente comunica­
ción que dirige la Alcaidía Presidencia al Excmo. Sr. Ca­
pitán General de la primera región.

E xcm o , Señor:
«En las difíciles circunstancias porque ha atravesado el 

vecindario de Madrid, a consecuencia de los disturbios pro­
ducidos por las huelgas de los últimos días, cumplo el más 
grato deber dando a V. E,, en nombre de este Ayuntamien­
to y en el mío propio, las más expresivas gracias por los 
valtosisimos auxilios que, bajo su digno mando, han sido 
prestados por todos los Cuerpos de la guarnición a la vida 
municipal de esta Villa y Corte, rogando a V. E., al propio 
tiempo, se digne hacer expresión entusiasta de nuestra más 
profunda gratitud a los dignos Jefes, Oficiales y soldados, 
que con su conducta, superior a toda ponderación, han lo­
grado imponer el imperio del orden social.

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 17 de 
agosto de 1917.—J osé d el  P rado y P alacio »

A continuación se dió lectura de la siguiente moción de 
la Alcaldía Presidencia:

E xcm o. Señar:
• Ante la anormalidad de la situación creada por las 

huelgas actuales, la Alcaldía Presidencia ha tenido que 
prevenirse, adoptando toda clase de medidas encaminadas
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a asegurar el abasto de pan en la población, los servicios 
de transportes y los demás de carácter preferente, para 
que sean lo menos sensibles a la vida del vecindario los 
efectos de aquélla, en cuyo camino no omitirá medio algu­
no el que suscribe para compiiirdento de lo que estima de 
su deber, , , , ,

Con las resoluciones adoptadas desde el principio de la 
huelga, la Alcaldía Presidencia, en cuanto se refiere al 
conflicto del suministro de pan, ya con la fabricación pol­
los elementos militares, ya por el concurso de los fabri­
cantes y por la adquisición de pan de los pueblos, ha podi 
do lograr que en este aspecto tan preferente queden aten­
didas por completo las necesidades do la población; y en lo 
relativo a los servicios de alumbrado público, por medio 
del concurso del personal obrero municipal; en lo referente 
a los servicios de transporte de artículos a los mercados, 
adoptando análogos pj ocedímientos en circunstancias de­
terminadas, y, pór último, con ei concurso de los elemen­
tos municipales de Policía, a todo cuanto _iia sido posible y 
nece.sario, puede decirse que el Ayuntamiento de Madrid, 
representado por los dignos Jeíc,s de servicios y por su 
personal de todas clases, ha podido afrontar tan difíciles 
circunstancias.

La Alcaldía Presidencia, en la situación actual, consi­
dera que es su deber acudir a V. E, en primer término, 
por si tiene a bien sancionar todas las disposiciones adop­
tadas y las que fuera necesario dictar en lo sucesivo para 
los conceptos expresados de atender a los servicios con 
motivo de la huelga, y para que asimismo autorice el 
Ayuntamiento que Tos gastos que se originen sean satisfe­
chos con cargo al cap, II, artículo único «Imprevistos», 
del presupuesto de gastos vigente, a reserva de rendir de 
estas autorizaciones la oportuna cuenta a la Corporación 
municipal.

Igualmente se cree obligada esta Alcaldía a proponer 
a V. E. se sírva acordar expresivo voto de gracias para 
las Autoridades militares que han prestado sn concurso en 
beneficio del vecindario, y para ¡os Jefes de servicios y 
funcionarios municipales que han coad3mvado con su es­
fuerzo personal a la solución de estos problemas, como 
asimismo que se recompense al personal subalterno y 
obrero con las remuneraciones convenientes, dentro de 
las propuestas de los respectivos Jefes,Me conformidad con 
las adjuntas relaciones _

Por la especial significación del caso, creo conveniente 
consignar ante V, E. el mérito especial contraído^por los 
obreras de) ramo de Vías públicas municipales Eduardo 
Ovejero y Manuel Calderón, que sufrieron heridas por 
agresión de los huelguistas al cumplir aquéllos honrosa­
mente su cometido en el encendido del alumbrado público 
en la noche del día 15 del actual, j  a los cuales, sin perjui­
cio de la recompensa que V. E. juzgue oportuno otorgar­
les, ha tenido la honra el que suscribe de remunerar inme­
diatamente con el donativo de 250 pesetas a cada uno.»

Acto seguido se dió cuenta de la siguiente enmienda 
suscripta por el Sr, Niembro: _ _

«El Concejal que suscribe, como Vocal de la Comisión 
de Hacienda y en representación de sus compañeros de 
minoría, tiene el honor de presentar !a siguiente enmienda 
a la moción déla Alcaldía Presidencia

Tres partes abarca dicha moción:
Primera. Necesidad de reparar los desperfectos que los 

pasados sucesos han ocasionado en el alumbrado y algunos 
otros servicios. El que suscribe acepta la propuesta por 
considerarla justa y útil para el vecindario. _

Segunda. Pago de los artículos alimenticios adquiridos 
por ia Alcaidía para abastecer Madrid. Conforme, siempre 
que se aporten los justificantes de gastos, y  si ha producido 
ingresos la venta de dichos artículos; y 

Tercera. Gratificación para numerosos empleados con 
cargo al capítulo de Imprevistos, y votos de gracias. En 
esta tercera parte, considerando que la Alcaldía Presiden­
cia no ha procedidoconabsoluta justicia—pues tan merito­
ria y desde luego más espontánea y útil ha sido la labor 
realizada por el Cuerpo médico municipal—, el Vocal que 
suscribe rechaza en su totalidad dicha propuesta y ruega 
al Concejo sea sustituida por un crédito de 50,000 pesetas, 
con cargo al capítulo de Imprevistos, o en su defecto al

concepto 418, articulo 7,®, cap. V, paim remediar la Alcal­
día, de acuerdo con la Comisión de Hacienda, la difícil si­
tuación de cuantas familias han sufrido def^gracias o sus 
deudos sufren prisión »

Habiéndose discutido sobre estos particulares en la for­
ma que se consigna en acta, se sometieron sucesivamente 
a la aprobación del Concejo los siguientes extremos:

I. Enmienda del Sr. Niembi o: íué desechada en vota­
ción nomina! por 20 votos de los Sres. Alvarez, Antón, de 
Blas, Calvo. Casero, Cernada, Crespo, Fernández More­
no, Flores, Garrido, Herrer;i, Herrero, Hidalgo, Marcos, 
Martín Arias, Maura, de Miguel, Pérez Chozas, Raíz 
Salinas y Samperio; contra 10 de tos Sres. Anón, Castilla, 
Corona, Estébanez. Moravta, Muñoz Suela, Niembro, 
Noguera, Pérez Toledo 3- Ramos.

ií. Concesión de un voto de gracias a todos los elemen­
tos de la Administración municipal, lo mismo a los señores 
Tenientes de Alcalde que a los funcionarios y dependientes 
de todos los ramos que han prestado ,su cooperación duran­
te las actuales circunstancias de huelga general, hecho 
extensivo a la Alcaldía i'residcncia a petición del Sr. Ga­
rrido, y comunicación de la Alcaldía Presidencia al exce­
lentísimo Sr. Capitán Genera!, con motivo del concurso 
prestado por el Ejército en cuanto afecta a los servicios 
municipales, _ ^

Sometidos ambos extremos a votación nominal pedida 
en forma reglamentaria, quedaron aprobados por 20 votos 
de los Sres. Alvarez, Antón, oe Blas, Calvo, Casero, Cer- 
nuda, Crespo, Fernández Moreno, Flores, Garrido, Herre­
ra, Herrero, Plidalgo, Marcos, Martín Arias, Maura, de 
Miguel, Pérez Chozas, Ruiz Salinas y Samperio, contra 10 
de los Sres. Anón, Castillo, Corona, Estébanez, Mora3'ta, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Pérez Toledo y Ramos.

III, Moción de la Alcaldía Presidencia al Exemo. A3mn- 
tamiento. _ _ ^

Votada nominalmente, a petición de varios Sres. Con­
cejales, resultó aprobada por 20 votos de los Sres. Alvarez, 
Antón, de Blas, Calvo, Casero, Cemuda, Crespo, Fernán­
dez Moreno, Flores, Garrido, Herrera, Herrero, Hidalgo, 
Marcos, Martín Arias, Maura, de Miguel, Pérez Chozas, 
Ruiz Salinas 3' Samperio, contra 10 de los Sres. Anón, Cas­
tillo, Corona,'Estébanez, Mora>'ta, Muñoz Suela, Niembro, 
Noguera, Pérez Toledo y Ramos.

Asuntos a! despacho de oficio.
2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en U del actual, y dejarla 
a disposición de los Sres. Concejales,

3. “ Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Administración de Propiedades e Impuestos de 
la provincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por el que, resolviendo el re­
curso de alzada interpuesto por el Exemo, Ayuntamiento 
contra el fallo dictado per la Delegación, declarando que 
el arrendatario del impuesto de Consumos de esta capital 
en el año 1909, estaba facultado por el art. 54 del reglamen­
to del ramo, inserto en el cuadro de taras, que a su vez for­
maba parte del contrato de arriendo, a modificar dichas 
taras cuando resultasen perjudiciales a sus intere,ses, como 
ocurrió con respecto a la especie pescado fresco, se confir­
ma el fallo apelado, desestimando el recurso del excelentí­
simo A)mn tamiento. _

4. “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, por el que, resolviendo el recurso 
interpuesto por la Alcaldía Presidencia, en nombre del ex­
celentísimo Ayuntamiento, contra íallo de la Delegación, 
en expediente sobre exención de pago del arbitrio de inqui­
linato del piso bajo de la casa núm. 132 de la caUe de tlor- 
taleza, del que es arrendatario D. Luciano Barajas, se de­
clara exento el local en que el Doctor Barajas tiene insta­
lada la Clínica, por no resultar del expediente que se halla 
destinado total ni parcialmente a habitación.

5. ° Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si aqué­
lla lo estima oportuno, otra comunicación de la Adminis­
tración de Propiedades e Impuestos de la provincia, trasla-
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dando el fallo de la Delegación de Hacienda, dictado en el 
recurso de alzada intei-puesto por D. Nazario Calonge, 
contra acuerdo de la Alcaldia Presidencia en expediente 
promovido sobre inclusión en el arbitrio sobre solares del 
señalado con el núm, 6 de la calle de la Academia, por 
cuyo fallo se revoca el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 de julio de 1916, declarando en su lugar que la 
finca de la calle de la Academia, núm. 6, propiedad de! se­
ñor Calonge, debe ser considerada en toda su extensión 
conro urbana y exenta por lo tanto del arbitrio sobre so­
lares,

6 o Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición recurso, si aquélla 
lo estima oportuno, una comunicación del Excmo Sr, Go­
bernador civil, por la que, resolviendo el recurso inter­
puesto por D. Fernando López Gros, contra acuei'do del 
Ayuntamiento, que denegó licencia para alquilar la casa 
número 2 de la avenida de la Plaza de Toros, estima el 
expresado recurso revocando el acuerdo del Ayuntamiento 
y mandando extender la licencia de alquiler que el recu­
rrente tiene salicilada.

7°  Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldia Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, resolviendo el re­
curso interpuesto por D. Víctor Garrigó en representa­
ción de D, Rómulo Romano y Gamero-Cívico, contra 
acuerdo del Ayuntamiento, que denegó licencia para 
alquihir la casa núm. 75 de la calle de Velázquez, estima 
el expresado recurso, revocando el acuerdo del Ayunta­
miento y mandando extender la licencia de alquiler que el 
recurrente tiene solicitada.

8. ° Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, por la que, resolviendo el re ­
curso interpuesto por D, Enrique Cebrián, contra acuerdo 
del Ayuntamiento, que d e n e ^  licencia para alquilar las 
casas, núm, 76 de la calle de Embajadores, con vuelta a la 
glorieta del mismo nombre y núm, 76 duplicado de la ex­
presada calle, estima el expresado recurso, revocando el 
acuerdo del Ayuntamiento y mandando extender la licen­
cia de alquiler que el recurrente tiene solicitada.

9. “ Pasar a la Comisión respectiva, otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con la Comisión provincial, y resolviendo el expedien­
te instruido para la expropiación de una parcela de terreno 
de la propiedad de los hermanos D. Ricardo, doña Teresa, 
doña Catalina, doña Felisa, D. Daniel y D. Enrique Ce- 
bríin Hernández, situada en el Ensanche, para la amplia 
ción de la calle de Embajadores y glorieta del mismo nom­
bre, se valora la parcela de referencia, a razón de 68 
pesetas el metro cuadrado, o sea en la suma de 32,288‘44 
pesetas, a rebajar 4‘08 por los seis centímetros de la par­
cela apropiable, abonándose por tanto, a los Sres. Cebrián 
la suma de 32.284‘36 pesetas por los 474*77 metros cuadra­
dos expropia bles.

10. Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, aprobando, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, la reforma de 
la tarifa C, contenida en el apéndice 7°  del vigente presu­
puesto, relativa a los derechos de locación de las verduras 
de cuento o a granel en los mercados de est.a capital.

H. Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que en uso de la facul­
tad que le confiere el art, 42 del Real decreto de Instruc­
ción de 24 de enero de 1905, concede la excepción de 
subasta solicitada para el suministro de botellas de vidrio 
y tapones que necesite la Institución municipal de Pueri­
cultura.

12. Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la  Al­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, resolviendo el 
recurso de alzada interpuesto por D, León González Al- 
barráu, arrendatario que fué del arbitrio de entrada en los 
Viveros de la Villa y explotación de toda clase de recur­
sos que en los mismos pudieran establecerse, contra acuer­

do del Ayuntamiento, fecha 26 de enero de 1916, que dispu­
so la incautación inmediata de los edificios de dichos Vive­
ros y que se liquide al arrendatario hasta el día en que 
tenga lugar la incautación con sujeción al c.-mon que venía 
obligado a satisfacer por el contrato, se declara que el re­
currente tiene obligación de pagar el canon que correspon­
da durante todo el tiempo que haya utilizado y estado en 
posesión como tal arrendatario de los Viveros de la Villa, 
o sea hasta el día en que el Ayuntamiento se incautó en su 
totalidad de los edificios, terrenos y dependencias que los 
constituyen, si bien y por lo que afecta al período de tiem­
po comprendido entre el 7 de septiembre en que expiraba 
el plazo fijado en el contrato y el 22 de febrero de 1916, en 
que se afirma tuvo lugar la inmediata incautación, habrá 
de deducirse de dicho canon el importe de todas aquellas 
sumas que D. León González justifique que le son de abono 
por las limitaciones no concertadas en la escritura de arrien­
do, que en el citado período de tiempo ha3-a venido utili­
zando y sirviéndose de los tan repetidos Viveros de la 
Villa, y üuea tal fin se practique la oportuna liquidación 
entre el Ayuntamiento y ei apelante, y  en la que, y como 
base de la misma para la fijación del canon habrá de te­
nerse en cuenta el producto aproximado de los rendimien­
tos de los Viveros en la referida última época en que el 
apelante los explotó, producto que podrá calcularse por el 
que en la actualidad rinde al Ayuntamiento y el precio 
ofrecido por los diferentes Heitadores que hayan acudido al 
concurso o concursos que se hayan abierto últimamente por 
e! Ayuntamiento para el arriendo de los indicados terrenos 
y dependencias, revocando el acuerdo municipal impugna­
do en cuanto se oponga a las precedentes declaraciones y 
confirmándolo en lo demás,

13. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
suscripta por D. Alfredo Mendizábal, Presidente de la 
Junta técnica de Pavimentación de Madrid, manifestando 
que estudiado con el debido detenimiento el proyecto de 
reglamento de calas redactado por ios Ingenieros de Vías 
públicas, no hallan reparos que oponer, acordando por 
unanimidad su aprobación.

14. Conceder un mes de licencia al Sr, Concejal D. José 
Gabilán para atender al restablecimiento de su salud,

15. Adjudicar en definitiva a favor de D. José Rodrí­
guez Yagüe el remate de la subasta celebrada para con­
tratar e! suministro de 645 uniformes de verano para los 
individuos del Cuerpo de la Guardia municipal, con la baja 
de 12*15 por 100 en el precio tipo, y desestimar la protesta 
formulada por el licitador D. Pedro Andión, fundándose 
en que no se hallaba presente el Sr. Rodríguez Yagüe, si 
bien la proposición presentada por éste estaba firmada de 
su puño y letra y acompañada de todos los documentos ne­
cesarios.

16. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D Antonio Comyn A lien desal azar, de la calle de Claudio 
Coello, núm. 1 duplicado, a Cartagena.

17. Por disposición de la Presidencia se dió cuenta de 
una comunicación del Juzgado de instrucción del primer 
Cuerpo de Ejército, fecha 16 del actual, dando conocimien­
to, a los fines consiguientes, de que los Sres, Concejales de 
este Excmo. Aymntamiento, D. Francisco Largo Caballero, 
D, Daniel Anguiano y  D, Julián Besteiro, han sido decla­
rados procesados, con fecha de ayer, en causa que contra 
los mismos instruye con motivo de la actual huelga ge­
neral.

Y el Ayuntamiento acordó quedar enterado.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

QUINTA.—Benefieeiiela y Sanidad.
A petición del Sr. Niembro, el Ayuntamiento acordó 

continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la adqui­
sición, por concurso, de 1.000 uniformes de invierno con 
destino a! personal del servicio de Limpiezas.
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D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA,-Gobernación.
18. Devolver a D. Laureano López Sáinz de Rozas, 

contratista que ha sido deí suministro de objetos de escri­
torio a tas dependencias municipales durante los años 1914 
y 1915, la fianza de 1.000 pesetas en metálico que consignó 
en la Caja general de Depósitos en garantía de su compro­
miso, toda vez que ha justificado el cumplimiento de las 
condiciones del contrato.

19, Nombrar a los opositores últimamente aprobados,
en turno para el ingreso, números 15 y í6 de los del Cuer­
po de Administración, D- José de Rújula y de Ochotorena 
y D . Victorino Bragado y Bragado, para ocupar las dos 
plaza.s que existen vacantes por fallecimiento de D. Anto­
nio de la Encina Fraguas y D. Mónico José Barcena Mar­
tin, de Auxiliares, con 1.800 pesetas de haber anual, en el 
segundo grupo administrativo, correspondiente a las nómi­
nas de Casas de Socorro y Laboratorio. _

20 Ascender a la plaza de Oficial tercero del primer 
grupo de Administración, Estadística, que existe vacante 
por defunción de D. fuan Montalvo Mar oto, a! núm. 1 de 
los Oficiales cuartos, en virtud de lo resuelto en 20 de ĵ unio 
último, D. José Tebar Viñas, con el haber anual de 2,500 
pesetas y a la que éste deja, con 2.000 pesetas anuales y 
por el segundo turno de antigüedad, al núm. 1 de los Auxi­
liares, D. Laureano Cid Solaún, que percibirá su sueldo 
por la nómina de Secretaría; y nombrar para esta resulta, 
con 1.800 pesetas, que percibirá por la nómina de Estadís­
tica, al opositor núm. 17, en tumo, de los del Cuerpo de 
Aspirantes, D Jesús Fernández Esteban,

21, Declarar jubilado con el haber que por clasificación 
le corresponda al Oficial primero de Contabilidad D. To- 
má.s Pascual Prieto, como consecuencia del reconocimiento 
practicado en 17 de julio pasado, por considerársele por 
los Sres, Profesores Médicos sin condiciones para el des­
empeño activo del cargo.

S!2. Nombrar a D. Francisco Fidalgo Martínez y a don 
Lope Pérez Calvet, ordenanzas de las dependencias muni­
cipales, con el haber anual de 1.250 pesetas, que percibirán 
por las nóminas de Junta técnica de Salubridad e Incen­
dios, como resultado del concurso celebrado al efecto, por 
considerarlos con mejores condiciones que los demás aspi­
rantes, pues además de haber cumplido y demostrado po­
seer cuantos requisitos se pedían en la convocat"ria, acre­
ditan con la posesión del Bachillerato y especiales disposi­
ciones, una mayor garantía de suficiencia que la que se 
precisa para el desempeño de las funciones encomendadas 
al personal subalterno, circunstancias que no sólo no con­
curren en ios demás aspirantes sino que ni aun los requisi­
tos pedidos en la convocatoria han llenado,

23, Nombrar a D. Ramón García Pérez, para ocupar 
la plaza vacante de Auxiliar del Archivo, con el haber 
de L800 pesetas anuales, que existe en el cap, IV, art. 3,°, 
concepto 222 del vigente presupuesto, en cumplimiento de 
providencia gubernativa, fecha 10 de septiembre de 1915, 
de conformidad con el informe emitido por el ponente se­
ñor Tercero, y teniendo en cuenta que las necesidades de 
dicho departamento municipal exigen mayores elementos 
de personal técnico; debiendo ocupar el Sr. García Pérez 
en el escalafón, el lugar inmediato superior al del Sr. Ma­
chado.

SEGUNDA.—Haeientla.
24. Conceder un suplemento de crédito de 60.000 pese­

tas con destino al pago de atrasos de intereses y amortiza­
ción de Deudas municipales, por insuficiencia del consig­
nado para esta atención, en el concepto 564, cap. IX, ar­
tículo 5.°, del presupuesto vigente, cuyo suplemento de 
crédito será cargo al exceso de ingresos obtenido en el 
presente año sobre las obligaciones satisfechas y proce­
dentes de la incorporación de créditos pendientes de cobro 
y pago en el pasado año al finalizar el ejercicio, que as­
ciende a la cantidad de 227.957*12 pesetas. ^

25. Consentir el fallo de la Delegación de Hacienda, re­
caído en el recurso promovido por la Empresa del Ideal Re­
tiro, contra decreto de la Alcaldía Presidencia que la obli­
gó al pago deí recargo municipal sobre el timbre de espec­

táculos, correspondientes a los celebrados los días 22, 23 
y 24 de julio del pasado año, y la multa correspondiente a 
la falta cometida por la misma, no dando cuenta a la Ad­
ministración municipal del comienzo de dichas funciones, 
por cuyo fallo se resuelve la alzada en el sentido de que 
procede el cobro por la Administración municipal del re­
cargo del timbre que corresponda a los días señalados y la 
multa solamente por lo que afecta al primero de los mis­
mos, por estimar que el recurso contencioso habría de pro­
ducir mayores gastos que los ingresos que en caso favora­
ble hubieran de obtenerse; debiendo darse las oportunas 
órdenes para cumplimiento de este acuerdo,

26. Acatar la sentencia del Tribunal provincial de lo 
Contencioso Administrativo, que dispone no se exijan a 
D. Plermann Gebhard derechos por licencia de apertura 
por el traslado de una oficina de Seguros del piso que ocu­
paba en la casa del teatro de la Comedia, núm, 14 de la 
calle del Príncipe, a otro local, motivado por el incendio 
ocurrido en el mencionado edificio, toda vez que dicha sen­
tencia ha quedado firme por no haberse admitido la apela­
ción por tratarse de un asunto de menor cuantía.

27, i’ersonarse como coadyuvante de la Administra-
ción en el recurso contencioso administrativo, entablado 
por D. José Gómez Pérez y otros, contra el acuerdo del 
Gobernador civil de esta provincia, fecha Í8 de enero últi­
mo, que desestimó la alzada sobre que se declare nulo el 
arbitrio sobre aprovechamientos del alcantarillado.

TERCERA.—PoHeia urbana.
28. Conceder licencia a D. Basilio Amat, para instalar 

tres motores eléctricos, con fuerza total de 7 y de caba­
llo, en la imprenta que tiene establecida en la casa núme­
ro 10 de la calle del Cardenal Cisneros,

29. Conceder renovación de las licencias de las carbo­
nerías que a continuación se expresan, de conformidad con 
los informes que constan en los expedientes y previo pago 
de los derechos que en cada caso correspondan:

D. Eugenio Rosa Paredes, Peñón, 4,
D. Vicente Gomial, Feijóo, 2.
D. Pedro Sáez Castejón, Ponzano, Santiguo y 10 mo­

derno.
D. Felipe Cristóbal Catalina, Santa Engracia, 131 an­

tiguo y 137 moderno.
Doña Angela Caballero, Gonzalo de Córdova, 15.
D, Aurelio Martín Mayoral, Ventosa, 8.
Doña Alejandra Martín, Cuchilleros, 20.
Doña Dolores Novoa, Cava Alta, 13.

30. Conceder renovación de licencia a doña Catalina 
Sánchez, para continuar con el quiosco, sito en la fuente 
de la Cueva, en el Retiro, previo pago de los derechos co­
rrespondientes,

31. Devolver a D. Angel Fernández Bravo, guarda del 
ramo de Arbolado, Parques y Jardines, la fianza de 100 
pesetas que tiene constituidas en la Caja general de Depó­
sitos, toda vez que el mencionado guarda fué baja en su 
destino con fecha 1 de octubre último, y está solvente por 
haber entregado el uniforme en buen estado.

32. Autorizar el gasto de 9.000 pesetas, que se precisa 
para la adquisición de plantas y materiales para el jardín 
proyectado en la plaza de España, siendo cargo el expresa­
do crédito, al de 82.000 pesetas, consignado en el cap. VI, 
art. 3.“, concepto 189 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Contaduría de Villa.

A petición de los Sres. Niembro y Castillo, quedaron 
sobre la mesa los dos dictámenes siguientes;

Proponiendo quede en suspenso la instancia en solicitud 
de renovación de licencia de un cajón destinado a la com­
postura de calzado en la calle de la Salud, hasta (^e se re­
suelva el recurso entablado ante el Exemo, Sr. Goberna­
dor acerca de la propiedad del mismo

Proponiendo la separación de su cargo de un romanero 
del Matadero,

CUARTA.—Fomento.
33. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Antonio Vicent, Extrarradio.
34, Conceder licencia para construir murode cerramien­

to, cobertizo y casilla de guarda en un solar de la calle de 
la Verdad, Extrarradio. L
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35. Conceder licencia para construir un pabellón de 
planta baja y  principal en el interior del solar núm, 30 de 
la ronda de Atocha.

36. Conceder licencia para construir un pabellón de
planta baja en el solar núm. 8 de la carretera de Aragón, 
Extrarradio. ■

37. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de 32 faroles de gas, 
sobre candelabros de fundición, en la carretera de Maudes, 
cuyo importe de 3.552 pesetas será cargo al crédito consig­
nado en el cap. III, art. 2°, concepto 114 del presupuesto 
vigente.

38. Aprobar el proyecto y bases formulado por el A r­
quitecto de la cuarta sección y anunciar concurso con arre­
glo a ellos, por término de quince días, para contratar la 
construcción y colocación de una lápida que perpetúe la 
memoria del insigne escritor inadrilefLo, D, Ricardo de la 
Vega, para su colocación en la fachada de la casa núm, 6 
de ía calle de Fernanllor, donde ocurrió su fallecimiento, 
debiendo ampliarse las referidas bases con la de fijar en 
dos meses, a contar desde la fecha de adjudicación, d  pla­
zo para la recepción de la lápida completamente terminada 
e instalada; siendo cargo su importe al crédito de 4,500 pe­
setas, expresamente consignado a este efecto en el cap. X, 
artículo único, concepto 622 del presupuesto vigente,

39. Conceder, con carácter extraordinario, al obrero 
municipal Deogracias Santander, de ochenta y un años de 
edad, ciego, baldado e inútil, por consiguiente, para el tra­
bajo, la jubilación que le correspondería si hubiese servido 
los catorce meses que le faltan para cumplir los veinte años 
de servicios, en atención a que la situación de este obrero 
es tan triste que denegarle todo socorro es condenarle a la 
miseria ya que ha servido algunos años en distintas depen­
dencias sujetas a reglamentaciones diferentes.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
A petición del Sr. Añón, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo la provisión de la plaza de Jefe del Par­
que Sur del servicio de Limpiezas, vacante por defunción.

40. Conceder dos años de excedencia al Médico super­
numerario de la Beneficencia municipal D. Tomás de Lla- 
guno y Pascua, que a su reingreso deberá ocupar el núme­
ro 130 del escalafón de su clase, que es el que tiene en la 
actualidad; entendiéndose que de no solicitar dicho reingre­
so o nueva prórroga un mes antes, por lo menos, de termi­
nar !o que ahora se le concede, renuncia a continuar for­
mando m rte del citado escalafón.

41. Devolver a D. Augusto Navarro Gallién, contra­
tista que ha sido del suministro de 1.500 metros de paño 
gris, con destino a la confección de vestuario de los acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, la 
fianza de 1,125 pesetas en metálico, que consignó en la 
Caja general de Depósitos, bajo resguardo números 436.900 
de entrada y 65.530 de registro, por haber terminado éste 
y cumplido con todas las condiciones estipuladas.

SEXTA.-Ensanche.
42. Admitir la cesión gratuita de la mitad que en el 

importe de ios terrenos expropiados, con destino a las ca 
lies de Bravo Murillo, García de Paredes, General Alva­
rez de Castro y  glorieta de este nombre, tienen doña Do­
lores Sánchez y doña Rosario, doña Carmen y doña Luisa 
de Eguiluz, con arreglo al precio de 25 pesetas metro cua­
drado, acordado por el A3'untamiento, desde 14 de noviem­
bre de 1888, y que se proceda a los trámites conducentes al 
otorgamiento de la oportuna escritura, y previa liquidación 
por Contaduría se verifique el pago de lo que resulte abo­
nable en definitiva en Cédulas del Ensanche, por todo su 
valor nominal.

Votó en contra el Sr, Noguera.
43, Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 

de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de cuatro 
bocas de riego en la calle de la Caridad, siendo cargo la 
expresada cantidad al crédito que existe disponible en 
el cap IV, art. 3.'’, concepto 6 zona tercera del vigente 
presupuesto del Ensanche.

A petición del Sr. Nlerabro, quedaron sobre la mesa 
los dos dictámenes siguientes:

Proponiendo el reconocimiento para su inclusión en el 
próximo presupuesto a favor de la Compañía del gas, de 
la suma de 20.593*23 pesetas, procedente del importe del 
flùido .suministrado a las tres zonas del Ensanche, en los 
meses de noviembre y diciembre de 1911 y 1916.

Proponiendo la expropiación de una parcela de terreno 
de 166*88 metros cuadrados, ocupada por la calle de Alva­
rez de Baena, con motivo de la variación de su trazado, y 
la apropiación de otra de 178*55 metros, procedente de 
dicha calle a solar del mismo propietario, a) precio ambas 
de 32*20 pesetas metro, ingresando la diferencia en los 
fondos de la segunda zona de Ensanche.

A petición del Sr. Niembro, quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes de la Junta municipal de P ri­
mera enseñanza:

Proponiendo la celebración de concurso público, por 
treinta días, para instalación de la calefacción central en 
el grupo escolar de la calle de las Tabernillas, núm. 2.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto adicional 
para la terminación de las obras del grupo escolar de la 
calle de las Tabernillas, núm. 2.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio.
44. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 14 del actual, por el que, en uso de las facul­
tades que le están conferidas por la base primera de las 
aprobadas por Real orden de 2 del corriente para el anti­
cipo de 5.000.000 de pesetas por el concesionario de la Re­
forma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, D. Martín 
Albert Silber, acepta la designación hecha por el mismo 
para la indicada operación, a tenor de lo que establece la 
base de referencia, del Exemo. Sr. D P'rancisco de Cubas 
y Erice, Marqués de Fontalba y de Cubas, representado 
por D. Valentín Ruiz Senén,

Y el Ajmntamiento acordó quedar enterado, como asi­
mismo, y  a propuesta del Sr. Niembro, consignar en acía 
la satisfacción del Municipio porque se haya encontrado en­
tidad financiera, merced a la cual podrán continuar las 
obras, y porque esa entidad sea el Sr. Marqués de Cubas, 
que tan beneficiosa labor para los intereses de Madrid ha 
realizado como Concejal, y como representante de la se­
gunda zona del Ensanche y digno continuador de la lle­
vada a cabo por su señor padre al frente de la Alcaldía de 
Madrid.

45. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
de la Dirección general de Obras públicas, por la que se 
autoriza a la Sociedad iTranvía del Este de Madrid» para 
ejecutar las obras necesarias para el enlace de las curvas
existentes en la plaza de Castelar, con arreglo al proyecto 
presentado, suscripto en 16 de agosto de 1916 por el Inge­
niero D. Vicente Millán, reservándose el Gobierno la fa­
cultad de modificar o anular esta autorización, si las cir­
cunstancias lo exigieran a juicio de dicho Ministerio, sin 
derecho a indemnización alguna por parte de la Sociedad 
peticionaria.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde.

a m  i b  m  pm  u  m m  ommuii n  de kioiiTO n  »17

Asuntos al despacho de oficio.
í. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2, Comunicación del Gobierno civil, aprobando el pre­

supuesto extraordinario del Emsanche, formulado para el 
pago de la parte proporcional, que a dicho ramo le corres­
ponde satisfacer por las obras del saneamiento del sub­
suelo.

3. Comunicación de la Jefatura de Obras públicas en 
las del subsuelo y pavimentación de Madrid, trasladando 
Real orden de la Dirección general del ramo, por la que 
se aprueban los planos de replanteo del tramo del Metro­
politano Alfonso XIII, comprendido entre la plaza del Pro-
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greso y la Puerta del Sol, presentados por el concesio­
nario. ,

4. Comunicación de la Jefatura de Obras públicas en 
las del subsuelo y pavimentación de Madrid, trasladando 
Real orden de la Dirección general del ramo,.por la que, 
resolviendo petición de la Alcaldía Presidencia, se declara 
que no procede el traslado a la plaza de Pontejos de la esta­
ción del Metropolitano Alfonso XIII, propuesta para la 
Puerta del Sol,,

5 y 6. Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
hasta fin de julio último.

7. Acta de la subasta celebrada para contratar el su­
ministro de 125 pares de botas con destino al personal del 
Cuerpo de Bomberos.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos Y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

■Procedente de la  ses ió n  de 11 del actn a l.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
8. Proponiendo la adquisición, por concurso, de 1,000 

uniformes de invierno, con destino al personal del servicio 
de Limpiezas,

P roced en tes de  la  ses ió n  an terior .

TERCERA.—Polleía urb.ana.
9. Proponiendo quede en suspenso la instancia en soli­

citud de renovación de licencia de un cajón destinado a la 
compostura de calzado en la calle de la Salud, hasta que 
se resuelva el recurso entablado ante el Excmo, Sr, Go­
bernador acerca de la propiedad del mismo.

10. Proponiendo la separación de su cargo de un ro­
manero del Matadero.

QUINTA—Benelleenela y Sanidad.
11. Proponiendo la provisión de la plaza de Jefe del 

Parque Sur del servicio de Limpiezas, vacante por defun­
ción.

SEXTA.—Ensanche.
12. Proponiendo el reconocimiento para su inclusión en 

el próximo presupuesto a favor de la Compañía del gas, 
de la suma de 20.593‘23 pesetas, procedente del importe 
del flùido suministrado a las tres zonas del Ensanche, en 
los meses de noviembre y diciembre de 1911 y 1916.

13. Proponiendo la expropiación de una parcela de te­
rreno de 166‘f̂ S metros cuadrados, ocupada por la calle de 
Alvarez de Baena, con motivo de la variación de su tra ­
zado, y la apropiación de otra de 178'55 metros, proceden­
te de'dicha callea solar del mismo propietario, al precio 
ambas de 32‘20 pesetas metro, in^esando la diferencia en 
los fondos de la segunda zona de Ensanche.

Junta municipal de Primera enseñanza.
14. Proponiendo la celebración de concurso público, 

por treinta días, para instalación de la calefacción central 
en el grupo escolar de la calle de las Tabernilla.s, núm. 2.

15. Proponiéndola aprobación de un presupuesto adi­
cional, para la terminación de las obras del grupo escolar 
de la calle de las Tabernillas, núm. 2

DE N U E V O D E S P A C H O  
PRIMER A.—Gobornaelón.

16. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 
por un Auxiliar del primer grupo de Administración y nom­
bramiento del opositor núm. 11 de! Cuerpo de Aspirantes,

17. Proponiendo se coadyuve con la Administración, 
en pleito contencioso entablado ante el Tribunal provin­
cial, por un Oficial cuarto del primer grupo, contra resolu­
ción gubernativa confirmatoria de acuerdo municipal por 
virtud del que fué separado del cargo.

18. Proponiendo se autorice un presupuesto adicional, 
importante 4.858 pesetas, para complemento de obras en el 
teatro Español y su consignación como crédito reconocido 
en el presupue,sto para 1918.

' TERCERA.—Polieía urbana.
19. Proponiendo la concesión de licencia para conti­

nuar con la industria de vaquería en la calle del General 
Porlier, núm. 32 antiguo y 48 moderno. _

20. Proponiendo se conceda la renovación de licencia 
de casquería en la calle de la Ruda, núm. 21

21. Proponiendo que se devuelva la fianza provisional
consignada en la Caja general de Depósitos a disposición 
del excelentísimo Ayuntamiento, por el adjudicatario de 
la confección de 54 uniformes de invierno para la Guardia 
municipal, _ _ ^

22. Proponiendo se conceda renovación de licencia de 
carbonería a la establecida en la calle de Orfila, núm. 3.

23. Proponiendo se conceda renovación de licencia de
carbonería a la establecida en la calle de Zurbano, nú­
mero 18. . . .

24. Proponiendo se conceda renovación de licencia de
carbonería a la establecida en la calle de Santiago, nú­
mero 24. _

25 a 31, Proponiendo, en siete expedientes, la renova­
ción de licencia de puestos en la vía pública.

32. Proponiéndose autorice el gasto de 17.680 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el cap, V, art. 7,“, 
concepto 418, para personal y material del Laboratorio.

CUARTA.—Fomento.
33. Proponiendo la concesión de licencia para obras de

reforma y ampliación en la casa números 6 y 8 de la calle 
de Almansa, Extrarradio. _

34. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en el hotel núm. 11 de la calle de Francisco 
Abril, Extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 159 de la calle de Canalejas, Ex­
trarradio. _ _

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 25 de la calle de San Raimundo, 
Extrarradio, _

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de Pradillo, Extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el interior de un solar del camino alto de San 
Isidro, Extrarradio. ■

39. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa núm. lo de la calle de Los Madrazo.

40. Proponiendo se autorice la sustitución de una Obli­
gación del Empréstito de 1868, que ha resultado amorti­
zada, de las que forman parte de la fianza del contrato de 
las obra.s de asfaltado en las vías públicas de esta capital.

4L Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido hasta fin del año 1916, del suministro de cal, 
yeso y cemento, para los servicios municipales. _

42. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 17.755‘39 pesetas, para la instalación de bocas de 
riego en la plaza de España.

QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad.
43. Proponiendo se autorice a la Dirección del servicio 

de Limpiezas para que complete la inversión del crédito 
de 25.000 pesetas, consignado en el concepto 126 del vi­
gente presupuesto, con la adquisición de mulos.

Junta municipal de Primera enseñanza.
44. Proponiendo la aprobación de las oposiciones a 

una plaza de Profesora de corte y confección de prendas, 
y que se expida el correspondiente titulo a la opositora a 
quien el Tribunal adjudicase la vacante.

PROPOSICIONES
45. Una, de los Sres. Marcos, Flores y otros señores

Concejales, para que se instale una Casa de Socorro en el 
final de la calle dei Pacífico, _

46. Otra, del Sr. Noguera y otros Sres. Concejales,

r:l
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interesando el fiiimento de sueldo de los bomberos de pri­
mera y segunda clase.

47. Otra, del Sr. Herrera y otros Sres. Concejales, in­
teresando que en el próximo presupuesto se eleve la g ra­
tificación que percibe al Profesor de taquigrafía del Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma.

Madrid, 18 de agosto de 1917, —El Secretario, F ran­
cisco Ruano.

A D I C I Ó N

Asuntos al despaclio de oficio.
1. Comunicación del Gobierno civil, trasladando acuer­

do del Sr, Comandante Juez instructor del primer Cuerpo 
de Ejército, por el que se suspende en el cargo de Conceja­
les del Ayuntamiento de esta Corte a los Sres. Besteiro, 
Largo Caballero y Anguia no.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
concesión de un crédito de 18.570 pesetas, parales trabajos 
del nuevo Censo electoral que se na de realizar en cumpli­
miento de Real orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 23 de julio último.

3. Solicitud de licencia del Sr, Secretario.
El Secretario, F rancisco R uano,

ALCALDSA PStESSOE^OIA

C IR C U LA R ES

Del patriotismo de los gremios de esta capital no ha de 
esperarse, seguramente, que puedan utilizar las ciiviins- 
tancias porque atravesamos para expender los artículos de 
primera necesidad en condiciones de obtener, merced a 
procedimientos reprobables, un mayor lucro en las tran­
sacciones.

Con referencia al pan, casi sería preferible confesar 
cualquier déficit para el abastecimiento, antes que los mal 
intencionados pudieran sospechar complicidad alguna entre 
fabricantes y las Autoridades municipales, si el artículo no 
reunía aquellas condiciones indispensables de calidad y 
peso.

Y aunque esta Alcaldía abriga la convicción de q̂ ue 
todos, recordando las acertadas medidas emanadas del Go­
bierno de S. M., han de cumplir su deber en los momentos 
presentes, se cree en el caso de encomendar a V. S, que 
extreme su reconocido celo en cuanto se refiere a! repeso 
de las hornadas y al reconocimiento de las primeras mate­
rias de elaboración, castigando sin contemplación alguna 
las infracciones que pudieran cometerse.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1917.—El Alcalde Presidente, 

|osÉ DEL P rado y P alacio .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Deseando esta Alcaldía Presidencia prevenir todo lo 
posible el mayor orden, y sobre todo, el procurar que du­
rante los meses de la temporada de invierno en que es 
mayor la circulación por las vías públicas, se evite en lo 
posible todo trabajo en las mismas que perturbe el tránsito 
público, pudiendo hacerse los trabajos en las épocas que 
son más apropiadas para ello, cual la del verano, he veni­
do en disponer se requiera a todas la Compañías que tienen 
servicio necesitado de trabajos en las calles y sitios de esta 
capital, que afecten o puedan afectar a la Puerta del Sol 
y sus afluentes de la calle de Alcalá y carrera de San Je­
rónimo; paseo de la Castellana, hasta la estación del Me­
diodía; calles del Arenal y Bailén; cuesta de San Vicente, 
hasta la estación del Norte, como asimismo las demás que 
desembocan en la Puerta del Sol, como son la.s del Carmen. 
Preciados, Espoz y Mina y Cari'etas, y las transvensales 
de los expresados trayectos, previniéndoles que los traba­
jos que tengan necesidad de efectuar en las vías públicas, 
deben ejecutarlos precisamente, previaautorización de esta

Alcaldía Presidencia, durante el mes actual y el inmedia­
to de septiembre, pues pasada esta época, se propone esta 
Alcaldía no conceder, ninguna autorización para obras en 
las vías públicas citada.s, aesde 1 de octubre próximo.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. S, para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1917.—El Alcalde Presidente, 

J osé del P r.ado y P alacio .
Sres. Tenientes de Alcalde y Directores de Com­

pañías.

AN U N C IO S

Los tenedores de Obligaciones municipales podrán pre­
sentar, con las formalidades de costumbre, en el Negocia­
do de Deuda de la Contaduría de Villa, de diez a doce de 
la mañana, en los días del próximo mes de septiembre que 
a continuación se expresan, los cupones de las mismas, 
vencimiento de 1 de octubre del corriente año: desde el 
día 1, cupones números 77 y 41 de Obligaciones municma­
les por íiesultas; desde el día 3, números 72 y  34 de Ex­
, propia Clones en cd Interior; desde el día 4, núm. 36 de Li­
quidación de Deudas y Obras públicas, 3'’ desde el día 5, 
números 40 de Cédulas garantizadas para la construcción 
de la Necrópolis 3- 14 del Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1914.

Madrid, 20 de agosto de 1917.—El Alcalde Presidente, 
J osé del P r .ado y P alacio.

Esta Alcaldía Prasidencia, por decreto fecha 13 del ac­
tual, ha dispuesto que, en virtud de lo acordado por el 
Exemo, A3mntaraÍento en sesión de 4 de julio de 1902, con 
el fin de cumplir lo prevenido en el art, 169 de la vigente 
le}-- del Timbre y art. 121 del reglamento para su ejecu­
ción que establece por razón del timbre de negociación 
el 1 por 1.000 anua) del valor efectivo de las acciones, obli­
gaciones y demás valores emitidos por Corporaciones, 
Bancos 3' Sociedades, se exija a los tenedores de Deuda 
municipal el reintegro de lo que abone el Municipio a la 
Hacienda por el impuesto correspondiente al año actual, 
por medio del descuento que para cada dase de Deuda se 
expresa a continuación:

E m p ré s tito  fie iS 6 8 .  2‘42 por 100 de ios intereses 
anuales, cupón de 1 de enero de Í9IS.

O btigac’oues m u n ic ip a le s  p or R e s u ita s .—9'03 por 100 
de los intereses trimestrales, cupón A'encido en la expresa­
da fecha. _

O bligaciones m u n ic ip a le s  por exprop iaciones en el 
I n t e r i o r . por 100 de los intereses trimestrales, cu­
pón del citado vencimiento,

E n ip ré s lita  <le liq u id a c ió n  de D e u d a s  y  O b ra s.-  7*71 
por 100 de los intereses trimestrales, cupón del mismo 
vencimiento.

C édulas g a r a n tis a d n s  p a ra  la  N ecrópolis. —10 por 100 
de intereses correspondientes al trimestre del cupón re ­
ferido.

O bligaciones de l E m p ré s ti to  d e  1914 . 7‘26 por 100 
de los intereses trimestrales vencidos en la citada fecha.

De las Obligaciones amortizadas y a pagar en el próxi­
mo año, excepción hecha de las que se amorticen en di­
ciembre de 1917, se deducirá por el expresado concepto 
las cantidades que siguen:

0‘72 por 100 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1863.

0*93 por 100 del valor nominal de las Obligaciones mu­
nicipales por expropiaciones en el Interior,

0‘91 por 100 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1914. _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de agosto de 1917, —El Alcalde Presidente, 

José del P rado y P alacio .

ri-
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COMISIONES

L is ta  de a su n to s  p e n d ie n te s  d e  despacho d e  la s  C om isiones en  11 de a g o sto  d e  1917 .

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Hacienda.
■Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el mer­

cado de San Ildefonso......................................... ............... ..........
Reforma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada

por la Comunidad de monjas Capuchinas.....................................
Expediente a instancia de Sor María Marsa!, Visitadora de las 

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento.................................................

Proposición del Sr, Millón, para que la calle de Guipúzcoa tenga
salida a la de Istúriz . . .  ................................................................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del pro­
pietario del lavadero números 43 y 45 de la ribera del Manza­
nares ..................................................................................................

Reglamento de la Administración de Propiedades...........................
Expediente a instancia del fundador del Asilo Porta-Coeli, solici­

tando exención de derechos por licencia de obras ....................
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2.“ del concierto con las Com­
pañías de electricidad, en io relativo a las Caja de registro.. . .

Expediente de jubilación de D. José Rodríguez Parreño...............
Expediente de liquidación con las Compañías de electricidad «La

Castellana» y «Buenavista».............................................................
Liquidación con la Compañía de Seguros «La Paternal», para 

pago del ar»Ítrio por asistencia a incendios en los años 1911,
1912y 1913..........................................................................................

Expediente de liquidación con el Estado para el pago del 10 por
100 de pesas y medidas...............................  ..................................

Expedientes relativos a la construcción de un túnel en la calle del
Ferrocarril..................................................... ....................................

Expediente de devolución a varios vendedores de corderos de 
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas.........

COMISIÓN ^ . '—PoUcia urbana.
Establecer una mondonguería y una fábrica de chicharrones en el

número 15 del paseo de las Acacias...............................................
Expediente de D. José Caballero, relacionado con la concesión de

tranvías y unificación de tarifas...................... ................................
Expediente de liquidación de ejemplares del Parque Zoológico, 

ejecutada por el Jardinero mayor y los herederos del Sr. Ca­
vanna ................................................................................................

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de viviendas. ............
Licencia para trituración de mármol en el solar nüm. 20 de la calle

del Divino Pastor.................  -, - .....................................................
Solicitud de los Sres, L. París y R. Catín, para instalación de

tres electromotores en el nüm. 64 de la calle de Znrbano..........
Expediente de renovación de licencia para la fábrica de yesos, 

sita en el núm. 11 de la calle de Santa Feliciana..........................

COMISIÓN ^ . '—Fomento.
Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 

Lavapiés.......................................................................................

Reclamación contra !a instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calle de Hermosilla...........................................................

Base 43 del presupuesto vigente.........................................................
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitectos........................................................................
Petición de una vía de acceso, desde el paseo de Ronda al barrio

del Porvenir del Artesano.................................................................
Obras de reforma én el núm, 12 de la calle de Regueros..............
Apertura de una calie, entre la de Alfonso Xil y terrenos del oli­

var de Atocha............................... .....................................................
Proyecto de Ordenanzas para el Extrarradio.................................
Informe del Letrado consistorial, referente a la liquidación de las

obras..............................................................................................
Informe de Vías públicas, con vista de ios envíos del material de

aceras de cemento de la Florida..............................................
Informe sobre instalación de aceras de cemento, desde el paseo 

de coches del Parque de Madrid a la plaza de la Independencia,

COMISIÓN H."^Beneficencia y  Sanidad.
Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de ia 

Beneficencia municipal con las demás sociedades benéficas. .

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

de] m ism o .

22 enero 1917. Sr. Maura. 22 enero 1917.

22 enero. Sr. Gabilán. 22 enero.

10 abril. Sr. Gabilán. 26 junio.

4 abril. Sr. Besteiro. 26 junio.

20 mayo. 
26 junio.

Sr, Maura. 
Sr, Aguilera.

29 mayo. 
19 julio.

20 julio. Sr. Gabilán. 26 julio.

18 junio* 
»

Sr. Gabilán. 
Sr. Aguilera.

26 julio.
»

Sr. Maura. 9 agosto.

» Sr. Besteiro. 9 agosto.

» Sr. Pérez Chozas. 9 agosto.

» Sr. Niembro. 9 agosto.

7> Sr. Valero Hervás. 9 agosto.

8 marzo 1917, Sr. Millán. 8 marzo.

8 marzo. Sr. Miílán. 8 marzo.

13 marzo. 
22 marzo.

Sr. Millán. 
Sr. Retortillo.

13 marzo. 
13 marzo.

» Sr. Blanco.

27 febrero 1917. Sr, Hidalgo. 6 marzo 1917.

27 febrero. Sr. Millán. »

3 febrero. Sres, M. Arias, Leyún y 
Corona, 8 febrero 1917.

1 febrero. 
12 enero.

Sr, Corona. 
Sr. Corona,

15 febrero. 
22 febrero.

24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.

21 abril. 
26 mayo.

Sr. Corona. 
Sobre la mesa.

25 abril. 
28 junio.

I julio. 
1 julio.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa,

12 julio. 
12 julio.

20 julio. Sobre la mesa, 26 julio.

20 julio. Sobre la mesa. 26 julio.

20 julio. Sobre la mesa. 26 julio.

3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916,
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

Moción de varios Sres. Conce ¡ales, proponiendo la construcción 
' de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la

Paloma................................... .................  ■ : ................ .........
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 

terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma......................... ......................... . — . . . |

Moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po-'
licünica de especialidades médicas.................................... ... , . ,

Expediente relativo a !a construcción de un edificio para ia Insti­
tución municipal de Puericultura.....................................................

Moción de varios Sres Concejales, proponiendo e! estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Se­

. ñora de la Paloma.. ..................................................... ..............
Moción del Sr. líuiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­

nitario de viviendas......................................... . ............ ..........
.Moción dei Sr. Millún, proponiendo medidas para reprimir la

mendicidad............... ■ .............. .........  • ............ .........................
Expediente relativo al fallecimiento de! Médico del segundo de­

partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma

Oficio del Sr, Presidente de la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio, participando las malas condiciones dei local de la sucursal. 

Provisión por concurso de la plaza de Jefe Farmacéutico del dis­
trito del Congreso..............................................................................

Expediente a virtud de oficio del Director de! Laboratorio, parti­
cipando la situación en que quedará el Parque de desinfección
con motivo de la prolongación de la calle de 0 ‘Donnell ........

Expediente de concurso para la provisión de una plaza de Inspec­
tor de! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma........................

Expediente de concurso para la provisión de las plazas de conser­
je y tres enfermeras del servicio antidiftérico ...........................

Provisión de la plaza de capataz mayor de los Cementerios mu­
nicipales.................  .............. ............................... ........... .................

Instancia del Sr. Presidente de la Sacramental de San Justo, so­
licitando construir dos galerías de nichos en el patio de Santa 
Gertrudis...............................................................................................

COMISION d.'— JSfisancfte,
Expediente promovido en solicitud de licencia para aumentar un

piso a la casa núm. 105 de la calle del General Pardiñas...........
Expediente promovido en solicitud de licencia para construir 

unos talleres dedicados a la industria siderúrgica en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, esquina a la calle de Cáceres. 
Este expediente filé retirado para nuevo estudio en la sesión
de 30 de marzo último..................................... ......... .......................

Expediente promovido en solicitud de licencia para construir una 
casa de nueva planta en e) interior de la manzana comprendida, 
entre la ronda de Vallecas y las calles de Valderribas y Caba-
nilles......................................................................................................

Expediente promovido en solicitud de licencia para construir una 
casa de nueva planta en el núm, 7 de la calle del General Oráa,
con vuelta a la de Claudio Coello.................. ............................... ■

Expediente promovido en solicitud de licencia sobre construcción 
en el paseo de Santa Engracia, lindante con d  depósito del Ca­
nal de Isabel II de! que resulta una parcela por formación de 
una glorieta en el encuentro de las calles de Bravo Murillo y
Abascal................................. ............................................................ •

Expediente promovido en solicitud de licencia para alquilar la fin­
ca núm, 63 duplicado de la calle de Don Ramón de la C r u z . • 

Expediente promovido en solicitud de licencia para sustituir una 
valla por muro de cerramiento en el núm. 17 de la calle de La-
gasca............................................... .....................................................

Expediente promovido en solicitud de licencia para construir una
casa en el solar núm. 38 de la calle de Monte Esqninza..........

Expediente promovido en solicitud de licencia para ampliación 
del edificio que se está construyendo en la calle de la Santísima 
Trinidad..................... - ................................. ...............................

Navarra..............................................................................  .
Expediente promovido en solicitud de licencia para construir una

numero.

tiérrez

■i 
i

casa en el solar núm. 24 de la calle de Fernando el C atólico...

diñas.

FECHA
en TRÁMITE FECHA

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

acordado por ía Comlsiún, d e l  m ism o .

6 enero 1917. Arquitecto de Propiedades 9 enero 1917,

Ì2 septiembre 1914. Sr. Alderete.

12 marzo 1918. Sres. Landete y Covisa.

18 enero 1917. %

7 enero. *

21 diciembre 1916. Sr. Ruiz Salinas, 2  enero 1917.

2 septiembre. Sobre la mesa. 2 enero.

14 febrero 1917. Concejal inspector de la 
Beneficencia municipal. 22 febrero

19 febrero. Sres. de Blas y Estébanez 11 abril.
1

3 marzo. i '

I

22 abril.

30 abril. Sres. Ramosy Ruiz Salinas 4 mayo 1917.

30 abril. Sres. de Blas y Estébanez 1 4 mayo, 
i

5 febrero. Sr. de Blas. ! 31 marzo.
1

6 agosto.
]

Sres, Ramos, Estébanez y |  

Pérez Toledo. ;
1

8 agosto.

31 julio. Nueva entrada.

31 julio. Nueva entrada.
{

>

3 agosto. Nueva entrada.
i

»

6 agosto. Nueva entrada. •9

1
F

7 agosto. Sobre la mesa.

i ,

'  -i

7  agosto. Nueva entrada.
1
' »

7 agosto. Nueva entrada.
1 *

7 agosto, Nueva entrada. >

7 agosto. Nueva entrada.
i  •

9 agosto. Nueva entrada.

’
10 agosto. Nueva entrada. à

1 10 agosto. Nueva entrada. 1»

:
j lü agosto. Nueva entrada. »  ^

.J

1 13 agosto. Nueva entrada.
¡
i >

I I
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a s u n t o s  PENDIENTES DE DESPACHO

Expeíliente promovido en solicitml de licencia para levantar ana 
planta superior sobre la baja del pabellón interior de máquinas 
en la fábrica de chocolates sita en el iiúm. 3 de la calle de Ma­
nuel Cortina........................................................................................

Expediente promovido en solicitud de licencia para ampliar un 
pabellón destinado a cuadras en el solar nüni. 1 de la calle de
Valletiermoso......................................................................................

Expediente promovido en solicitud de licencia para construir un 
garafie en el interior de la casa num. í)0 de la calle de Serrano. 

Expediente promovido en solicitud de licencia para construir un 
frontón en el interior del parque de recreos aEl Paraíso», si­
tuado en la calle de Alcalá...............................................................

Expediente promovido en solicitud de licencia para construir una
nave en e! solar núm, 45 de la calle de Foríuny.....................

Distribución de fondos para gastos del Ensanche, durante el 
próximo mes de septiembre....................................... .......................

FECHA
en

que pasó al despacito 
de las Couiisioues.

TRÁMITE

acordado por Comisión«

FECHA 

d e l  m ism o

13 agosto 1917. Nueva entrada. «

13 agosto. Nueva entrada. »

13 agosto. Nueva entrada. »

13 agosto. Nueva entrada.

13 agosto. Nueva entrada.

16 agosto. Nueva entrada. *

S E C R E T A R I A

AN U N C IO S

A fin de dar cumplimiento a ío acordado en Junta de señores 
Tenientes de Alcalde, por decreto de '¿ del actual, se ha servido 
disponer que los poseedores de licencias para circular en motoci­
cleta con o sin side-car, deberán presentar en la Administración 
de Propiedades, sita en la plaza de la Villa, núm. 4, durante los 
días del 10 al 31 del actual, ambos inclusive, y horas de diez a doce 
de la mañana, las motocicletas con las placas de fábrica corres­
pondientes a las mismas, que llevarán el numero de la licencia y 
la letra M, pintada en ne^ro sobre fondo blanco, para las motoci­
cletas con side-car, y tat^ién la letra M, pintada sobre fondo ne­
gro para las que no lleven side-car.

Caso de no poseer las placas de fábrica, deberán presentarse 
otras de análogas dimensiones. _

Dichas placas serán precintadas en las máquinas en el sitio 
designado al efecto en las mismas por el personal de la citada de­
pendencia.

Además del farol de la motocicleta, deberán llevar un farol 
verde en la cesta del side-car.

Lo que se hace saber por el presente, para conocimiento de los 
interesados y del público en general.

Madrid, 9 de agosto de 1917.—EI Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la imprenta del Patronato de huérfanos militares, proyecta es­
tablecer una imprenta e instalar seis electromotores, con fuerza 
total de 11 caballos, en ia casa núm, 7 de la calle de Caracas.

Las personas que se consideren (lerjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de agosto de 1917.—El Secretario, Francisco 
Roano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ü . Bernardo Rodríguez, proyecta instalar varios electromo­
tores. con fuerza total de 17 caballos, en ia casa núm. 37 de la ca­
lle de Bravo Morillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de agosto de 1917.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

SUBASTAS

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la últi­
ma subasta anunciada para contratar el suministro de los paños y 
forros que se necesitan para confeccionar uniformes al personal

subalterno; el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 16 del actual, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Bo¡etin oñciat déla provin­
cia dd día 14 de Julio último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos ios días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 21 
de Septiembre, a los doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de agosto de 1917.—El Secretario, Francisco 

Ruano,

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 28 de ju­
lio último, anunciar subasta pública para contratar las obras de 
cerramiento de alambre de espino con soportes de hierro y puer­
ta de hierro forjado para las Escuelas-busque de la Dehesa de la 
Villa, con sujeción a !as condiciones y precio que señalan los plie­
gos correspondientes.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, !a cantidad de 153‘50 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectÍTCs resguardos ios sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 307 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 24 de septiembre de 1917, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcaide o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades del art, 17 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presenta­
rán durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines 
constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Reai decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 19C5, no se presentó contra la misma reciamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de agosto de 1917.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse  en papel del Estado de la clase 11,*, y al presen tar­

se  llevar escrito  en e! sobre lo siguiente: proposición para optar a la su­
basta de cerramiento de alambre de espino de tas Escuetas-bosque.)

D ..... . que vive..... , enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, de las obras de cerramiento de alambre de 
espino con soporte de hierro y puerta de hierro forjado para lot 
Escuelas-bosque de la Dehesa de la Villa, anunciada en el Bola-

t
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tfn oficial de la provincia del dia..... de....... . conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo didias obras 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta for­
ma: los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra— 
en los precios tipos).

(Fecha y  firma del proponente.)

Esta Excma, Corporación ha acordado contratar mediante su­
basta púbiica, el suministro de t)8 uniformes de paito para los 
individuos de la Guardia municipal, en el precio de 72‘71 pesetas 
cada uniforme.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 35ti'27 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a ios 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 712‘55 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 22 de septiembre de 1917, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, num 4, 
bajo la presidencia dei Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción d e24 
de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante ¡a Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
-dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 19Ü2.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la Iiistrucdón de 24 de enero 
de 1905, no se ha formulado contra ella reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de agosto de 1917.— El Secretario, F r a n x is c o  

R u a n o .

Modelo de proposlelón
(que deberá e iten d erse  en papel timbrado del Estado de la clase U ',  y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposlciüa pora optar 
ata subasta de uniformes para tos indioiduos de la Guardia municipal),

D ..... . que vive..... . enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de 98 uniformes 
de paño para los individuos de la Guardia municipal, anunciada en
el Boletín oficial de la provincia del día..... de........ conforme en
un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma: el precio tipo o con la baja de — tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo).

(Fecha y  firma del proponente.)

S u b a sta s  y  concursos p e n d ie n te s  en  el d ía  d e  hoy, con 
exp resió n  de s u  cu a n tía  y  fech a  d e  celebración.

DÍA
de la subasta.

Ifilt», !í.

I tp ll ta b t t , L

II

18

21

22

24

UtElt, II.

Etplitatn, 1.

iiiy  II. 1)11

OBJETO DE LA CONTRATA

SUBASTAS
Enajenación de los materiales proce­

dentes de! derribo de las casas nú­
meros 43 y 43 duplicado de la calle 
de Santa Engracia.—Importe . . .  . 

Enajenación del solar de la calle de Al­
fonso XI, iiúm. 3, con vuelta a la de 
Valenzueía, núm. 2 (segunda subas­
ta).—Precio t ip o ...............................

Enajenación del solar de la Villa, sito 
en la calle de Alfonso XI, núm. 4.—
Tipo....................................................

Suministro de paja y cebada para ra­
cionar al ganado del servicio de Lim­
piezas durante el año 1918.—Impor­
te anua!.............................................

Suministro de paños y forros para la 
confección de uniformes con destino 
al personal subalterno.—Importe, 

Suministro de 98 uniformes de paño 
para los individuos de la Guardia
muli icipal. —Importe.......................

Obras de cerramiento de alambre de 
espino con soportes de hierro y puer­
ta de hierro forjado para las Escue- 
las-bosquede ¡a Dehesa de laVilla.—
Importe.............................................

Para redamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, y terminarán 
en la fecha que al margen se expresa: 

Suministro de semilla lawngras para 
el ramo de Arbolado, Parques y Jar­
dines, hastaSl de diciembre de 1921.
Importe anual calculado ..............

Para reclamaciones durante veinte días: 
Servicio de arrastre del material con­

tra Incendios, hasta 31 de diciembre 
de 1922,—Importe anual................

CONCURSO 
Concurso para presentación de ofer­

tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero o Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

PESETA S

1.200

262.000T3

240.343*64

115,000

7,221*25

7.125*50

3.070

3.000

57.200*50

M O V IM IE N T O  DE PERSO N AL

Relación nominal de balas y  altas ocurridas en el personal desde el 12 al 18 de agosto de 1917, con arreglo a lo dispaesto
en la base 7.' del vigente presupuesto del Interior.vigente presupuesto del Interior. 

B  A  J" A . Í5

R A M O

Limpiezas.................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........... ............
Parques y Jardines.
Idem.........................
Idem........................
Idem........................
Idem....... ................
Idem........................

CARGO

Carrero, núm. 7 ,.
Idem núm. 92.......
Idem eventual.. . .  
Barbero núm, 12.. 
Operario núm. 90 
Idem num. 105.... 
Idem núm. 413, .. 
Ayudante núm. 7, 
Idem núm. 160..,,
Segador................
Idem eventual.. . .
Idem id..................
Idem id..................
Idem id..................
Idem fd..................

NOMBRES Y APELLIDOS

Juan Rodríguez,
Víctor Burgos.
Andrés Ñuño.
Vicente Fontecha.
Lucas García Carmona. 
Benito Miguel Torres, 
Juan Gómez 
León Lillo.
José Díaz Román.
Juan Fernández Lastra. 
Juan Martínez Serrano. 
Félix Maldonado Tercero. 
Lucio Elvira López. 
Matías Egido Martín. 
Manuel Picazo Sánchez,

‘ r <
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A L T A S

RAMO

Limpiezas...............
Idem.......................
idem ....................... .
Parques y Jardines.
Idem.........................
idem .........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem..........................

C A R Ü O

Ayudante mlm, 91..
Idem núm. 257........
Operario niim, 413.
Segador..................
Idem........................
Peón fijo ................
Idem Id....................
Idem id....................
Idem Id....................

NOMBRES V APELLIDOS

Antonio López Llano. 
Enrique Nogales Martin, 
Patricio García Bautista. 
Juan Fernández Lastra. 
Juan Martínez Serrano, 
Félix Maldonado Tercero. 
Lucio Elvira López. 
Mafias Egido Martin. 
Manuel Picazo Sánchez.

C E M E N T E R I O S

Aulorizaclones de enterramiento en ios cuatro Sacramentaies 
desde el 6 al 12 de atrosto de 1917.

AUTORIZACIONES

enAu
07
O

(n

ro
naNÛ

C/5ia
tú
sT
»

enOi3
CÛ*1O

n o 
S'si » —' ̂CL.
1 sa ■ C
i ^
T ^

IMPORTE

Pesetas.

De 3,3 pesetas.................. 4 2 4 » 10 330
De 44 ídem .................. 1 2 1 1 5 220
De 50 ídem ...................... 1 1 y> » 2 100
De 110 ídem ...................... 1 y> » 1 lio
De 165 ídem....................... » » » » »

Sam a ................ 6 (i 5 1 18 760
Autoriíociones ñor e n te r r a ­

miento de cadáveres o reatos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cemeplerio, o bien den­
tro de tas mismos.

De 33 pesetas.................... » » !» » » >
De 50 ídem......................... » » I » 1 50

Totales . . . . . . 6 6 6 1 19 810

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Por el Tíegoejado 3,” {Policía urbana).
D. Roberto Wirth, Lealtad, 8, principal, carruajes de lujo,
D, Deogracias Moreno, cuesta de Santo Domingo, 12, despa­

cho de leche,
D, Juan Pinero, Peñón, 21, barbería.
D. Andrés Sastre, Santa Isabel, 22, despacho de leche.
Doña Gabina Izquierdo, Noviciado, 5 duplicado, frutería y ver­

dulería.
D, Benito Velasco, travesía del Conde Duque, 7, frutería y 

verdulería,
D, Victorio Vacas. Peñón, 42, carpintería,
D. Rafael Sánchez, Olivar, 2. taberna.
D. Tiburcio Dorado, Príncipe, 16 (portal), joyería.
D, Antonio Molina, Trafalgar, 2, taller de planchado.
D. Manuel Muro, León, 40 y 42, principa!, joyería y relojería.
D. Ernesto Raquet, Cruz, 27, entresuelo, confección de som­

breros.
D. Luis González, Atmansa, 40, taberna.
D. José Polo, Caños, 5, almacén de esteras.
D. Eusebio Prieto, Montera, 17, principal, sastrería sin gé­

neros.
D, Juan José Hernández, Leganitos, 54, sastrería sin géneros.
D. Rafael Toscano, Carnicer, 7, barbería.
D, Pedro Jiménez, San Bernardo, 1, joyería al por menor.
D. Rafael Morales, Bailén, 13, venta de papel de fumar.
Doña Pilar Layunta, Mesonero Romanos, 10, taller de im­

primir.
D. Aniceto Matesanz. Tudescos, II, taller de encuadernación.
D, Benito Romero, Dos de Mayo, 5, cacharrería y frutería.
D. Eusebio Gómez, ronda de Atocha, 30, chamarilero.
D. Manuel Rodríguez, Caños, 7, vidriero y fontanero.
D. Gumersindo Garda, Bárbara de Braganza, 10, agencia de 

proyectos.
Sociedad Española de Electricidad «Asea», Felipe IV, 4, y Al­

fonso XII, 10: depósitos de maquinaria.

P o r  e l N e g o c ia d o  4 .“ ( O b r a s ) .

Revocos: Cuchilleros, 17; Francos Rodríguez, 15; Barquillo, 8 
duplicado y Tres Peces, 28.

Reformas: Atocha, 25; Andrés Tamayo, 16; Reloj, 12; Mendi- 
zábal, 37; San Mateo, 15 duplicado y Buenavista, 44.
Po p  el Negociado fl." (Ensanche).

Paso de carros: Castel íó, esquina a Diego de León y Caste­
llò, 19. .

Alquilar: Españoleto, 15; Zurbano, 7 y Bravo Murillo, 49. 
Revocos: General Lacy, 1.3; Znrbano, 23, con vuelta a la de 

Caracas; O’Donneli, 21; Alcalá, 147; Rodríguez San Pedro, con 
vuelta a la de Calvo Asensio: Pacífico, .53; Santa Engracia, 53 y 
General Porlier, manzana 28S.

Vallado de solar: O’Donnell, 68.
Obras de reparación: Gaztambide, 48; Torrijos, 63; Villamag­

na, 6 y Marqués de Villamejor, 6.
Obras de reforma: Serrano, 34.
Construcción de fincas: General Pardiñas, 28 provisional; Die­

go de León, y Castellò, sin número.
Pop la Dlreeefón de Fontanepia Aleantaplllas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 15, 
Acometidas a la alcantarilla, general, 14. 

Total, 29.
■» f  > »■

COKISIÚN EJECUTIVA DEL HOiNTEPlO HUNIGIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el dia 1 de agosto
de 1917.

Conceder a doña Rosalía Fernández y Hernández, viuda de 
D. Estanislao Panizo, Maestro de las Escuelas municipales, la 
pensión vitalicia de primera clase de l.(XX) pesetas anuales.

Conceder a doña Simona Moros y García, viuda del bombero 
de Villa D, Ramón Ruiz Guerrero, la pensión vitalicia de tercera 
clase de 290 pesetas anuales.

Conceder a D. José Burké, representado por su tutor D. Pas­
cual González del Rivero en concepto de huérfano de D, José 
Burké, guardia municipal, ei socorro de 344‘92 pesetas.

Conceder un anticipo de haberes de tercera clase a un funcio­
nario municipal.

B IB L IO TEC A  M U N IC IP A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresa:
De doña Josefa Olmediüa:
Palau (Melchor de),—Verdades poéticas.—Madrid, 1890,
Palau Ballesteros (Francisco).— Carlos Tomassi. Novela.— 

Madrid, 1892.
Picatoste (Felipe).—Centenario de Calderón. Memoria pre­

miada por la Real Academia de Ciencias exactas en 1881.—Ma­
drid, 1881.

Picatoste (Felipe).-La casa de Cervantes en Valladolid—Ma­
drid, 1888.

CONTADURIA
A N l^ C IO

Deuda municipal.—Empréstito de la  Villa de Madrid de 1914, 
El día 21 del corriente, se ingresó en la cuenta especial de Te-

sorería, abierta en el Banco de España, la cantidad correspon 
diente para satisfacer en su oportunidad los intereses y amortiza­
ción de las Obligaciones de dicho Empréstito.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de las bases de 
emisión.
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I N T E R I O R

Ingresos y  pagos oeriftcados por cuenta del presupuesto de 1917.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

t.°—Propios.......................................................
2. “—Montes.............................................
3. “—Impuestos........................................
4. “—Beneficencia..................................
5. °—Instrucción pública........................
6 “—Corrección pública.....................................
7. °—Extraordinarios.............................
8. “—Resultas..........................................
9. "—Recursos legales para cubrir el déficit..

10. "—Reintegros...................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos formalizados

CRÉDITOS
p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

85.83872 
]6.307‘50 

6.^.389'05 
22.386*62 
2.500 
1.203‘60 

346.446*56 
»

24.089.104'11 
1.394.000

32.783.176'16

32.783.176*16

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 11 
de agosto de 1917,

Pesetas,

62.875'58
9.572‘05

3.976.828‘21
12.477'54
2.562*50

202*92
18.767*35

1.636.394*59
13.530.173*21

72.886*47

19.322.740‘42
307.162‘55

19-629.902*97

Del 12 al IB 
de agosto de tOlT.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta  el IS 

de agosto de 1917.

Pesetas.

2.205*88
8

88.098*82
48*80

»
»

6

215.412'03
4,857*53

310.637*06
32.337*48

342.974*54

65.081*46
9.580*05

4.064.927*03
12.526*34
2.5e2‘50

202*92
18.773*35

1,636.394*59
13.745.585*24

77.744

19.633.377*48
339.500*03

19.972,877*51

7 '■

I

P A G O S

C A P Í T U L O S

2 . ”
3. “
4. "
5.0 
6."
7.0 
8."
9. "

10. " 
11."  
12,"

-Gastos del Ayuntamiento- • - .
-Policía de seguridad................
-Policía urbana y rural............ .
-Instrucción pública...................
-Beneficencia.............................
-Obras públicas........................
-Corrección pública..................
-M ontes.,............■■.....................
“Cargas.......................................
-Obras de nueva construcción,
-Imprevistos...............................
-Resultas....................................

CRÉDITOS

a u t o r i í a d o s .

Pesetas,

2.152.055*75
1.925.269*12
4.802.729*75
2,290.545*48
2.394.335*50
4,064.341*25

283,648*09
u

14.164.116*14
606.135*08
100.000

n

Pagos por devoluciones de ingresos..........

Total de pagos formalizados.

32.783.176*16
»

P A G O S  E JE C U T A D O S

H asta el 11 
de agosto  de 1917.

Pesetas,

1.320.143*53 
1.127.696*35 
2.878.805'18 
1.062.591*71 
1.416.468'70 
2.354.590*86 

173.848*09 
»

8.022.912*60
224.088*90

13.826*58
»

18.594.972*50
32.437*46

32.783.176*16 18.627.409*96

Del 12 al IS 
de agosto  de 1917.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta  el IS 

;de agosto de 1917.

Pesetas.

25.482*15
598*92

149.789*96
3.857*55

14.964*83
74.529*21
5.900
s

96.363*24
3.851*75

529*50
»

375.867*11
»

375.867*11

1.345.625*68 
1.128.295*27 
3.0*28.595*14 
1.066.449*26 
1.431.433*53 
2.429.120*07 

179,748*09 
a

8.119.275*84
227.940*65

11.356*08
a

18.970.839*61
32.437*46

19.003.277*07

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

19.633.377*48
32.437*46

» 19.600.940*42

18.631.339*58

18.970.839*61
339.500*03

»

969.600*44
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E N S A N C H E

Ingresos y  pagos cerificados pot cuenta del presupuesto de W17.

IN G R E SO S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

presupuestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS .

H asta el 12 
de agosto de 1917,

Pesetas.

Del 12 ol 19 
de agosto de 1917.

Pesetas

Total de Ingresos 
hasta el 19 

de agosto de 1917.

Pesetas.

1 —Contribuciones y recargos............................................................
2.°—Venta de terrenos........................................................................
3 “—Subvención del Ayuntamiento...................................................
4.“—Resultas...........................................................................................

5.750.000
133.838*55

2.000
920.110*82

36.250

2.713.413*52
3.227*36
1.000

1.851.910*25
647*30

26.136*78

»
»
»
'fí

^266*85

2.718.413*52
3.227*36
1.000

1.851.910*25
647*30

26.403*63
5.*—Imprevistos y eventuales..............................................................
íi ̂  ..................... .................................................*.....................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...................................

Total de ingresos (otm álizados.................................

6.842.199*37 4.601.335*21
670.389*46

266*85
19*21

4.601.602*06
670.408*67

6,842.199*37 5.271.724*67 286*06 5.272.010*73

P A GOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u to r i z a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

H asta el 12 
de agosto de 1917.

Pesetas.

Del 12 al 19 
de agostode  1917.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 19 

de ago sto d e  1917,

Pesetas.

[ .“—Gastos del Ayuntamiento..........................................................
2. “— Policía d e  seguridad......................................................................
3. “ Policía urbana.............. ......................................................

299.700 
149 902 
231.137*32 

.3.398.149*59 
1.820.900*34 

20.112*50

180.853*24
92.417*71

104.035*72
3.009.799*72

692.652*61
112*50

»

11.880*65
27.869*29

y>
»

180.853*24
92.417*71

115.916*37
3.037.669*01

692.652*61
112*50

4.® O b fíis  pT iblirns......... * *. . - *. - * *..............* .............................................
.... . ......................... *..........*

6.“—Imprevistos..................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................................................
5x919x901*75

»
4x079.871*50

»
39.749*94 4.119.621'44

»

Total de pagas form alizados..................................... 5.919.901*75 4.079,871 ‘50 39.749*94 4.119.621*44

BALANCE

Ingresos formalizados, 
Idem devueltos.
Idem líquidos

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

PESETAS

4.601.602'06
»
»

4.119.G2r44
670.408*67

»
Existencia en Tesoreria.

PESETAS

4.601.602*06

3.449.212*77
1.152.389*29

5 «

i -:i

*• . í -  - '

i'jiir

Madrid, 20 de agosto de 1917.—El Contador, Rafael Salaya.

CoiUación en Bolsa de los calores municipales en los dias del l i  a l 17 de agosto de 1917.

Empréstito de 1868. —Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
100...........................................................

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 . . . . . .
Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100.............................  ,
Cédulas para la construcción de I 

tas al 4 por 100 
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de .500 pesetas al 4 Vi por 100..........................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 Vi por 100................................................................................
Idem id.—Emisión de 1915.......................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 6 por100 & K í

Anterior. Día 11. Día 13. Día U. Dia 15. Dia IG. Dia 17,

73*'50 “/. » 73 73 7> fi fi
91 - fi fi »

92 » v> 'fi fi fi fi
> fi fi fi fi

87 fi fi fi fi fi

92 y 93 » fi fi fi fi fi
92*25 'fi fi fi fi fi fi

89*50 89*50 89‘50 fi l> fi fi

It,-
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Obras en ejecución durante tos días del 9 ai 15 de agosto de 1917. 
Acaras.

Plaza de Nicolás Salmerón, Cava Alta, paseo de San Vicente, 
Prado, San Mateo, plaza de Isabel II, Silva (solar), plaza del Car­
men, Morería, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de iuz eiéctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Esgrima, plaza de ía Leaiíad, glorieta de Atocha, puerta de 
Toiedo, Marqués de Leganés, paseo de ia Castellana, Genera! 
¿avala, Ruiz Perelló, Sombrerería, Olivar, San Quintín, paseo 
de la Virgen del Puerto, Príncipe Anglona, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eiéctrica, 
gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas, y encendiendo y apagando faroles en todas las ca­
lles de la Corte.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería.— de carretillas y carros de mano, 
astilado y arreglo de carretillas, así como otros trabajos propios 
de este taller.

En el de cerrajería.— Ca\za.do, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, reparación de cilindros compresores y ciertos 
trabajos en varias carteleras públicas.

B id ép in tu ra .-E n  diferentes dependencias municipales.
En el de íu'rfr/e/'/íi.—Arreglo de faroles para guardas y acei­

teras.
Madrid, 18 de agosto de 1917.—El Ingeniero primero encarga­

do del servido, f. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 9  al 15 
de agosto de 1917.

Interior.
Presupuestos, 4; permisos especiales de la Compañía dei 

gas, 28; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 14; asuntos tramitados, 130; acta de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 26; 
listas de jornales, 12; importe de ios jornales satisfechos en la 
semana anterior, 16.337 pesetas.
Ensanche.

Asuntos despachados, 24; expedientes informados, 3; actas de 
recepción y relación valorada, 4; presupuestos remitidos, 3; par­
tes diarios de calas, 7; listas de jornales, 2; importe de jornales, 
12.679*50 pesetas.

Madrid, 18 de agosto de 1917.—El Ingeniero director, P, E., 
/. Alderete. _ _ _ _ _ _
Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 

paoimentaclón durante los días del 9 ni 15 de agosto de 1917. 
Pavimentos pétreos.

Piamonte, Lealtad, plaza de Santa Bárbara, Prado, Orellana, 
Caños, Alfonso XII (segundo trozo), Claudio Moyano, Fomento 
y costanilla de los Angeles.
Pavimentos continuos.

Rosales, Alfonso XII y plaza de Casteiar.
Madrid, 18 de agosto de 1917.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio So!. ^ ^

FO N TA N E R IA  A LC A N TA R ILLA S
Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante los dias del S 

al 13 de agosto de 1917.
POF administración. ,

Cañerías,—Reparaciones: Cadarso, Californias, Laurel, Pací­
fico, Panamá, Valencia, Ventura Rodríguez, paseos de! Coman­
dante Portea y San Vicente y camino bajo de Vicálvaro. _ 

Fiíe/j/es,—Reparaciones: Almagro, Californias, Príncipe de 
Vergara y paseos de la Florida y Dirección.

jHÓsoróeí/eras.—Reparaciones: Estudios, Juan Duque y paseo 
de las Delicias.

í/rinortos.—Reparaciones: Puerta de Atocha y Parque de Ma­
drid (paseo del Perú).

AIcantarilias.—Reparaciones: Tarragona.
Reparaciones ¿lartrts.-Cajones en López de Hoyos, tapas de

pozo en el Mercado de ganados, Ferrocarril, Pedro Unanue y Al­
macén dei ramo.

jlíacáníca.—Construcción de palomillas para la azotea y repa­
ración de máquina de taladrar.

Gucr/f/cronero.—Reparación de chatidos.
Carpintería.— de cajones en ia estación del Me­

diodía, paseo del Prado (Cuatro Fuentes) y armar la caseta para 
la Inspección en el ventorro del Chaleco,

Cíwreníi.--Construcción de tapas, basas, batientes y buzones 
para llaves de paso, labrado de batientes y colocación de cadena 
en la plaza de Nicolás Salmerón.

Cerra/er/G.-Construcción de piezas de condena para llaves 
de paso, trampilias para la red tubular, fuentes vecinales y herraje 
para la fuente de los pájaros, reparación de fuentes en Ancora, 
Atocha, Fernán Núñez, Ventura Rodríguez y carrera de San Isi­
dro y herramientas varias.

/w/irftoon.-Reparación de fuentes en Pacifico, puerta de To­
ledo y Ribera de Curtidores. _

Vidriería.—Construcción de embudillos de bajada, reparación 
de la fuente de los pájaros en la glorieta de Atocha, tubería en la 
Inspección de Alcantarillas y colocación de un peto de zinc en el 
tejado del Almacén general de la Villa.

Pintura,—Ca]oues en el Canal, puente de Toledo y ventorro 
del Chaleco, y fuentes en San Antonio de la Florida y distrito de 
la Universidad.
Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,846; ídem limpias, 354; objefos extraídos, 3; 
servicio judicial, 1, y reconocimiento de atarjeas, 20,
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, Î15; ídem extraídos, 126; metros cúbicos ex­
traídos, 1,069; importe, 69775 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 40 pesetas,
Madrid, 16 de agosto de 1917.—El Arquitecto director, ¡osé 

de Lorite.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  DEL SU B S U ELO

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante tos dias del 
7 al 13 de agosto de 1917.

OBRAS POK CONCURSO

Cuenca de Reyes.
Reparación y mejora del alcantarillado.—Faemzarra], San Vi­

cente, San Andrés, plaza del Dos de Mayo, Santa Luda, San 
Bernardo, Palma, Conde Duque, Manuel, Duque de Liria, Espíri­
tu Santo, Corredera Alta de San Pablo, Madera, Minas, travesía 
de las Pozas, glorieta de San Bernardo, Marqués de Santa Ana, 
jesús del Valle, Escorial, Monteleón, Divino Pastor, Don Felipe, 
Molino de Viento, Tesoro, Casto Plasencia, Santa Bárbara, San 
Joaquín, Colón, Vaiverde y Barco.

Construcción del alcantarillado. — Negras, Santa Cruz de 
Marcenado y plaza del Seminario,
Cuenca de la  Castellana (vertiente Este).

Reparación y  mejora del alcantarillado.—Paseos de la Caste­
llana y Prado, calles de Diego de León, Lagasca y Velázquez.

Construcción del aleantarílíado.—María de Molina, General 
Oráa y Castellò.
Cuenca de la  Castellana (vertiente Oeste),

Reparación y  mejora del alcantarillado.—Santa Isabel, Doctor 
Mata, Santa Inés, San Ildefonso, Marqués de Toca, San Pedro, 
San Blas, Alameda, Cenicero, plaza de San Juan, Huertas, Mo- 
ratín, plaza del Príncipe Alfonso, Hortaleza, San Marcos, San Bar­
tolomé, Sánchez Bustillo, paseo de Trajineros, San Lucas, Pela­
vo, travesía de San Mateo, Piamonte, Conde de Xiquena, Prim, 
Infantas, paseo de Recoletos y Barquillo.
Vertteats aislada de las Delicias.

Construcción del alcantaríllado.— Ch.zexes y Divino Vallés, 
Cuenca de Santa María de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—Eracj Luis de León.
Madrid, 16 de agosto de 1917. —El Arquitecto director, /osá  

de Lorite.
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-El Arquitecto de la sección,

ED IF IC A C IO N ES Y JU N TA  C O N S U L T IV A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de obreras 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—Tercera Casa Consistorial, obras de 
carpintería y albañilería; plaza de la Cebada, obra de albaflilería; 
Almacén de Villa, obras de albañilería y pintura; Fray Ceferino 
González, desarmando el toca! de la kermesse.

Seroicio de guardas.—IñW&r de la Brigada; tercera Casa Con­
sistorial, Escuela de Veterinaria, Nicolás María Rivero, Santa 
Engracia, 43, A ra^o, 7 y plaza de Chamberí, 1.

Ordenanzas.—'Én las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 18 de agosto de 1917.--E1 Arquitecto de la sección, P. 

Dominguez AyerdL
Asuntos despachados en ia semana,

Primera seeeíón del Iiitartop.
Expedientes informados, 50.
Reconocimientos, 48.
Madrid, 17 de agosto de 1917,- 

Julio M. Zapata.
Segunda sección.

Licencias para obras de reforma y  re îtírízc/ón.—Hernani, 31 
y Desengaño, 29.

A*cí)ocos.—Divino Pastor, 14 y 15; Palma, 36; Pizarro, 13; 
Jacometrezo, 69; costanilla de los Angeles, 14 y Velarde, 22.

Apertura de establecimientos.—X)u\z\iica., 18 provisional, ta­
berna; Ciudad Rodrigo, 9, camisería a! por mayor; Trujillos, 3, 
despacho de leche; Salud, 19. venta de calzado y Palma, 2, sas­
trería.

Renovación de licencias de apertura.—OWwío Pastor, 17, co­
mestibles; Infantas, 14 y 16, ultramarinos; Barco, 7, carpintería; 
Jacometrezo, 80, comestibles; Maiasaña, 26, tienda de vinos; jar­
dines, 31, despacho de leche; Aduana, 1, tienda de vinos; Pez, 
19, venta de tejidos; Puerta del Sol, 19, fotografía y Fuentes, 4, 
cacharrería. _ _

Fíi/'/os,—Tintoreros, 4, sobre tarifación de licencia, 7, e Hile­
ras, 11, sobre numeración de la finca.

Partes de Dirección facultativa de obras.—Mariana Pine­
da, 10; Cuchilleros, 17; Relatores, 24; Hortaleza, 5; Preciados, 
33; Hernani, 31; Velarde, 22; Marqués de Leganés, 12; Jardines, 
27 y 29 y Caballero de Grada, 8.

Certificaciones de seguridad de andamios.—'Re:\dXorzs, 24; Ca­
rretas, 18; Arenal, 9; Velarde, 22 y Pizarro, 13.

Reconocimientos, 27.
Madrid, 18 de agosto de 1917. — El Arquitecto de la sección, 

fosé López Saliaberry,
Tercera seeelón.

Licencia de apertura y renovaciones, 26.
Idem de revocos, 14.
Idem de obras, 16.
Denuncias, 4.
Certificaciones de andamios, 8,
Partes de dirección de obras, 17,
Asuntos varios, 21.
Total, 106.
Madrid, 18 de agosto de 1917.—El Arquitecto de la sección, P. 

Domínguez Ayerdi.
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 48.
Reconocimientos practicados. 39.
Madrid, 17 de agosto de 1917.—

Pablo Aranda.
Quinta seeetón.

Reconocimientos practicados, 16.
Informes emitidos, 23,
Votantes, 5.
Obras en ejecución en el grupo escolar de la carrera de San 

Francisco y Casa de Socorro del distrito de la Latina.
Madrid, 18 de agosto de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

P. A., S. F. de Quintanilla.
Primera seeelón del Ensanche.

Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de ampliación y de reforma, 7.
Revocos, 4.
Alquilar, 1.
Denuncias, 3.
Direcciones facultativas y certificaciones de andamios, 10. 
Obras menores, 2.
Establecimientos indastrialea, 8.
Instalación de caldera, I.

Confección de planos, 8.
Reconocimientos, 20.
Madrid, 18 de agosto de 1917. -  El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.
Tercera seeelán.

Certificación de superficies expropiables, 1.
Idem id. apropiación, 1.
Instalación de motores, 1,
Establecimientos industriales, 5.
Direcciones facultativas, 3.
Incidencias, 2.
Reconocimientos, 7.
Obras nuevas, 2.
Idem de reparación, 1.
Madrid, 18 de agosto de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N TE R IO S

Trabajos oeriflcodos en la semana.
Ueerópolls del Este.

Nuevo estudio de los presupuestos de terminación de la Ne­
crópolis,

Obras de reforma en la Capilla.
Idem en el depósito de cadáveres.
Construcción de sepulturas de primera clase en el Cementerio 

civil,
Madrid, 17 de agosto de 1917.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.

El Arquitecto de la sección,

POLICIA URBANA

D IR E C C IO N  DEL A LU M B R A D O  P Ú B LIC O

S e rv ic io d e  com probación del g a s  de l a lu m b ra d o  ptlbltco, 
e fec tu a d o  en  el G abinete  F o to m ètrico , d u r a n te  los d ía s  
del 9  al I S  de agosta  de 1917.

Número de experimentos practicados.......... ..................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros.............................. 100'96
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros...............................  102‘48
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas ^

las medias, litros...............................................................  10T86
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra- ^

mos de aceite) máxima, litros.........................................  23'6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para logra­

mos de aceite) mínima, litros.......................................... 2.5*1
Oscilación de la presión en el manómetro dei gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros.......... 50
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros............_ 48
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilaacia de este servicio, 
diferentes faroles, durante tres mil doscientas cuarenta y ocho 
horas y cuarenta y cinco minutos; y el alumbrado público ha luci­
do en los diez distritos de esta capital, desde las siete horas y 
cuarenta minutos de la tarde, hasta las cuatro horas y veinti­
cinco minutos de la madrugada. _

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 187'50 pesetas, importe 
de 750 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 16 de agosto de 1917,—El jefe del servicio, Garcio 
Tejen K

D IR E C C IO N  DEL S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S

S erv ic io s  p re s ta d o s  p or el Cuerpo de B om beros d u ra n te  
la  sem a n a  del 9  al 7-5 de agosto  de 1917. 

Incendios.
Día 9, Atocha, 127; se recibió el aviso a las veintitrés horas 

y veinte minutos, y se terminó a las cuatro horas; motivó el servi­
cio el incendio de tres pies derechos.

Día 10, Humilladero, 4; se recibió e! aviso a las seis horas 
y veinte minutos, y se terminó a las seis horas y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
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Dfa II, Safi Bernardo, 43; se recibió el aviso a las veinte horas 
y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas y veinte minu­
tos; motivó e! servicio el incendio de tres pies derechos, carrera 
y maderos de piso,

Dta 11, General Porüer, 6; se recibió el aviso a las veinte 
horas y veinte minutos, y se terminó a las veinte horas y treinta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 14, Antonio Pérez, 6; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas y veinte minutos, y se terminó a tas diez y nueve horas y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio el inflamarse aceite.

Día 14, Desengaho, 12; se recibió el aviso a las veintidós horas 
y veinte minutos, y se terminó a las veintitrés horas y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el reconocimiento de un tejado.

Día 15, Trajinos, 6; se recibió el aviso a las diez y siete horas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y

cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio ei incendio de pies 
derechos.

Día 15, Trafalgar, 7; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y diez minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio e! incendio de hollín de chi­
menea. .

Día 15, Postigo de San .Martín, 9; se recibió el aviso a ias 
veinte horas y quince minutos, y se terminó a las veinte horas y 
treinta miautos; motivó e! servicio el incendio de hollín de chi­
menea.
Servicios extraordinarios.

losVisitas giradas por el Arquitecto jefe, 6; ídem id. por 
Jefes de zona, 11; Idem íd. por los capataces, 14. Tota), 31.

Madrid, 16 de agosto de 1917,—Ei Arquitecto jefe, íosé Mo­
nasterio.

TE N E N C IA S  DE ALCALDIA

iuicios, Disitas y  comisos oerífícadas en los días del 9 al 16 de agosto de 1917.

Denuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales..........................
Por ídem íd. y disposiciones déla 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan. , .

Por ídem Id. de la ley del Descan­
so dominical.................................

T OTAL..........................

Juicios.
Multados..........................................
Apercibidos.....................................
Sobreseídos.....................................
AI Juzgado municipal....................
Al apremio.......................................
Pendientes.......................................

Total........................
Importe de las multas impuestas,

D I S T R I T O S
TOTALES

Mri, Bosfliit. Ciitiiilierj. Bnmlilt. CoPíteio. Btiplltl. ¡ItlDil. Lillna. Filitll. ünirtrillif.

» » 4 Í> » » » 4

» » » y> » » » »

% » » 9> » y> »
» » 4 » » » » 4

» » » » » » » y>

k1
»

» 'k 37 » » VJ » y> » 37
» » » » y> '!> » »

» » ■ » ;i> > » V il » »
» » » » y> » » »
» » 34 » » » » y> 34
'Ù » 71 » 3> » » » » 71

Ti » » » » » » » » »

Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, se han decomisado siete litros de leche aguada y un litro de vino, residuos 
del copeo.

BENEFICENCIA

Sérmelas prestados pot ias Casas de Socorro en la semana del 9 ai 15 de agosto de 1917.

F A C U L T A T IV O S

r:i

C L A SE  D EL SE R V IC IO

Enfermos asistidos a domicilio......
Idem íd. en consulta general...........
Idem-enfermedades de la mujer.. . ,  
Idem en la especial de la v is ta .. ..
Operaciones de la vista..................
Idem garganta, nariz y oídos.........
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia...........................
Partos y abortos asistidos.............
Vacunaciones..................................
Revacunaciones................................
Reconocimiento de enajenados.......
Idem de cadáveres...........................
Asistencia a incendios.....................

T OTAL..........................

T D I S T R I X O  S

((tiri. fltipitii. íiiiiittri. Bgtgiiiili. fiíirtso. Btililii. IdiIoii. UlÍBI. Fllld). DBlrtnlliil. TOTAL

» » » 22 52 37 48 » 24 183
» » » » 6 112 41 116 31 53 359
» » » » )> » » »

1 ^ » » » » » » :> 7>

ŷ » » » » »
» » » » » í f » » »

» » » 70 113 91 180 58 59 57t
» » » y> » 6 » 2 » 3 11
7> » S y> » » » 5>
» » Sf » » » » » » y>
» » » y> y> » » » » »
y> » » » ü 2 y> 1 » » 3
» » » » 1 1 » y> 2 4

» » ■ » » 99 286 169 347 89 141 1.131
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A D MI NI S T RAT I VOS

I > I  S  T  m  T O S
CLASS DB SOCgttilOS

CtDlr«. fliifitii. Cilinbeti. Bitiirlili. Conirtto. UllS)Íial. iDflOil. Lilliit. Palatit. L'Dlimídid. TOTAL

Medicinas 24 113 63 26 214 469 397 78 80 1.464
Sanguijuelas...................................... ii •» » » Ti » »
Aparatos ortopédicos...................... 1 3 6 5 9 6 1 5 2 38
Leche de burras.............................. » » » » » Ti P Tí »
Idem de vacas................................... Ti 2 6 3 2 7 20 40
Gota de leche.................................... » 9 5.397 5.406
Pensiones de lactancia.................... T> » » » » Ti » »

Pan............................... » V 79 93 18 35 29 1 255
Carne............................ 'p y> » 79 93 18 35 29 1 255

VfvPrP, Tocino.......................... :» » y> 79 93 18 35 29 1 255víveres,. Garbanzos.................... 7> 70 93 18 35 29 1 255
Bonos especiales........ » Tt » T> Ti Ti Ti ir Ti

Arroz............................ Ti » Ti J> Ti Ti » T> »
Bonos en metálico............................ 100 52 » » Ti Ti » » 152
Carbón.. 10 J) 14 Ti 35 29 1 79

Jergones...................... » » » » » T> »
[ Sábanas........................ » Ti Ti Ti » je

Mantas.......................... % » * J> Ti Ti »
Camisas........................ » T¡ Tí Ti » »
Chalecos de Bayona,, Ti í f Tí > » Ti TT

Ropas,..  ' Envolturas.................. H » Ti Ti T> TT » T>

Mantones..................... % y> » » Ti Ti T> Ti

Bufandas...................... » » Ti T> Ti Ti P » »
Blusas........................... y> Ti » Ti
Refajos.......................... Ti Tf » Ti Ti » » »
Toquillas..................... ?> y> a Y) T> 'Ti Ti » » , Á

Totai......................... 25 216 121 349 624 530 575 5.632 107 8.190

A B A S TO S
M ERC AD O  DE GANADOS

i}'

1̂ ^
PERÍODOS

r  ■ ■ Día S(
Üíñ 9.
Día 10.

M Día 11.
r; '. Día 12-t Día 13.
r  1 Día 14.

Total.

Derechos recaudados por estancias y  expedición de guias.

C : r . ^ 8 B S  O B  O-AIST-A-OO

Vacuno 
a  0'15 

p e s e t a s .

1,155

R astras 
de ganado 

a 0‘1(Í 
pesetas.

85

C aballar 
a O'IS 

p e s e t a s .

M u la r  
a  0‘15 

pesetas.

A s n a ]
aO'iO

pesetas.

Carros
aO‘S

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre  
a  9

pesetas.

G u ta s  
a  1'50 

pesetas.

IMPORTE

/ ’ese/os.

» Ti » Ti » 33‘15
20 276 177 20 1 19 126‘50
P > Ti 54‘70
Ti Ti P 2I'20

Ti » 3>
Ti Ti J> » 37‘50
T> Ti » Ti 6‘30

90 276 i r r 20 1 19 279‘35

11 A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A TA D ER O S M U N IC IP A L E S

f í  \ '■

Recaudación por derechos de degüello, preda del ganado, etc., en los días del 8 al 14 de agosto de 1917,
1/ su comparación con igual periodo del año anterior.

[iKOni.LAlJAS EN VI- 
CtlOS nÍASV EN IGUAL p&pfo-

R E S E S Q L ll > O ü  R A M O S Ingresos
por

d e g íl e lio 
Pesetas,Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda, Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda.

1917........... - ......................... 1.432 600 4 278 * » ^ .5 2 2 9 24.163 45.655*9 fe fe 8,299*20
laie ........ .̂................ .......... J.351 439 5.719 193.765*5 19.993 57.856 fe fe 8.350*10

71 161 * > * 69 756*6 4.170 * fe fe fe
n,ferencin.[ g,, „lenos.. 1.441 > i» fe i 12.200*1 fe fe 50*90

«ESES DEGOLLADAS EN EL
,1 no V su COMríRACION

1917 ......... 4/í i7.:va 393 281 3.roí 25.439 9 552*4 762 686*5 1.713.937*1 6,372 2.476-113*5 361 271*40
1916...................................... 45.732 15.619 217 780 2.845 21.285 7.815.802*3 731.020*5 1.878.147*7 15921*5 2,005.706*5 357.608

1.690 » 4.154 1.709.750*1 30.766 fe fe 470.317 3.663*40
Diferencia Én menos,. 337 24.499 1.844 fe ■ 164.210*6 9,549*5 fe *

Precio itetganndo.—El precio del quilogramo en canal de ia res, en la sem ana fuá de S‘17 a 2‘35 pesetas el vacuno y d e S 'l la  2'55 el lunar, segiin clase. 
ProcFí/Fncfíí (íe/íTiinarfo.—De Madrid, SiO vacas, 58 terneras y 1.058 lanares; A sturias, ¡99 terneras; Galicia, 290 vacas y  313 terneraa; Salamanca, 458 

vacas; Ciudad Real, 2 320 lanares; Segovia, 900 tañares; Santander, 324 vacas. L
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M E R C A D O S

R e fa c ió »  de precios eie a r tíc u lo s  d e  con su m o  en  M iidrid d u ra n te  lo s  d ía s  del 8  tú  14 de agof^to d e  1917.

LegtimbrfiJf frutas 7 Derduras.—Al por ma­
yor an al marcado de la Cebada-

Acelgas-
Ajos..............................
A Iban coques...............
Alcachofas..................
Brevas..........................
Calabacines................
Cardillos......................
Cebollas.......................
C erezas..................
Cerezas mollares —
C iruelas.......................
Espárragos de jardín.
Espinacas.....................
Fresones.......................
Qnindas........................
G uisantes....................
Habas............................
judías............................
Lechugas......................
Limones........................
Melocotones................
Melones.......................
Naranjas.......................
Nísperos.......................
Patatas.........................
Patatas nuevas...........
Pepinos.........................
Peras ............................
Perejil...........................
Pim ientos....................
Plátanos......................
Remolacha...................
Sandias........................
Tomates.......................
U vas.............................
Uvas m oscatel............
Zanahorias...................

Avos y ca ía .—Al por mayor «n el mercado 
de loa Mosleniea

Conejos......................................................
Gallinas......................................................
Patos...........................................................
Pavos...........................................................
Pichones.....................................................
Poli ancos....................................................
Pollos..........................................................

Peace doa.

Almejas........
Anguilas. . . .
Angulas........
Atún..............
Bacalao........
Besugos........
B onito .........
Boquerones. 
Calamares. .
Cigalas.........
Congrio........
Corvina........
Dentones__
Gallos...........
Langostas... 
Langostinos. 
Lenguados..
Lubina..........
Merluza........
Mero.............
Pajeles.........
Peces............
Percebes___
Pescadlllas..
Quisquillas..
Salmón.........
Salmonetes..
Sardinas........
T ruchas.......

UNIDAD

Manojo. 
Quilo ... 
tdoni. . . .  
Docena.

Suilo ...
ocena. 

Q u ilo . . .  
Idem —
Idem__
Idem__
Idem —  
Manojo, 
ídem —  
Q uilo....
Idem__
Idem__
Idem —  
Idem —  
Docenu. 
Sera.. .. 
Quito ...
Idem__
C iento ,.
Quilo....
Idem__
Idem —  
Idem—  
Idem .. . .  
Manojo. 
C iento ., 
Huacal.. 
Manojo.
Quilo__
lo em ..,. 
Idem —
Idem__
Manojo.

Par... 
Una.. 
Uno,. 
Idem. 
P a r .. 
Uno ,, 
Idem.

Quilo. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem , 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . 
Idem , 
Idem. 
U n s .. . 
Q u ilo , 
Idem .. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem 
Idem .. . 
Idem .. 
Idem... 
Idem... 
Idem ... 
Idem... 
Idem ... 
Idem...

PRECIOS EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN

0'200‘ib

0‘07

0‘as

0'17Ü‘4010
0‘30
0'23

a 0‘25 
a 0‘a5

0‘10

0'40

a 0-37 
a 1 
a 15 
a O'GO 
a 0‘35

O'll a 0'17

fl'35
0*10
USO

0‘30
0‘16
0‘150‘K
0'50
0'23

a 0'45

a 10 
*

a  0‘50

a O‘0ñ 
a  0‘40 
a  0'60 
a 0'40

2‘75a 4 
3‘75a 5 
2‘50a 3 
4 a l l

3'50a 5 
2 a 3

1‘eOa ] ‘75

1
3

P75
2

l ‘ I5
4‘SO94‘sa
2*73 a

1'20
!no

3‘SOí1 i

P25

3'50

2
2*75

l‘2ñ
5

5

3*15

1*50
1*10
l ‘30

4
P I5

O 1 0 U í i 1**1

0*30 0*20 0*15 a 0*30 0*20 a 0*25 0*20 a  0*250*18 a 0*23 
»
»

0*19
>
>

0*15 a 0*25 
•
>

0*20 a 0*27w
k

0*20 a  0*27
k
>

>

0*10

»
>

O'lOa 0*11 0*08 a’ 0*10
k

*

Ü'lOa 0*12
k

k
»

O'lOa 0*12 
*

0*20 a 0*40 
>

»
•

0*25 a’ 0*30
k
>
»

0*25 a 0*30 
>
•
»

0*15 a’ 0*35
k
k
»

0*15 a  0*40 
» 
k

.a
»

0*20 a 0*43

»
>
»

0*25 a 0*40

*
k

0*20 a 0*40

k
k
•

0*25 a 0*45

k
>

0'20a’ 0*250*45 Q I 0*40 a 0*S5 0*40 a 0*95 0*50 a 0*00 0*40 a  0*fó9 a 13 9 a 14 9 a 14 9 a 15 10 a 130*25 a 0*50 O'lñ a  0*40 0*15 a 0*40 0'25a 0*60 0 30 ¡i 0*650*30 a 0*40
4

0*30 a 0*45 
>

0*30 a 0*45 
> ' 0*30 a  0*35

k
0*30 a  0*35

. k .

0*11 a’ 0*10
a

0*11 a  0*16 0*11 a’ 0*17 
*

0*11 a* 0*17 0*11 a’ 0*16
k

0*35 a’ 0*45 0*35 a 0*50 0*35 a 0*40 0*33 a* 0*40 0*33 a’ 0*400*10 0*10 0*10 0*10 0‘10
1*50 a 9*50 Paüa  10 1*50 a 9*50 k 1*25 a 13
0*30 a 0*50 0*30 a  0*50 0*30 a 0*50 0*40 a 0*60 0*30 a* 0*450*16 0*16 0*15 0*15 0*160*15 a 0*30 0*15 a 0*30 0*15 a 0*35 0*15 a 0*2) 0*14 a 0*230*25 a 0*35 0‘25a 0*35 0*25 a 0*35 0*18 a 0*40 0*18 a 0*350*50 a 0*00 0*50 a 0*60 0*50 a  0*Si 0*50 0*60
0*30 a 0*45 0*35 a 0*40 0*30 a 0*45 0*25 a 0*40 0*20 a 0*40

2*75 a 4 3 a 4*23 3 a 4*25 3 a 4*25 275 a  43*50 a 5 3*25 a 5 3 a 5 3*25 a 5 3*25 a 52*50 a 3 2 a  3 2 a 3 2 a  3 >
> 4 a  10 4 a 10 k k

2*50 a’ 3 3 a 4 3 a 4 3 a’ 4 3 a  42 a 3 2 a  3 2 a 3 2 a 3 2 a  3

» fr » k k
1*75 ■ » k 1*23 a 1*40

> * * • 1
1*40 • » k 1*75 a 1*90

• • > k
1*25 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 k r2 0 a  ]*401*20 a  1*40 1*25 1*50 a 1*75 2 a 2*25 2*50 a 2*75
3*50 3*50 ' > 2*50 ’ 2*75 a 3*25

■ • > k
2 a 2*25 • 2*25 a 2*50 » 2*25 a 2*502*50 2*20 2 a 2*25 2 a 2*50 k

n o  a 1*^ V n o  a  1*25 2 a 2*50 n o  a 1*304 a 5*50 4 a 6 2*50 a 4 > ■
7 8 8 8 7 a 7*503*50 a 4 3*75 a 4 4 3 6 3*80 a 6 3*50 a 4
3*50 a 4 3*75 a  4 3 a 3*^ 4 a 6 3*50 a 4
2*75 2*75 2*50 a 275 2 a 2*50 2*25 a’ 2*501*30 a 1*30 l*.30a 1*50 1*20 a 1*40 k l ‘K a  1*55
1*30 a 1*50 1*30 a 1*50 1*20 a’ 1*30 1*10 a  1*40 1*20 a 1*402*75 2*75 2*75 > k

» * k k
3 a 4 3*50 a 5 1*75 a  2*50 3 a 3*53 3*50 a 41*15 a 1*30 1*15 a 1*30 1*15 a 1*30 t 1*30 a !*40

» * * k >

14

0*25 a 0*27

0*10 a 

0*15

0‘12

0'35

0'20a 0*45 
0*45 a 0'90 10 a 13 
0*30 a 070 
0*25 a 0*35

0*11 a 0*17

0*30 a 0*40 
0*10
1*K a 12

0*25 a 
0*13 a 
0*14 a 
0‘lS a  
0*50 a 
0*20 a

0*45
0*14
0*23
0*35
0*60
0*40

2*75 a 4 
3’K a  5 
2 a  3
4 a 10

3*25 a 4
2 a 3

a 1*25 
a 2*25

2*50 a  3 
1*75

1*15 a 1*^ 
»

6
4 a 5*50

2*5(1 a 3

1*73 a 2 
1*20 a 1*60

1*73 a 1*90

1*20 a 1*40

J E S 3P E C I E S

Carnes y g n u s -O s la s  fsc illtiila s  par Is V lslU da Pollcls arbsns.
Carnero.......................................................................................
Chorizos..............................................................................................................................................................
Jamón.............................................................. I.'" .'.’ .........................................................................................
Lomo....................................................................................................................................................................
Manteca..................................... .' .'i ! .............. ...............................................................................................
Solcunltlo.................. ..............................................................................................................
Ternera...................................................... .........................................................................................................
Tocino fresco..................................................  ....................................................................
T ocinosa lado ......................... ..............................................................................................
Vaca.....................................................................................................................................................................

Coitibasllblss.—En los almacanas, isgán tasa astabtectda «r J  da dlclambra da ISIS.
Aglomerados de Asturias, a 38 p ese ta s .........................................................
Antracita Je  Pertarroya, a  43 p e s e ta s ........................................................... .............................................

UNIDAD

Quilo.......
D ocena...
Quilo......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem........
Idem........
Idem.......
Idem....... .

Tonelada 
Idem.......

PRECIOS

Pesetas,

1*00 a 2*80 
3 a 3*50 
3*50 a 8

2*60 *
5
1*50 a 5

2*60 ’
1*60 a  3

93
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Carbún v egeta l............................................................Cisco gordo...................................................................
Claco menudo...............................................................
Cok asturiano metalúrgico, lavado, a 51 pesetas.
Cok de rio, a 27 ídem..................................................
Cok de hornos (usos domésticos), a  48 ídem........
Cok de pila, a 32 idem................................................
Cribado de Asturias, a 40 Idem................................
Cribado de Puertotlano. a 37 idem .........................
□ atleta  de Asturias, a 40 idem..................................
G alleta de Puertoilano, a 35 Idem...........................
Hulla para fragua, a 29 Idem.....................................
Menudo y granza de Asturias, a 30 ídem...............
Menudo de Puertollauo, a 19 Idem..........................

En la Fábrica dal gaa, aagún taaa aeSalada al 1S da dklam brb da 1916,

Carbonilla de cok.
Cok grueso .............
Cok número 1 y 0.. 
Polvo de cok ..........

Trigos y harinas.—Prados da tasa, sagún Raal ardan da 11 da dlclambra de 1916,

Harina panadera procedente de trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y A vila.........
Harina de primera clase id............................................................................................................................
Harina de segunda clase de trigos de otra procedencia — ................................................................
Harina de primera id. fd.................................................................................................................................
Harina de flor o extra fd id ...........................................................................................................................
T rigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila...................................................................
T rigos de otra procedencia...........................................................................................................................

pan.— Prnclon de tasn entablecldoi por le Alcaldia Preeldencle en 6 de ebril de 1917.

Pan candeal de primera en barrds de dos quilos para su nerita fraccionada, - Fracción de ..................................
Fracción de ........................................................................................................................................................................
Fracción d e ........................................................................................................................................................................
Fracción de........................................................................................................................................................................

Pan candeal de flor.-P ieza  de un q u ilo ..................  ............................................................... .........................................
Pan (libreta)......................................................................................................................................................................
Panecillo b a jo ..................................................................................................................................................................

Pan de lujo (no suieto a tasa}.—Francés, Vlena, bizcochadas, colones, roscas, castillas, etc. (libre de p eso )...

Precios especíeles de Je Compaliia Madrilene de Penlflcscldn,

Pnn (pieza de un quito).............
Pan de lujo (no sujeto a peso)..

Comesllbles.— Precios que aparecen esputstos al público en los istsblectmlentos de cemeitlbtei con arreglo a lo decretada
por la Alcaldía en 3 da marzo da 1917.

Aceite, según clase.
Arroz fd......................
Azúcar fd...................
Bacalao fd ..................
Garbanzos fd ............

¿udlas Id.....................
entejas fd.................

P a ta tas  Id.

Verlos.— Precios corrientes de venís según los dates facilitados por ia Visita de Poilcie urbana.

Alcohol.
Huevos.
Jabón,
Leche..
Manteca de vaca.
Petróleo.
Jueso de bola. 
iueso  Gruyere .
Su eso Manchego .
Jueso Parm a.......
ju eso  Roquefort.
/ino.

T oneiada.............
Idem......................
Idem.....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem.....................
Idem......................
Idem....... ..............
Idem......................
Idem......................

Suco de 40 quilos
Idem......................
Idem......................
Idem......................

100 quilos.............
Idem......................
Idem....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem..... ................

Quilo.....................
Slo gram os..........
250 ídem...............
200 Idem................
Quilo.....................
5oO gram os..........
200 Idem ...............
P ieza ....................

Q u ilo ...................
P ieza ....................

L itro......................
(ju lio .....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem ....................
Idem......................

L itro.....................
Docena.................
Quilo............... .
U tro ......................
Q uilo.....................
L itro......................
Quilo.....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
L i t r o ....................

CEMENTERIOS

P R E C IO S

Pesetas.

3‘0O
4‘10
4‘44
0‘B0

0'48
0'24
0T 2
0‘10
0‘52
0‘20
0*11
0*10

0‘ñl
0*09

I'40, 1*50 
0*70, 0*90 
1*30, 1*70

0*30,1*50 
0 BO, 0*90 
0*70, 0*90

1*50, 1*60 
1*60, 2 
0*80, 1*40 
0*40,0*50 
3*50,7 
0*90, 1 
0, 0*50
0, 0*50
3‘25, 3*50

0, 7
0‘30

Inhumaciones desde el 6 al 12 de agosto de 191?, y  en igual periodo del quinquenio anterior.

C E x , a ; B i s r * r E i i i r o s
I I N H U B I A C I O N K éS

id i7 . 1916. 19tS. 1914. 191», 1912.

Nuestra Señora de la Almudena................................................................. 190 241 270 268 260 231
San Justo....................................................................................................... 6 8 2 9 8 10
San Lorenzo. ................................................................................... ............ 6 6 8 14 12 7
Santa María.................................................................................... ................ 6 2 5 13 6 2
San Isidro...................... ................................................................................... 1 3 6 3 5 2

2 , 1 5 3 3

210 261 206 310 283 252

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................... 13 20 26 19 24 17

Xoaprenta rEiuzn.lcflpa.1. L ,
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Habiéndose cometido algún error de copia al publicar el Escalafón del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal en el Apéndice al B o l e t In  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r i d  de 16 de julio último, el Excnio. Sr. Alcalde, por su 
decreto de 3 de! actual, se ha servido disponer que se publique debidamente rectificado, dando un plazo de quince dias, 
a contar desde su nueva publicación en el citado Boletín, para que. los interesados hagan las reclamaciones que estimen 
convenientes, con objeto de subsanar las faltas que hubieran podido cometerse.

Plantilla-escalafón del Cuerpo Médico-Farmacéutico en 1 de marzo de 1917.

NOMBRES Y APELLIDOS
FECHA

del
título profesional.

A N T I G Ü E D A D

EN EL CUERPO DE NUMERARIO EN LA CLASE

Subinspector.

D. Mariano Herrera Carrascoso

Jefes facultativos.

D. José Sáenz Criado...............
Eduardo González García.. 
Gustavo Reboles Campos.. 
Félix Grau Agudo de Toro. 
Juan José Garcia Ram os,..
Luis Ortega Morejón.........
Antonio Pardo R egidor....
Enrique Listrán Bosch.......
Ildefonso Higueras Sabater. 
Manuel Burgos G rases.. . .  
Mariano Cavengt Iturriaga. 
Daniel Torres Reventón... 
Luis L orenzo Martín Corral
Vicente Guerra Cortés----
Carlos Soler A ulet..............
José Botella Martínez.........
Eduardo Moreno Gómez...

Médicos primeros.

. Julián Navarro Gallego.. . .  
Emilio Loza Collado...........

Íuan Horma González........
uan Rodolfo López Figue-
redo...................................

Juan Herrera Carrascosa... 
Hipólito Gufu G utiérrez. . .  
Fernando de la Sierra Zafra 
Ramón Luis Y agüe........

66 31 diebre. 1872. 4 julio 1379.... 14 marzo 1881.. 12 enero 1917,

6 octubre 1869 
18 junio 1870... 
1 agosto 1876.

I 30 julio 1872,... 
15 febrero 1872 
Snovbre. 1882

14 diebre. 1878. 
26novbre. 1877 
17 octubre 1871 
10 abril 1874...

: 20 sepbre. 1877
15 octubre 1872,
16 mayo 1870... 
6 abril 1883. -.

I 29novbre. 1883. 
i 22 diebre. 1880. 
1 29 agosto 1874..

8 febrero 1868,
9 diebre. 1870. 

*26 enero 1874. . 
“25 maj’o 1874...

7 marzo 1869.. 
23 julio 1884.... 
26 enero 1880. .
14 marzo 1872. •
9 diebre. 1872.

10 abril 1874 .. 
20 sepbre. 1877. 
26 abril 1882 .. 
22 sepbre. 1874.
4 julio 1879—  

30 agosto 1886..
15 sepbre. 1886. 
23abrU 1879...

57 13 diebre. 1878.
53 17 octubre 1884.
60 8 abril 1878,.

61 10 abril 1878... 
55 21 enero 1889. .
52 27 julio 1886 . . .
54 Snovbre. 1884.
53 29 sepbre. 1885.

20 agosto 1873,, 
16 abril 1877... 
14 marzo 1881.. 
6 octubre 1880. 

16 agosto 1886., 
18 febrero 1887,
14 marzo 1881.,
15 abril 1874, .. 
6 octubre 1880. 
6 octubre 1880.

14 marzo 1881.. 
23 julio 1883—  
6 octubre 1880, 

20 abril 1887. . .  
11 julio 1888 . . .  
11 julio 1888 . , .  
22 marzo 1890..

21 novbre. 1872.
22 diebre. 1884 
29 marzo ISSO..

29 marzo 1880..
22 diebre, 1884 
21 novbre. 1880.
23 novbre. 1887, 
7 octubre 1890,

16 abril 1877.,.
11 julio 1888,...
12 agosto 1891,.

12 agosto 1891,. 
12 agosto 1891.. 
12 agosto 1891.. 
12 agosto 1891., 
12 agosto 1891,.

10 junio 1896...
11 agosto 1899.. 
14 abril 1905.,. 
26 mayo 1905, .
5 agosto 1905.. 

29 enero 1909. . 
29 enero 1909. . 
21 mayo 1909 

5 febrero 1910,
20 diebre. 1912­
29 enero 1915,. 
16 abril 1915... 
31 diebre. 1915,
3 mayo 1916. ,

21 junio 1916... 
21 junio 1916,.,
12 enero 1917. ,

15 enero 1909.. 
15 enero 1909. 
15 enero 1909.

15 enero 1909, 
15 enero 1909, 
15 enero 1909. 
15 enero 1909. 
21 mayo 1909.

INGRESÓ

en
el Cuerpo por

Oposición.

Oposición.
Idem,
Idem.
Antigüedad
Idem,
Oposición.
Idem.
Antigüedad
Idem.
Idem,
Oposición.
Idem.
Antigüedad
Oposición.
Idem.
Idem.
Antigüedad

Antigüedad
Oposición.
Antigüedad

Oposición.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,

"T a

U .tamiento de Madrid



APÉNDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO LE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

[f'. .

20
21
22
23
24
25
26

27

28

20
80

31
32
33 
84
35
36
37
38

E
39

E
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10

11
12
13
14
15
16
17 
E
18
19
20 
21 
22 
E

23 
E
24

D. Policarpo Lizcano González
» Luis Soler y Soto.............
» Luciano Barajas Gallego.
» Félix Pizarro Calero. . ..
» Cipriano Moreno G rau ..
• Luis Fatás Montes.........
» Jacinto Segovia Sánchez.
> Alfredo Blanco G ard a ..
» Emilio Gascufiana Herranz. 
» jesús Canseco Gutiérrez. ,
■ joaqufn Aleixadre Aparici -
* Sebastián M ediano Palo­

mino .................................
» José Codina Castellví.........
» Francesco Ainsúa Fació.. .. 
» Saturnino García Flurtado, 
» Jerónimo Galiana Soriano.. 
» José María Amai y López.
> José González Campo.........
» Benito Ricardo Gutiérrez

Chicote........  ...........
» Pantaleón Valdivieso Mar­

tínez ............................
» Mauricio Carlos Fernández 

Pardo ...............................
• Emilio Granados González.
» Juan Delgado de Torres R a­

mírez ...........................
» Dionisio Juste Garcés . .
» Marcos Moya Alonso.. .
» Federico León CouceLanda
» José Alfín Lete ------ - .
» Arturo Cantón Salazar .
» Carlos Armas Muñoz. ..
» Manuel Aiafont Marco..
• Juan A n ton io  Rodríguez

Arias ...............................
* Alvaro de Blas e Iturinendi,
* Eduardo Masip Budesca . ..

FECHA

del

título profesional.

A N T I O - U E D A D

EN EL CUERPO DE NUMERARIO EN LA CLASE

9novbre. 1880.
16 abril 1885...
23 diebre. 1884 
22 octubre 1875.
10 julio 1884. ,
15 julio 1887... 
13 enero 1880.
24 enero 1880 -
17 febrero 1887, 
SOnovbre. 1889. 
31 julio 1879. ..

29 enero 1879, .
11 julio 1887... . 
1 agosto 1879..

18 octubre 1886. 
9 agosto 1890..

29 abril 1876...
16 julio 1889 . .

49 30 agosto 1883.

63 1 febrero 1879,

30 junio 1894,.. 
26 febrero 1891,

> octubre 1886. 
) marzo 1876.. 
S diebre. 1876. 
5 octubre 1879, 
i julio 1894. .. 
Ì sepbre. ISSO, 
í diebre, 1882, 
) sepbre. 1879.

10 abril 1875. .. 
13 febrero 1879 
25 enero 1885,.

27 diebre. 1882. 
7 julio 1886. ..

23novbre, 1887. 
26 enero 1880 . , 
19 julio ISSO. ..
13 diebre. 1889. 
9 abril 1883...
6 octubre 1880. 

15 octubre 1890.
7 octubre 1890. 
6 octubre 1880.

3 novbre. 1880
23 novbre.1890. 
6 diebre. 1880.

28 enero 1893. . 
15 octubre 1891.
1 abril 1876...

14 febrero 1894.

11 agosto 1886,,

15 julio 1881. ..

21 diebre. 1894,
24 novbre. 1893.

24 novbre, 1883
22 diebre 1886.
16 enero 1882. ,
6 agosto 1879.. 

24 enero 1895. .
9 octubre 1882.
7 mayo 1877. . 

14 mayo 1883. .

23 julio 1883. . . 
19 marzo 1883.. 
30 junio 1887..,

Médicos segundos,
D. Leonardo Rodrigo Lavin. . 52 
» Manuel Millán Chavarria., 42 
» Angel de laTorrelzquierdo. 47
• Enrique Ortiz Lapeña . . . . .  41 
» Carlos Cases Santaraarina . 43 
» Isidro Rodríguez Trigueros 42 
» Enriq^ue Gómez M erino.. . , 40 
» JuanSanPedroAnchochury 43 
» Mariano Fernández Cicero. 47
» José Mingo Morales............ 58
» José García-Izquierdo Mar

tin ...................................... 1 55
• Javier Ortiz F e rre r............. 60
• Carlos Rod rígnezLuzunáriz
• Carmelo Gómez Castillo... 60
» Enrique Dupuy Unzueta ..  53 
» Ricardo Segura Z urita___ 62
• Pedro Moraieda Calvete... 56
• Domingo Royo G alve........ 66
• Lázaro Martín Pindado.. ., 50
» José González Gayo..........i 54
• Eugenio Jouve B arreré .. . .  62
» Daniel Casuso Alonso........ 56
• Alfredo Torre Munilla.......  41
» Enrique Fernández Sanz.. . 44 
» Emilio Domínguez Fernán­

dez .....................................  47
• Eusebio Alvaro G racia .. . .  43
» Antonio García Tapia........ 42
» Isidro Sánchez Covisa........ 37
• José Sánchez Covísa.........  i 35

6 novbre, 1889. 
22 junio 1897... 
13 junio 1892... 
24 mayo 1897. . 
13 abril 1897, ., 
13 abril 1899. . . 
26 agosto 1899., 
7 agosto 1897. 

19 julio 1894... 
28 julio 1881. ..

4
23 

56 16 
4

19 
22 
21 
11 
15 
28
20 
9 
8 
7

marzo 1884.. 
diebre. 1879. 
diebre. 1884, 
agosto 1885., 
mayo 1886. , 
febrero 1874, 
febrero 1885, 
sepbre. 1878. 
octubre 1886. 
sepbre. 1886, 
enero 1886. . 
febrero 1882, 
julio 1885. ., 
octubre 1903,

INGRESÓ

en

el Cuerpo por

12 agosto 1891.. 
21 agosto 1891., 
21 agosto 1891.. 
21 agosto 1891.. 
21 agosto 1891..
12 sepbre. 1891. 
23 abril 1892...

1 junio 1892.,.
25 sepbre, 1891. 
21 agosto 1891..

1 sepbre. 1893.

31 agosto 1894.. 
21 agosto 1891.,
19 octubre 1894. 
16 agosto 1895.. 
16 agosto 1895..
10 junio 1896... 
3 julio 1896. ..

3 febrero 1898.

28 marzo 1895.,

6 mayo 1898... 
1 junio 1898...

5 agosto 1898,.
20 abril 1887. ..
13 diebre. 1895. 
28 marzo 1896.. 
28 jubo 1899. ..
6 mayo 1898. .

26 febrero 1879. 
28 octubre 1898.

31 mayo 1899, . 
1 jubo 1898. . .

11 agosto 1899..

28 mayo 1909, .
5 febrero 1910, 

25 febrero 1910.
6 mayo 1910. . 
1 enero 1911,,. 
1 enero 1911... 
1 enero 1911... 
1 enero 1911... 
1 enero 1911,., 
1 enero 1911,,.

20 enero 1911...

3 febrero 1911.
21 abril 1911...
4 octubre 1912. 

20 diebre. 1912. 
17 enero 1913,.. 
25 abril 1913...
19 diebre. 1913,

29 diebre. 1913.

20 febrero 1914.

7 agosto 1914, 
11 diebre. 1914

29 enero 1915... 
1 octubre 1915.

11 diebre. 1915. 
19 enero 1916.,.
2febrero 1916. 
3 mayo 1916...

21 junio 1916... 
21 junio 1916...

12 julio 1916.,.. 
12 enero 1917, . 
12 enero 1917...

18 junio 1900...
18 julio 1898. ..
19 mayo 1896, . 
23 novbre, 1903.

1 octubre 1903,

15 octubre 1890. 
31 diebre. 1897.
4 novbre. 1899. 
1 junio 1898...

27 agosto 1897..
17 novbre.1899. 
24 novbre. 1899. 
31 diebre. 1897. 
SOnovbre, 1898. 
24 novbre, 1884,

26 junio 1889...
5 febrero 1885.

18 febrero 1885.
16 abrii 1887,,.
19 sepbre. 1885. 
9 octubre 1876

30 sepbre. 1887. 
18 novbre. 1872.
20 julio 1888. ,. 
5 sepbre, 1888, 
3 octubre 1888. 
5 diebre. 1888. 
5 diebre. 1888,

15 julio 1904, ..

15 julio 1904,
15 julio 1904.
15 julio 1904.
15 julio 1904.
15 julio 1904.

21 agosto 1891,
14 diebre.
14 diebre.
14 diebre.
14 diebre.
14 diebre.
14 diebre.
14 diebre,
11 enero 1901... 
11 agosto 1899.

1900.
1900,
1900
1900
1900,
1900.
1900,

31 mayo 1901. .
27 sepbre. 1899 
20 octubre 1899
28 diebre. 1901. 
28 diebre. 1901.

3 abril 1903... 
16 mayo 1903. , 
15 enero 1904. . 
15 enero 1904, . 
19 febrero 1904 
3 junio 1904... 

24 junio 1904... 
15 julio 1904. .. 
15 julio 1904....

15 julio 1904.... 
15 julio 1904....
15 julio 1904__
15 julio 1904,... 
15 julio 1904...,

Oposición.
Idem,
Idem,
Antigüedad
Oposición,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Antigüedad

Idem.
Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Idem.
Idem.
Idem,

Idem,

Antigüedad

Opc 
Idei
Oposición, 

fem.

24 junio 1904.. 
28 octubre 1910, 

1 enero 1911... 
1 enero 1911,.
1 enero 1911.., 
1 enero 1911... 
1 enero 1911... 
1 enero 1911... 
1 enero 1911... 
I enero 1911...

1 enero 1911... 
1 enero 1911,.
1 enero 1911.. 
1 enero 1911... 
1 enero 1911... 
1 enero 1911,.. 
1 enero 1911.,. 
1 enero 1911... 
1 enero 1911... 
1 enero 1911...

20 enero 1911... 
3 febrero 1911.

21 abril 1911. .. 
20 octubre 1911.

6 diebre. 1912. 
6 diebre, 1912 

20 diebre. 1912, 
20 diebre. 1912. 
17 enero 1913...

Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Idem.
Oposición.
Antigüedad
Idem,
Idem.

Idem.
Idem,
Idem.

Oposición,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Antigüedad

Oposición.
Antigüedad
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Oposición.

Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

; Idem,



APENDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
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NOMBRES Y APELLIDOS

E D. Pedro TainaritOlmo..........
26 » Eduardo Méndez del Caño.
27 » Laureano Olivares Sesmilo.
28 • José Velasco Pajares.........
29 » José Palancar Tejedor.......
30 • Abdón Sánchez Hernández.
31 > Víctor Francisco Herrero

Díaz Ulzurrum................
E » Mariano Gómez Ulla..........
32 • Manuel Medina González,.
E » Teófilo Plomando O rtega..
33 • José Borrell y Vidal...........
34 » Dionisio Herrero G arcía,,.
35 » Silverio Plernández Pérez,.
36 » Eduardo Aldaya González.
E » Pedro Mayoral Carpintero.
E » Aurelio Romeo Lozano-. . .
37 » Ignacio Ramón Prieto Pul-

38
petro..................................

» Aurelio Martín Arquellada.
39 » Eloy Gómez Sánchez.........
40 • Manuel Capdevila Fernán-

nández,..  ......................
41 • Felipe Rodrigo Lavín ........
42 • Angel SoutuHo O rtega. . . .
43 » Alberto Martín Muñoz. . . .
44 > Miguel Urosa Sánchez.......
45 » Eenardino Landete A ragó.
46 • Mariano Florentino Molás.,
47 » Cipriano Rodrigo Lavín . . ,
48 » Manuel Reinoso Sánchez. .
49 » Benito Alfredo Alonso.......

1 50 » Enrique Morcillo Sánchez..

Médicos terceros.
E D. Godeardo Peralta M inón.,.
1 > Gorgonio González Araco,
2 » Julián de la Villa Sanz . . . .
3 » Francisco Jiménez García

\ de la Serrana...................
4 » Luis María del Castillo Sán-

chez...................................
E * Alberto García Ibáñez----

• 5 » Francisco Carmona Camón
í 6 ® Miguel Pérez Martínez. • ..
l E » Enrique Moreno M elgar...
1 7 » Andrés Benavides Maestre.
i  8 » Toribio Laforga Rodríguez
í! 9 » Enrique Alvarez Sáinz de

A ja....................................
s E » Federico Rubio Amoedo.,.
í  E » Miguel Royo Gonzálvez...
¿í 10 » José Rivero Sánchez.........
d 11 » Saturnino García Vicente..

12 » José Ferrer An'oyo...........
13 » Juan Rodríguez D ía z ........
14 » Florencio J. Blas Hermoso.
15 » Ernesto López Mazzantini,
16 » Francisco de la Cruz Ara- 

ffón...................................
17 » Armando Udaeta Cadenas.
18 » José María Martínez Gó-

meZp...................................
19 » Mario Sánchez Taboada...
20 » Luis Felipe Vilas P érez ...
21 » José Sanz Barrio.................

. 22 » Antonio F e rn á n d e z  San
Martín...............................

, 23 » Celedonio Cubo S a n z ........
' 24 B Epifanio C. Enrique García

Secane..............................
; 25 • Santiago Ratera Botella,..

39
42

41
43 
39
36 
49
37 
37
54 
37
36

52
37
42

56
38 
38
55 
51 
38 
49 
36 
59
56 
58

FECHA
de]

titulo profesioiiel.

2 dicbrc. 1902. 
25 octubre 1899. 
2 julio 1904.... 

27 novbre.1902 
21 novbre. 1899 
15 marzo 1899..

novbre. 1898 
agosto 1899.. 
agosto 1902. 
julio 1904,., 
sepbre. 1890 
junio 1904... 
julio 1902,,.. 
junio 1886... 
julio 1902.... 
julio 1902...,

A N T I G t T E D A D

EN EL CUERPO

19 junio 1889... 
7 octubre 1903, 

19 sepbre. 1899,

7 julio 1887__
25 novbre. 1901. 
14octubre 1898. 
18 novbre.1879.
1 febrero 1890, 
4 marzo 1903.. 

15 febrero 3890. 
13 agosto 1903.. 
12 novbre.1880.
26 febrero 1902. 
25 febrero 1891.

15 julio 1904—
15 julio 1904__
15 julio 1904,,..
15 julio 1904__
15 julio 1904.... 
15 julio 1904...,

4 diebre, 1898. 
9 novbre 1903, 

15 julio 1904.,,, 
15 julio 1904....
15 julio 1904__
15 julio 1904__
15 julio 1904__
21 julio 1889.... 
15 julio 1904.,.. 
15 julio 1904.,,.

29 novbre.1889
15 julio 1904 ... 
24 novbre.1899,

18 junio 1890...
16 mayo 1903... 
15 julio 1904.... 
31 agosto 1887.. 
23 agosto 1890., 
Il5 julio 1904.... 
21 novbre.1890-
15 julio 1904—  
13 marzo 1891,.
16 agosto 1902.. 
15 julio 1891....

DE NUMERARIO EN LA CLASE

36
64
31

38

29
32 
31
59 
45 
49
65

30
60
31 
51 
30 
68 
30 
54 
35

56
38

41
30
45
40

54
35

41 
34

17 julio 1900....
18 enero 1876... 
5 diebre. 1905.

12 octubre 1899.

5 novbre 1906. 
3 abril 1906,. 

21 febrero 1907, 
28 abril 1886 . . .  

2 novbre, 1900 
8 ago.sto 1890.. 

17 abril 1871...

15 julio 1904—  
15 julio 1904—  
15 julio 1904 ... 
15 julio 1904,... 
15 julio 1904.... 
15 julio 1904.. .

19 agosto 1904..
27 enero 1905... 
10 febrero 1905, 
10 febrero 1905, 
10 febrero 1905, 
10 febrero 1905. 
10 febrero 1905 
10 abril 1905... 
10 abril 1905... 
10 abril 1905...

10 abril 1905... 
26 mayo 1905..,
28 julio 1906—

28 julio 1906.... 
28 julio 1906 ... 
28 julio 1906,.. 
4 enero 1907... 
4 enero 1907... 
4 enero 1907... 
4 enero 1907... 
4 enero 1907,,. 
4 enero 1907.,. 
4 enero 1907., 
4 enero 1907.,

17 enero 1913,. ,1 
17 enero 1913...
17 enero 1913... 
25 abril 1913...
19 diebre. 1913. 
29 diebre. 1913.

20 febrero 1914. 
13 marzo 1914,.
28 agosto 1914.. 
11 diebre. 1914.
11 diebre. 1914.
29 enero 1915. 
10 octubre 1915 
31 diebre. 1915. 
19 enero 1916... 
19 enero 1916...

19 enero 1916... 
19 enero 1916 . . 
19 enero 1916...

2 febrero 1916
3 mayo 1916,..

21 junio 1916., . 
21 junio 1916...
12 julio 1916..,.
18 agosto 1916. 
12 octubre 1916
1 diebre. 1916. 
9 diebre. 1916,

12 enero 1917,..
2 febrero 1917

diebre. 1906 
junio 1879... 
febrero 1903. 
febrero 1893 
diebre. 1906. 
febrero 1879, 
marzo 1906,. 
-diebre. 1883. 
agosto 1903,.

18 julio 1879 . ..  
22 novbre. 1902.

11 julio 1897.... 
6 agosto 1906.,

13 febirero 1896. 
10 octubre 1902.

30 junio 1880.,.
14 agosto 1902..

14 junio 1895... 
27 julio 1903,...

15 julio 1904__
9 sepbre.1892. 
5 junio 1908.. .

5 junio 1908...

5 junio 1908... 
5 junio 1908... 
5 junio 1908... 

24 novbre.1893. 
5 junio 1908. - . 

24 novbre. 1893, 
24 abril 1895...

5 junio 1908... 
17 abril 1896... 
5 junio 1908,, . 

10 junio 1896,.. 
5 junio 1908... 

24 julio 1896.... 
5 junio 1908... 
9 octubre 18%.
4 junio 1908,. .

26 febrero 1897.
5 junio 1908..,

27 agosto 1897.. 
' 5 junio 1908,.. 
1 octubre 1907.. 
5 junio 1908.. .

31 dicfaie. 1897. 
14 junio 1906...

1 junio 1898... 
5 junio 1908.. .

4 enero 1907 ..
28 febrero 1908. 
31 julio 1908 . . .

31 julio 1908__

31 julio 1908....
29 enero 1909.,
5 febrero 1909. 

19 febrero 1909. 
26 marzo 1909.. 
26 marzo 1909.. 
26 marzo 1909..

26 marzo 1909.. 
26 marzo 1909..
10 abril 1909... 
21 mayo 1909... 
28 mayo 1909... 
28 ma3-o 1909... 
28 mayo 1909... 
28 maj’O 1909... 
28 mayo 1909...

8 octubre 1909.
11 febrero 1910.

25 febrero 1910. 
8 abril 1910...
6 mayo 1910... 

15 julio 1910—

15 julio 1910,, . . 
15 julio 1910....

15 julio 1910 , ..  
15 julio 1910 . ..

4 enero 190/.
28 febrero 1908. 
31 julio 1908...

31 julio 1908... ,

31 julio 1908....
29 enero 1909...
5 febrero 1909, 

19 febrero 1909. 
26 marzo 1909.. 
26 marzo 1909,. 
26 marzo 1909.,

26 marzo 1909, 
26 marzo 1909,.
10 abril 1909... 
21 majm 1909... 
28 mayo 1909... 
28 mayo 1909... 
28 mayo 1909.,. 
28 mayo 1909... 
28 mayo 1909...

8 octubre 1909
11 febrero 1910,

25 febrero 1910. 
8 abril 1910...
6 mayo 1910... 

15 julio 1910....

15 jtilio 1910..., 
15 julio 1910__

15 julio 1910..., 
15 julio 1910__

INGRESÓ
en

el Cuerpo por

Oposición.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
ídem.
Idem,
Antigüedad
Oposición.
Idem.

Antigüedad
Oposición.
Idem.

Antigüedad
Oposición.
Idem.
Antigüedad
Idem.
Oposición.
Antigüedad
Oposición.
A níl^edad
Oposición.
Antigüedad

Oposición.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem,
Idem,
Idem.
Antigüedad
Oposición.
.Antigüedad
Idem.

Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.

Antigüedad
Oposición.

Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.

Antigüedad
Oposición.

Antigüedad
Oposición,
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NOMBRES Y APELLIDOS

rap.SPo. FECHA

del

título profesional.

A 3

EN EL CUERPO DE NUMERARIO

L D

EN LA CLASE

INGRESÓ

en
e! Cnerpo por

E D. Ernesto Botella M artínez.. 50 1 marzo 1886.. 27 agosto 1897 . 15 julio 1910 , . . 15 julio 19F'.... Antigüedad
26 » Santiago Pallares Berjón.. 35 25 junio 1902.. ■ 5 junio 1908.., 28 octubre 1910. 28 octubre 1910. Oposición,
27 > José Bourkaib Besó............ 37 29 octubre 1901. 5 junio 1908... 20 enero 1911,. 20 enero 1911,, Idem,
28 » Miguel Barrera Hernández 54 20 febrero 1893 30 novbre.1898. 3 febrero 1911. 3 febrero 1911. Antigüedad
29 » Adolfo Hinojar Pons.......... 36 1 febrero 1907. 5 junio 190S •. 21 abril 1911... 21 abril 1911... Oposición,
30 T» Valentín Ayza Salvador... 41 27 julio 1895.... 12 mayo 1899.,. 12 mayo 1911... 12 mayo 1911,,. Antigüedad
E » Luis Rodríguez Hiera......... 37 20 dicbre. 1906. 5 jumo 1908,.. 26 mayo 1911... 26 mayo 1911... Oposición.
31 Francisco Hernández Man-

rique.................................. 38 20 enero 1899 •. 12 mayo 1899... 9 junio 1911 ,. 9 junio 1911... Antigüedad
32 » Enrique Cebrián Hernán-

dez.................................... 35 28 abril 1899... 30 junio 1899 .. 24 novbre. 1911. 24 novbre. 1911. Idem.
33 9 Joaquín Sanz Blanco........... 51 10 mayo 1886,.. 1 dicbre. 1905, 25 dicbre. 1911. 25 dicbre. 1911 Oposición,
34 » Casimiro del Valle Orense. 38 12 enero 1903., 23 marzo 1906.. 26 abril 1912... 26 abril 1912... Idem,
35 » José Terceño Morales........ 52 19 junio 1897... 28 julio 1899,... 3 maim 1912 .. 3 maj'O 1912... Antigüedad
36 » Joaquín Sánchez Rico......... 47 18 julio 1898.... 26 julio 1890.... 7 junio 1912-... 7 junio 1912.., Idem.
37 » Aiariano Carrasco Rus....... 25 17 octubre 1911 22 dicbre. 1911. 22 agosto 1913,. 22 agosto 1913 . Idem.
38 » Francisco Angulo Tainayo, 41 2 abril 1898... 17 novbre. 1899. 4 octubre 1912. 22 agosto 1913 . Antigüedad
39 » Julio Toledo Manzano........ 23 16 junio 1909... 26 julio 1913.. . 22 agosto 1913.. 22 agosto 1913.. Oposición.
40 Antonio Durrif Villajuana, 43 3 marzo 1898 . 3 febrero 1900. 6 dfcbre. 1912. 22 agosto 1913.. Antigüedad
41 ■ Agustín Arredondo Rodrí-

guez.................................. 29 9 dicbre. 1908. 26 julio 1913.... 22 agosto 1913.. 22 agosto 1913.. Oposición,
42 » Francisco Javier de Silva

L. Escobar....................... 49 24 junio 1882.. . 16 febrero 1900, 20 dicbre 1912.. 22 agosto 1913.. Antigüedad
43 » Amador Toledano N ava-

r r o .................................... 28 10 junio 1913... 26 julio 1913.... 22 agosto 1913,, 22 agosto 1913.. Oposición.
E 9 Bonifacio Manuel E o laños

Leirado............................. 40 25 junio 1898... 28 octubre 1898. 17 enero 1913... 22 agosto 1913.. Antigüedad
44 9 Angel Villegas Galliía. . . . 26 9 febrero 1912. 26 julio 1913---- 22 agosto 1913.. 22 agosto 1913.. Oposición.
45 » Gervasio Carrillo Garrido. 50 24 junio 1898... 26 julio 1900.... 7 febrero 1913, 22 agosto 1913,. Antigüedad
46 19 Andrés Arrojo García . . . . 38 2 enero 1901... 15 marzo 1901.. 19 dicbre. 1913. 19 dicbre. 1913. Idem,
47 » Antonio Pelegrin Medina.. 37 20 dicbre, 1906- 22 marzo 1907., 29 dicbre. 1913. 29 dicbre. 1913. Oposición.
48 9 Enrique Moyano Campos,. 26 4 agosto 1912.. 26 julio 1913.... 13 marzo 1914.. 13 marzo 1914.. Idem.
49 9 ]uan Manuel Palacio F a u ., 48 4 julio 1900.... 29 sepbre, 1901. 17 abril 1914... 17 abril 1914... Antigüedad
50 1 Santiago C a v e n g t Gutié-

r r e z .................................. 39 31 octubre 1908, 26 julio 1913.... 7 agosto 1914,. 7 agosto 1914 , Oposición.
51 » Manuel Díaz Góngora........ 50 6 julio 1 8 9 5 .. 7 lebrero 19U2. 7 agosto 1914. 7 agosto 1914., Antigüedad
E 9 César Sebastián González.. 33 4 abril 1905... 26 julio 1913__ 15 enero 1915.. 15 enero 1915... Oposición.

52 9 Jacinto de las Cuevas Pu-
lido.................................... 53 18 junio 1886... 13 febrero 1889. 15 enero 1915.. 15 enero 1915... Antigüedad

53 » Pedro Vallcorba Ruiz......... 25 26novbre. 1912. 26 julio 1913,. . 15 enero 1915.. 15 enero 1915.. Oposición.
54 » Bartolomé Benavides Páez, 39 27 julio 1899..., 14 febrero 1902. 15 enero 1915.. 15 enero 1915... Antigüedad
55 » Vicente Celada López........ 30 1 febrero 1910. 26 julio 1913.... 15 enero 1915,. 15 enero 1915.. Oposición.
56 •» Manuel Guillen de la Riva, 49 9 dicbre. 1889. 21 febrero 1902. 15 enero 1915,. 15 enero 1915 .. Antigüedad
57 9 Alberto Fumagallo Medina. 29 10 agosto 1904.. 26 julio 1913 . .. 15 enero 1915.. 15 enero 1915... Oposición,
58 9 Eugenio Mesonero Roma-

nos BarrÓn....................... 27 9 sepbre, 1911. 9 dicbre. 1911. 15 enero 1915.. 15 enero 1915... Idem.
E 9 Emilio Muñoz-Rivero del

Olmo................................. 26 13 novbre. 1811, 26 julio 1913.... 15 enero 1915.. 15 enero 1915... Idem.
59 î> Rafael Tolosa Latour......... 7 agosto 1907.. 13 junio 1902... 29 enero 1915... 29 enero 1915... Antigüedad
60 9 José Sánchez Verdugo. . . , 2 enero 1908... 18 abril 1909... 3 sepbre. 1915. 3 sepbre. 1915 Oposición.
61 9 Antonio Martín Menéndez. 29 julio 1901.... 16 agosto 1902.. 18 sepbre, 1915. 18 sepbre. 1915. Antigüedad
62 9 Pedro Montilla Domingo.., 26 mayo 1912... 26 julio 1913.... 1 octubre 1915. í octubre 1915, Oposición.
63 9 León Rico Cuadrado......... 4 enero 1902... 16 agosto 1902.. 31 dicbre. 1915. 31 dicbre. 1915, Antigüedad
64 » Francisco J. Rincón y Laz-

cano.................................. 19 enero 1909... 5 marzo 1909,. 31 dicbre. 1915. 31 dicbre. 1915. Oposición.
65 « José Irafleta Rodríguez. . . . 24 enero 1874... 10 octubre 1902. 19 enero 1916... 19 enero 1916,., Antigüedad
66 1 Femando Polo Martin. - . . . 2 enero 1909... 26 junio 1913... 19 enero 1916... 19 enero 1916... Oposición.
E 9 Manuel Ubeda Sarachaga.. 29 julio 1902.... 14 novbre 1902. 19 enero 1916... 19 enero 1916... Antigüedad
67 Ì9 Angel Enciso Ari lia............ 15 julio 1908.... 31 julio 1908... 19 enero 1916... 19 enero 1916... Oposición.
68 9 Paulino Bueno Jimeno........ 24 sepbre. 1891. 6 febrero 1903. 19 enero 1916... 19 enero 1916 ,. Antigüedad
69 9 Sergio Alvarez Rodríguez

Villaniil............................. 16 agosto 1911. 26 julio 1913.... 19 enero 1916... 19 enero 1916... Oposición.
70 9 Leopoldo Queipo Franco... 29 julio 1898.... 6 marzo 1903.. 19 enero 1916... 19 enero 1916... Antigüedad
71 9 Angel García Vera Bizarro 24 sepbre 1906. 26 julio 1913.... 19 enero 1916,.. 19 enero 1916... Oposición.
72 ■9 José Camacho Moya........... 23 dicbre. 1902. 6 marzo 1903.. 19 enero 1916... 19 enero 1916... Antigüedad
73 9 Manuel Rey y Rey............. 13 junio 1910... 26 julio 1913.... 19 enero 1916... 19 enero 1916... Oposición.
74 9 Antonio Sagredo Portosa,. 15 julio 1893.... 16 ma3m 1903.,. 19 enero 1916... 19 enero 1916 .. Antigüedad
75 9 Juan Bergasa Genzol.......... 28 julio 1900.,.. 29 dicbre. 1911. 19 enero 1916.,. 19 enero 1916. . Oposición.
E 9 Adalberto Sanz Aguilar. . . 27 dicbre. 1912. 24 enero 1903,,. 19 enero 1916.,. 19 enero 1916... Antigüedad

76 9 Constantino López y López 19 julio 1907.... 26 julio 1913.... 19 enero 1916... 19 enero 1916 ., Oposición.
77 9 Julián Jiménez Carrasco.. . 3 dicbre, 1898 16 mayo 1903.., 19 enero 1916 .. 19 enero 1916... Antigüedad
78 9 Juan Antonio Alonso Muflo-

yerro................................. 13 marzo 1910.. 26 julio 1913.... 8 febrero 1916. 8 febrero 1916. Oposición.
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NOMBRES y APELLIDOS

D, Carlos Pardal Vicente.......
> Manuel Gómez Novella----

(Vacante reservada a la oposi­
ción) .

D, Ismael Alonso de Velasco..
(Vacante reservada a la oposi­

ción) .
D. Diego Soto López...............
(Vacante reservada a la oposi­

ción).
D, Javier Piñeiro Jiménez.......
(Vacante reservada a la oposi­

ción).
D. José Gómez Jover...............
(Vacante reservada a la oposi­

ción).
D. Jaime Espina y Caíto.........

1
PECHA A W T I G X r S D A D INGRESÓ

del en

titulo profesional. EN EL CUERPO DE NUMERARIO EN LA CLASE el Cuerpo por

30 sepbre. 1899. 
29 enero 1897...

16 mayo 1903.,, 
24 julio 1903....

3 mayo 1916... 
12 julio 1916....

3 mayo 1916.. 
12 julio 1916__

Antigüedad
Idem.

7 dicbre, 1900, 24 julio 1903.... 12 dicbre. 1916. 12 dicbre. 1916. Idem.

2 julio 1872.... 23 octubre 1903. 5 enero 1917... 5 enero 1917... Idem.

23 abril 1878... 26 dicbre. 1903. 6 febrero 1917. 6 febrero 1917. Idem.

23 mayo 1893.., 15 enero 1904... 23 marzo 1917.. 23 marzo 1917,. Idem.

27 agosto 1903,. 29 enero 1904... 5 mayo 1917... 5 mayo 1917.., Idem.

Supernumerarios.

zn c*
NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA
del

titulo profesional.

A  W T I G t i  E D A D

* rt : 3
: tt

EN EL CUERPO EN LA CLASE

1 D Eduardo Guinea Cebríán.................................. 23 noviembre 1901 8 marzo 1904....... 8 marzo 1904.
2 » MatíasLaplana F igueras.................................. 20 noviembre 1897. 6 mayo 1904......... 6 mayo 1904.
3 » Francisco Diaz Leyda........................................ 12 septiembre 1901. 6 mayo 1904......... 6 mayo 1904.
4 » Arturo Balaguer Mayo...................................... 13 febrero 1904..., 6 mayo 1904......... 6 mayo 1904,

» Eduardo Gómez Gereda.................................... 1 agosto 1905.... 
10 octubre 1898 . . .

19 agosto 1904....... 19 agosto 1904.
2 diciembre 1904,6 • Ricardo López Ruiz............................................ 2 diciembre 1904.,

7 > Adrián García López.......................................... 6 mayo 1885 . . . . 1 diciembre 1905.. 1 diciembre 1905.
8 » Juan Martín Zaldos............................................ 22 febrero 1896__ 1 diciembre 1905., 1 diciembre 1905.
9 » Manuel Fernández Almonacid.......................... 5 enero 1901......... 1 diciembre 1905.. I diciembre 1905.

10 • José Ramón Pérez A lvarez............................... 29 julio 1902. . .. 1 diciembre 1905.. 1 diciembre 1905.
13 » José de la Gándara Rivas................... ............... 23 agosto 1902..... 15 diciembre 1905.. 15 diciembre 1905.
12 • Enrique de la Torre Bouillón............................ .5 jmiin 1883......... 16 febrero 1906.... 16 febrero 1906.
13 * Antonio Montenegro Durán.............................. 3 noviembre 1906. 16 febrero 1906.... 16 febrero 1906.
14 » Fernando González M arañón........................... 21 octubre 1903 . . . 16 febrero 1906.,.. 16 febrero 1906.
15 > Manuel Villarón A renas.................................. I agosto 1904 . . . . 16 febrero 1906..., 16 febrero 1906.
16 » Fernando Beltrán Castillo................................. 25 agosto 1905 ---- 16 febrero 1906.... 16 febrero 1906.
17 » Francisco Pía L apo rta ...................................... 21 septiembre 1898 2 marzo 1906....... 2 marzo 1906.
18 * Federico Esteban Ibáñez ............................... 20 agosto 1904 . . . .  

27 julio 1903 ..........
2 marzo 1906....... 2 marzo 1906.

19 • Emilio Estébanez Castro.................................. 30 marzo 1906..... 30 marzo 1906.
20 “ Juan González Escalada.................................... ó octubre 1905 . . . 30 marzo 1906....... 30 marzo 1906.
21 > Homobono Ruiz Peláez.................................... tft ■fp'Virí̂ rn Ift/rQ. . . . 27 abril 1906......... 27 abril 1906.
22 » Ipnacín Fernández .Seco.................................... 10 agosto 1904----

12 marzo 1904... .
1.5 junio 1906.......... 15 junio 1906.

28 julio 1906.
7 septiembre 1906.

23 » Calixto Milla Basallos........................................ 28 juiio 1906...........
24 • Antonio Navarro Fernández............................. 1 agosto 1901 . . . . 7 septiembre 1906.
25 » José María Espinosa Pérez................................ 2 2 j^ io l9 0 4 .......... 7 septiembre 1906. 7 septiembre 1906.
26 » Julián Espinosa de los Monteros....................... 3 octubre 1906 . . 28 diciembre 1906.. 28 diciembre 1906,
27 • Segundo Lorenzo Guerra................................... 26 septiembre 1902. 22 marzo 1907....... 22 marzo 1907.
28 • EYancisco Garrido Pero M artín ....................... 16 enero 1900......... 18 mayo 1907.........

22 noviembre 1907.
18 mayo 1907.
22 noviembre 1907.29 » Francisco Muñoz Milla...................................... 7 agosto 1900 . . . .  

5 diciembre 1905,.30 • Antonio Rubio Granados................................... 22 noviembre 1907. 22 noviembre 1907,
31 ■> Trinidad Espinosa Pérez.................................. 18 junio 1904.........

19 diciembre 1894.,
18 mayo 1906......... 18 mayo 1906.

13 diciembre 1907.32 • Santiago Benito Garcés.................................... 13 diciembre 1907..
33 » Iacinto Navarro Santín...................................... 5 diciembre 1902,. 13 diciembre 1907.. 13 diciembre 1907.
34 • jesús Hernández Sampelayo............................. 22 noviembre 1907. 24 enero 1908 ........ 24 enero 1908.
35 » Joaquín González Alberdi.................................. 17 marzo 190.3....... 17 junio 1904 ........ 17 junio 1904.

7 febrero 1908.36 • Amado Martín Valderrama............................... 11 octubre 1905 . . . 7 lebrero 1908.,..
37 » Luis Peñarrocha Alvarez.............................  .. 2 enero 1908........ 13 marzo 1908....... 13 marzo 1908.
38 • Luis García Andrade.........................■................ » 20 marzo 1908....... 20 marzo 1908.
39 * Bonifacio García déla P arra ............................. 13 diciembre 1899,. 18 abril 1908......... 18 abril 1908.
40 » José Criado Maldonado...................................... Í2 agosto 1907 . . . .  

14 agosto 1903 . . . .  
27 febrero 1908..,.

18 abril 1908......... 18 abril 1908.
4] » Lorenzo de Goicoechea N egrete..................... 14 abril 1906......... 14 abril 1906.
42 » fosé María Suárez González............................. 16 ma)'o 1908......... 16 mayo 1908. 

16 mayo 1908. 
19 jumo 1908.

43 » Ramón Manuel Ortiz de Pinedo....................... 10 abril 1908.......... 16 mayo 1908........
44 • Antonio Cervera Martínez................................. 14 junio 1904....... 19 junio 1908.........
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NOMBRES Y APELLIDOS

D. Alberto Prados López......................................
» Mariano López Reche......................................
> Francisco Rodríguez Terrazas .....................
■ Luis Ferrer García..........................................

Sixto Aroza L iria..............................................
Tomás Maqueda Sanchíz................................
Agustín Cándales Abaitúa..............................
José Botella Monto}^.......................................
Vicente Fernández Soler.................................
Vicente Alvai'ez Rodríguez............................
Leocadio Aceña Juárez....................................
Juan López de Regó.........................................
Juan Esteban Muñoz........................................
Luis Francés Megía.........................................
Beniardino Landete V ila.................................
Hermenegildo Romo Real...............................
Gustavo Núñez Juarros................................ ...
Ramón Salto Janeiro........................................
Felipe Pérez Feito............................................
Ricardo López Barrio......................................
Leoncio Temes Nieto.......................................
Fermín Palenzuela Martín...............................
Eduardo González García...............................
Francisco Arguelles Saco................................
Antonio Lino González,. .  .............................
Santiago Salazar U garte.................................
Ramón Castro Fernández...............................
Pedro Blanco Grande......................................
Antonio Delgado Fernández...........................
Enrique López Sánchez...................................
Femando Jiménez T ur....................................
Ignacio Bolívar Pieltain...................................
Manuel Gil Ramos............................................ .
Abelardo Rey Abalo..........................................
Evaristo Jorge Alfaro Cordón..........................
Fernando Fernández Chacón y García Valen

zuela.................. .......................................... .
Angel Sáinz Domínguez....................................
Alfonso Fernández Campoamor.......................
Rafael Vecino Torres.......................................
Garios de Lama Feito........................................
Bernardo González Pérez..................................
Antonio Sevilla Ruiz Malas..............................
Antonio Madrid Moreno....................................
Carlos Tovar Mediano.......................................
'uliánjuste Benito Chavarri.............................

Alandino Olgueras Matesanz.............................
 ̂inrique Devis Ortiz...........................................
Alariano García Iglesias.....................................
! Temando Cabello Balsera.................................
Esteban Manuel Gil............................................
José González Huecas........................................
Antonio López Espinosa....................................
Felipe Sicilia Trespaderne.................................

Enrique Díaz López Salazar.............................
Francisco Vicente Lázaro Giner......................
Vidal del Río Paz................................................
Francisco Canalda Velasco. .............................
José Esteban G arcía...........................................
Antonio Vicente M artín....................................
Eduardo Pina D íaz.............................................
José Carbajosa A lvarez.....................................
Carlos Escandón Pulido.....................................
Pedro Manuel Fernández Palacios...................
Joaquín Gómez Aguado. ...................................
Mariano Alfonso Gómez....................................
Enrique Prada Vizmanos...................................
Juan de Dios Hidalgo y Sánchez Moreno.......
Ildefonso Badillo Morales...................................

Íosé Alvatez R uiz..............................................
mis Marina Aguirre..........................................

Jesús Galíndez Rivero........................................

FECHA

del
titulo profesional.

10 julio 1890....
16 junio 1906...
23 febrero 1907....
19 noviembre 1885. 
14 marzo 1905.
18 septiembre 1906.
20 noviembre 1906, 
31 octubre 1908 . . .
10 diciembre 1884.. 
9 enero 1907. . . .
8 julio 1908....

31 agosto 1893.,..
24 septiembre 1904, 
14 agosto 1901 . • ..
1 agosto 1879.....
1 agosto 1905.......
5 marzo 1909.......
2 julio 1909..........

27 abril 1907 .....
2 octubre 1908. .,

11 octubre 1901, ,.
8 agosto 1909 ....

22 junio 1909..........
14 septiembre 1908.
19 agosto 1890, . . .
27 abril 1901 ........
11 agosto 1904......
30 agosto 1906.......
17 octubre 1906. ..
23 noviembre 1907. 
27 noviembre 1907.
5 diciembre 1907..

20 octubre 1908. ..
9 enero 1909........

20 enero 1909........

12 febrero 1909,...
10 marzo 1909.....
12 julio 1909..........
27 febrero 1911...
21 noviembre 1905.
17 noviembre 1906.
31 julio 1907........
9 diciembre 1909..

10 diciembre 1910.. 
ISseptiembre 1910,
5 febrero 1908.,,.

18 mayo 1908......
6 agosto 1908.......
8 agosto 1902.......

. 6 agosto 1903.......
21 septiembre 1905,
23 abril 1906..........
13 noviembre 1907.
24 enero 1910........
16 enero 1911.....
30 agosto 1911 ....

4 julio 1907..........
27 agosto 1907 , . .
5 octubre 1908. . i

11 febrero 1909..., 
20 octubre 1909. ,.
19 julio 1910..........
3 marzo 1910.....

27 diciembre 1906..
29 enero 1908._
26 junio 1908..........
9 septiembre 1910, 

10 noviembre 1911,
31 agosto 1908.......
16 enero 1897.....
13 junio 1910_
5 noviembre 1910.

A  IT T  I G-17 a  D A  D

EN EL CUERPO

24 julio 1908...........
24 julio 1908...........
26 diciembre 1908.,
15 enero 1909......
15 enero 1909........
15 enero 1909........
15 enero 1909........
15 enero 1909........
5 marzo 1909.......

21 mayo 1909.......
4 junio 1909.......

16 julio 1909..........
16 julio 1909.........
30 julio 1909........
6 agosto 1909. , . .  

20 agosto 1909, . . .  
20 agosto 1909. . . .
3 septiembre 1909. 
8 octubre 1909. .. 
8 octubre 1909. .. 

•16 julio 1909..........
8 octubre 1909. .. 

12 noviembre 1909.
25 junio 1909.........
11 agosto 1911.....
11 agosto 1911.......
II agosto 1911.......
11 agosto 1911.......
II agosto 1911.......
11 agosto 1911.......
11 agosto 1911.......
11 agosto 1911.......
11 agosto 1911.... -
11 agosto 1911.......
11 agosto 1911...

11 agosto 1911...
11 agosto 1911...
11 agosto 1911,..
11 agosto 1911...
29 septiembre 1911. 
29 septiembre 1911. 
29 septiembre 1911. 
29 septiembre 1911. 
29 septiembre 1911. 
29 septiembre 19ll. 
20 octubre 1911 . .. 
20 octubre 1911. .. 
20 octubre 1911... 
24 noviembre 1911. 
24 noviembre 1911. 
24 noviembre 1911. 
24 noviembre 1911, 
24 noviembre 1911. 
24 noviembre 1911, 
24 noviembre 1911. 
24 noviembre 1911.
9 diciembre 1911., 
9 diciembre 1911 . 
9 diciembre 1911.. 
9 diciembre 191L. 
9 diciembre 1911.. 
9 diciembre 1911,. 
9 diciembre 191L,

29 diciembre 191L. 
29 diciembre 1911.. 
29 diciembre 1911.. 
29 diciembre 191L. 
29 diciembre 191L.
19 enero 1912......
9 febrero 1912....
9 febrero 1912...,
9 febrero 1912....

EN LA CLASE

24 julio 1908.
24 julio 1908.
26 diciembre 1908. 
15 enero 1909.
15 enero 1909.
15 enero 1909.
15 enero 1909.
15 enero 1909.
5 marzo 1909.

31 maim 1909.
4 junio 1909.

16 julio 1909.
16 ulio 1909.
30 julio 1909
6 agosto 1909.

20 agosto 1909.
20 agosto 1909.

3 septiembre 1909. 
8 octubre 1W9.
8 octubre 1909.

16 julio 1909:
8 octubre 1909.

12 noviembre 1909.
25 junio 1909.
11 agosto 1911.
11 agosto 1911,
11 agosto 1911.
11 agosto 1911.
II agosto 1911.
11 agosto 1911.
II agosto 1911.
11 agosto 1911.
11 agosto 1911,
11 agosto 1911, 
l í  agosto 1911.

II agosto 1911.
11 agosto 1911.
11 agosto 1911,
11 agosto 1911.
29 septiembre 191L 
29 septiembre 1911. 
29 septiembre 1911. 
29 septiembre 1911. 
29 septiembre 1911. 
29 septiembre 1911. 
20 octubre 1911,
20 octubre 1911.
20 octubre 1911.
24 noviembre 1911. 
24 noviembre 1911. 
24 noviembre 1911. 
24 noviembre 1911, 
24 noviembre 1911, 
24 noviembre 1911. 
24 noviembre 1911, 
24 noviembre 1911.
9 diciembre 1911.
9 diciembre 1911.
9 diciembre 1911.
9 diciembre 1911.
9 diciembre 1911.
9 diciembre 1911,
9 diciembre 1911.

29 diciembre 1911. 
29 diciembre 1911. 
29 diciembre 1911, 
29 diciembre 1911. 
29 diciembre 1911. 
19 enero 1912.
9 febrero 1912.
9 febrero 1912.
9 febrero 1912.
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Íl7
118
119
120 
121 
122
123
124 
Í25 
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188 
189

D. Pío Arias Carvajal......................................
José Pin y Sucona......................................
Gerardo Puebla Estringana......................
Leonardo Lainez Brieva............................
Arturo Rodríguez Gatón...........................

Íosé Aíted Rizo...........................................
osé Maroío Díaz...................................... .

osé Garrido Peromartín. .....................
Sancisco Sierra Campesini.....................

Antonio Torrecilla Sáenz Santamaría...
José A. Meléndez Baltar..........................
Juan Esquerdo Dale................................ ..
Juan Fraile García Lozano.....................

Íuan José Ramos Escobar........................
mis Esteve Sanz......................................

Emilio Bragado Fernández......................
Teonesto Castro Bonel.............................
Fausto Campos de Martí G arcía ............
Tomás Líaguno Pascual...........................
Manuel Vizoso Estrella............................
Luis Tejero Ruiz........; ..........................
Martín Galarreta Jiménez.........................
Antonio Puebla Estringana.....................
Adolfo Martínez Nadal ...........................
Clemente Azpeitia Esteban.....................
S an tino  Risueño Medrano......................
Julio jlM-anconi González...........................
Jorge Bosch D íaz.......................................
Joaquín Antonio de Cézar Rodríguez. . .
Manuel Amáiz A rce ................................
Miguel Avellanal Castillo........................
Miguel Aranda G uijarro .........................

Íuan Sánchez Gómez................................
)iego Sola Rodrigo..................................

Juan José Jáuregui Mendoza...................
Carlos Muñoz del Portillo........................
Mariano Asensio López............................
Gabriel Iranzo H erráiz .............................
Nicolás Tello Peinado.. .........................
Juan Pedro Sánchez M erino...................
Bienvenido Rodríguez Diez.....................
Bartolomé Clemente H errero .................
Luis Driget Fernández.............................
Manuel del Val V era,.. .......................
Eugenio Ildefonso de la Cruz Barragán.
Manuel Magullón Lagares.......................
Rafael Silvestre G arcía...........................
Jorge Mariscal de Gárate.........................
Salvador Rodrigo Sebastián....................
Angel Puras Renovales...........................
Amando Gil Mariscal.............................. ..
Nazario González Ram írez.....................
Joaquín Martín P asto r.............................
Luis Palomeque Mateos...........................
Narciso García Alvaro.............................
Tomás Deleito C ervera...........................
Enrique Pizarro Colomo..........................
Eduardo Fernández Méndez...................
Alfonso Cerveró L aco rt,.........................
Angel Ortega Montealegre.....................
José María Barajas Vilches.....................
Modesto Rubí Vicente............................ .
Fernando Verdú González......................
Agustín Escudero A renas..................... .
Domingo Peiró Pallarés......................... .
José Alonso de Celada Revuelta........... .
José Martínez de Villa ........................... .
Salvador Pascual R ío s ............................
Carlos Martínez A rra te .........................
Carlos Rovira F íte ..................................
Luis Herreros López...............................
Raoul Montaud NogueroL ......................
Rafael Minguez del A lam o...................

FECHA

det
titulo profeslcma!.

A W T l G t r a  D A  D

EN EL CUERPO

17 febrero 1897....
5 junio 1899..........

21 julio 1903...........
11 noviembre 1907.
9 enero 1909. ..

16 enero 1911, . .
25 noviembre 1911.'

I julio 1891, . . .
3 marzo 1909...

23 agosto 1910. .
13 marzo 1910...
8 octubre 1912.
5 marzo 1909.. .

29 agosto 1907.,.
26 mayo 1913, . .
14 enero 1911....
8 mayo 1913....
9 marzo 1906...

15 junio 1907.. . .
20 mayo 1908. . ,
26 diciembre 1907..

I febrero 1912..
18 julio 1889.......
14 julio 1913...........
3 septiembre 1906. 

26 noviembre 1910.
30 enero 1913.........
18 abril 1911..........
29 noviembre 1911, 
26 febrero 1913....
8 julio 1907...........

II septiembre 1913.
25 noviembre 1910..
22 diciembre 1913.. 
18 abril 1 905 ....
20 junio 1 9 0 5 .,,,
28 octubre 1913 .

9 febrero 1914..
29 octubre 1909.,

6 noviembre 1909. 
29 diciembre 1912.. 
13 febrero 1913.. .. 
22 diciembre 1913..
22 abril 1914..........
II abril 1 8 9 1 ... . .
11 septiembre 1905.
23 julio 1913....
5 junio 1914...

20 diciembre 1912..
6 febrero 1914.
4 agosto 1914..

12 agosto 1895 .
11 julio 1906 . . ,
5 noviembre 1910.

18 abril 1913....
17 enero 1914..
7 mayo 1914...

11 julio 1914.,..
4 agosto 1914 .....
3 septiembre 1914. 
1 diciembre 1914.. 
9 diciembre 1899.. 
7 noviembre 1910.

12 junio 1911..........
24 enero 1912.........
26 noviembre 1912.
19 julio 1904...........
1 septiembre 1909.

25 abril 1910........
22 julio 1913.........

4 agosto 1914....
4 agosto 1914....

20 agosto 1914 . . .

EN LA CLASE

11 mayo 1912-.......
11 mayo 1912........
11 mayo 1912........
11 mayo 1912.......
11 mayo 1912.......
11 mayo 1912.........
11 mayo 1912.........
5 julio 1912..........
5 julio 1912..........
5 julio 1912..........

23 agosto 1912.......
30 enero 1913........
22 marzo 1913.......
28 marzo 1913.......
30 mayo 1913. . . . .
20 junio 1913.........
20 junio 1913.........
8 agosto 1913.......
8 agosto 1913----
8 agosto 1913....

31 julio 1908...........
26 septiembre 1913.

8 octubre 1913....
8 octubre 1913,... 

28 noviembre 1913. 
28 noviembre 1913­
28 noviembre 1913.
5 diciembre 1913.. 
5 diciembre 1913..
5 diciembre 1913.. 

19 diciembre 1913.. 
19 diciembre 1913..
6 febrero 1914..,.
6 febrero 1914__

13 marzo 1914.......
24 abril 1914..........
16 mayo 1914........
16 mayo 1914........
5 junio 1914..........
5 junio 1914..........
5 junio 1914.........
5 junio 1914..........
5 junio 1014..........
5 junio 1914.........

17 julio 1914..........
17 julio 1914..........
17 julio 1914..........
17 julio 1914..........
31 julio 1914..........
11 septiembre 1914.
11 septiembre 1914,
9 enero 1915......
9 enero 1915.........
9 enero 1915.........
9 enero 1915.........
9 enero 1915.........
9 enero 1915........
9 enero 1915........
9 enero 1915........
9 enero 1915.........
9 enero 1915.........

12 febrero 1915.... 
12 febrero 1915.. ... 
12 febrero 1915.. -. 
19 febrero 1915.... 
19 febrero 1915—
21 mayo 1915.........
21 mayo 1915.........
21 mayo 1915.........
21 mayo 1915.........
21 mayo 1915........
21 mayo 1915.........
21 mayo 1915.........

11 mayo 1912.
11 mayo 1912,
11 mayo 1912.
11 mayo 1912.
H mayo 1912,
11 mayo 1912.
11 mayo 1912.
5 julio 1912.
5 julio 1912.
5 julio 1912.

23 agosto 1912.
30 enero 1913.
22 marzo 1913.
28 marzo 1913.
30 mayo 1913,
20 jumo 1913.
20 junio 1913.
8 agosto 1913,
8 agosto 1913.
8 agosto 1913.

31 julio 1908.
26 septiembre 1913. 
8 octubre 1913.
8 octubre 1913.

28 noviembre 1913. 
28 noviembre 1913. 
28 noviembre 1913.

5 diciembre 1913,
5 diciembre 1913,
5 diciembre 1913. 

19 diciembre 1913. 
19 diciembre 1913,
6 febrero 1914. 
b febrero 1914.

13 marzo 1914.
24 abril 1914.
16 mayo 1914.
16 mayo 1914.
5 junio 1914.
5 junio 1914.
5 junio 1914,
5 junio 1914.
5 junio 1914.
5 junio 1914.

17 julio 1914.
17 julio 1914.
17 julio 1914.
17 julio 1914.
31 julio 1914.
11 septiembre 1914.
11 septiembre 1914.
9 enero 1915,
9 enero 1915.
9 enero 1915.
9 enero 1915.
9 enero 1915.
9 enero 1915,
9 enero 1915.
9 enero 1915.
9 enero 1915.
9 enero 1915.

12 febrero 1915.
12 febrero 1915.
12 febrero 1915.
19 febrero 1915.
19 febrero 1915.
21 mayo 1915,
21 mayo 1915,
21 mayo 1915.
21 mayo 1915.
21 mayo 1915.
21 mayo 1915.
21 mavo 1915.



Al'KNDrCE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248

José Juárez Cejudo............. .
José G arda Viñals............. .
Carlos España Acuña.........
Rafael Medina Castro.........
Gonzalo Torres Benet.........
Alvaro Santaló Andrés.......
Manuel Pérez de Diego.......
losé Lorenzo C ortés............
Venancio Martínez Esteras, 
Virgilio de la Osa Meneses- 
Marcelino Esteban Anaya. 
Isidoro Morales López. 
Norberto Reinoso Trelles. 
Antonio Millán González. 
Luis Aleixandre Balenchana, 
Eduardo Nieto Moreno. 
Jerónimo Jiménez Solana 
Juan P'emández Pérez.
Angel Uruñuela Miranda. , , ,  
Ricardo Fernández Chaulet..
Alfredo Marín H errera..........
Julián Lagunar Z apata.. , . . ,
Jul ián Ballestero Blanco........
Antonio García López...........
Pablo Cristóbal RuÍjÍo............
Juan Clemente Pastor............
Ramón Alvarez Torres..........
José Villaharta Encinas.........
Angel Castellanos [Rodríguez
Canos Prestel Page...............
Rafael Terol Soriano.............

Íuan Garrido Lestache..........
’edro López Castro...............

Víctor Ruiz Albéniz...............
Eusebio Martín Gutiérrez . , . .
Julio Picatoste Picatoste........
Pedro M. Guijarro Carrasco,.
Julián Sanz de Grado...............
Carlos NiIiarra lenié s .............
José Martínez Cornelia............
Eduardo Varela de Seijas , . . .
Rafael Salván E stébez...........
Emilio Zamora Maquilán........
Joaquín Toribio Carmona........
Ramón Garaboa N uevo..........
Vicente Molina R avello..........
Jacinto Segovia Caballero.......
Arturo Bernard Acín...............
Lucio Checa..............................
Dámaso Rodríguez Pérez.......
Antonio Fernández Urosa.......
Arturo Murcia C astro .............
Faustino Muro Cordero..........
Ernesto Martín Fernández.. . .
Urbano García A lvarez..........
José Luis Brea Villar...............
Francisco Martín Antonio.......
Justo Tovar Bernáldez...........
Manuel Samperio Ruiz............

FECHA
del

título proFesional.

A N T I G Ü E D A D

20 agosto 1914__
26 octubre 1914 ., 
16 enero 1915....,
11 marzo 1915.......
6 abril 1915.........

16 noviembre 1898
29 octubre 1912 . . .
30 marzo 1915.......
28 junio 1881.........
8 mayo 1907.........

12 agosto 1907 . . . .
3 ago,sto 1908 . . . .  
5 mayo 1909.........

31 jumo 1913..........
13 diciembre 1913.. 
22 diciembre 1913..
8 junio 1914.........

20 agosto 1914 , . . .  
2 diciembre 1913..

30 diciembre 1914..
2 junio 1915___
2 julio 1915.......

19 julio 1915.......
16 octubre 1915 .
21 octubre 1915 .

7 agosto 1915.

4 noviembre 1914. 
11 febrero 1915.,,. 
28 agosto 1915.......

29 noviembre 1915. 
29 noviembre 1915.
29 enero 1908.,.
30 agosto 1909 ..
26 noviembre 1913.
3 marzo 1885.,.

20 septiembre 1895. 
30 junio 1906 . , .
8 mayo 1912 . . .
7 mayo 1914 . . .

24 septiembre 1915.
8 febrero 1916__

11 abril 1905..........
20 mayo 1911........
28 octubre 1911__
4 agosto 1914___

20 agosto 1915.......
15 enero 1916........
11 junio 1916..........
11 junio 1916.........
17 julio 1916..........
12 agosto 1916.......
3 octubre 1916.,,.

27 noviembre 1916.

21 mayo 1915.......
21 mayo 1915.......
21 mayo 1915.......
21 mayo 1915.......
21 mayo 1915.......

1 octubre 1915,., 
1 octubre 1915... 
1 octubre 1915.., 

11 diciembre 1915, 
II diciembre 1915, 
11 diciembre 1915. 
II diciembre 1915, 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915, 
11 diciembre 1915. 
II diciembre 1915, 
11 diciembre 1915 
11 diciembre 1915, 
11 diciembre 1915, 
11 diciembre Í915. 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
31 diciembre 1915. 
31 diciembre 1915. 
16 febrero 1916... 
16 febrero 1916... 
16 febrero 1916... 
16 febrero 1916... 
16 febrero 1 9 1 6 ,...
19 febrero 1916___
8 marzo 19Í6........
8 marzo 1916........
8 marzo 1916........
3 mayo 1916.........
3 mayo 1916.........
3 mayo 1916.........
3 mayo 1916.........
3 mayo 1916.........
3 mayo 1916.........
3 mayo 1916........
3 majm 1916.........
3 mayo 1917.........
3 mayo 1917.........
3 mayo 1917.........
3 mayo 1917..........
3 maj'o 1917..........
3 mayo 1917.........
3 mayo 1917.........
3 mayo 1917.........
3 majm 1917.........
3 mayo 1917.........

12 enero 1917.........
12 enero 1917.........

EN LA CLASE

21 mayo 1915.
21 mayo 1915.
21 mayo 1915.
21 mayo 1915.
21 mayo 1915,

1 octubre 1915.
1 octubre 1915.
1 octubre 1915.

1! diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915, 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915, 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
II diciembre 1915. 
II diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915. 
11 diciembre 1915.
11 diciembre 1915. 
31 diciembre 1915. 
31 diciembre 1915. 
16 febrero 1916.
16 febrero 1916.
16 febrero 1916.
16 febrero 1916.
16 febrero 1916.
19 febrero 1916.
8 marzo 1916,
8 marzo 1916.
8 marzo 1916.
3 raa3m 1916.
3 mayo 1916.
3 mayo 1916.
3 mayo 1916.
3 mayo 1916,
3 mayo 1916.
3 mayo 1916.
3 mayo 1916.
3 mayo 1917.
3 mayo 1917.
3 mayo 1917,
3 mayo 1917.
3 raaj’O 1917,
3 ma^m 1917.
3 mayo 1918.
3 majm 1917.
3 mayo 1917.
3 mayo 1917.

12 enero 1917.
12 enero 1917.



APÉNDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Tocólogos.

-.íi

NOMBRES Y APELLIDOS
FECHA

üel

titulo prolesiotial.

Tocólogos primeros.

D. F r a nc i s c o  Vigneras La-
borda. ............. - .............

» Juan Bautista Olivan To- 
rremocha .......................

* Julio Gutiérrez Torres.......
p José García del Mazo Az­

cona..................................
p Julio Larrú Muñoz..............
p José Ignacio Eleizegui Ló­

pez.....................................
» Clodoaldo García Muñoz... 
p Vicente Redondo Gordo Pa­

checo .................................
p Manuel García Funcasta.., 
p Manuel Céspedes Cata. . . . 
p Natalio Díaz Menéndez—

Tocó'ogDS segundos.

D. Nicolés Martín Cirajas. . . . 
p Guillermo Balan Pe taño.. . 

z • Federico Gómez de la Mata
y Gómez Elegido........

p FernandoVillanueva Baena 
p Alfredo de Piquer y Martin 
p Pliginio Górriz León . . . .
* Juan J. Muela Ballesteros,
p Ladislao Vecino Villar. , 
p Enrique Moreno M elgar.. . 
p P"!'ancisco Hernández Man­

rique., ..........................
p Enrique Salesa Creixell.

41 18 agosto 1900.

18 dicbrc. 1898 
12 marzo 1894,.

17iulio 1895. ..
. 22 dicbre. 1880.

18 dicbre. 1900 
27 octubre 1898.

6 novbre 1889. 
25 sepbre. 1905 
27 novbre. 1894. 
30 julio 1892.

8 mayo 1901.
1 sepbre. 1900,

24 abril 1901.
13 mayo 1896... 
8 agosto 1899..

14 novbre.1898. 
31 marzo 1877-. 
13 abril 1874.
2 novbre, 1900,

20 enero 1899... 
5 novbre 1896-.

A N T I G Ü E D A D INGRESÓ

en
el Cuerpo porEN EL CUERPO DE NUMERARIO EN LA CLASE

19 junio 1903... 19 junio 1903... 19 junio 1903... Oposición.

19 junio 1903... 19 junio 1903... 19 junio 1903.,. Idem.
19 junio 1903... 19 junio 1903... 19 junio 1903.., Idem.

19 junio 1903... 19 junio 1903,.. 19 junio 1903.,, Idem.
19 junio 1903... 19 junio 1903... 26 mayo 1905... Idem.

14 marzo 1902.. 19 junio 1903... 26 mayo 1905,., Idem.
19 junio 1903... 19 junio 1903,.. 24 enero 1908. . Idem.

19 junio 1903... 19 junio 1903,,. 9 sepbre. 1910, Idem,
19 junio 1903,.. 23 junio 1903... 19 enero 1912. . Idem.
19 junio 1903... 2 dicbre. 1904- 19 enero 1912. . Idem.
19 junio 1903... 26 mayo 1905... 26 mayo 1905... Idem.

14 febrero 1902 23 junio 1905,.. 23 junio 1905... Oposición.
5 sepbre. 1902. 24 enero 190S. . 2-4 enero 1908, . Idem.

II julio 1902. .. 20 novbre. 1908. 20 novbre. 1908. Idem.
30 novbre. 1898. 10 abril 1909. .. 10 abril 1909. . Idem.
12 dicbre. 1902- 9 sepbre. 1910. 9 sepbre. 1910. Idem,
19 junio 1903... 7 julio 1911. .. 7 julio 1911... Idem.
19 junio 1903... 19 enero 1912... 19 enero 1912, . Idem.
19 junio 1903... 26 abril 1912. .. 26 abril 1912. .. Idem.
19 junio 1903.., 17 abril 1914. .. 17 abril 1914... Idem.

19 mayo 1903... 29 octubre 1915. 29 octubre 1915. Idem.
19 junio 1903,.. » 1 »

Practicantes.

2
- Is i
73• fp. a
■ 5*

NOMBRES Y APELLIDOS

nCL
03p. FECHA

del
título profesional.

1 D. Miguel Raso Peón....... ................... 64 12 junio 1891..,
2 » osé María Asenjo G il...... ............. 63 16 octubre 1886,
3 * ' "ermín Amo Bedoya..................... 51 13 marzo 1891..
4 lamón Astudíllo Caspueña........... 52 25 mayo 1894...
5 » osé María Antón Hernández........ 52 11 junio 1897...
6 p ' sidoro Palacios.............................. 67 10 abril 1883 . . .
7 . 3artolomé Mora Quetglas.............. 57 12 marzo ISSO..
8 p Andrés Elias Sellés Martínez........ 50 15 enero 1886 ..
9 » Antonio Vicens Sánchez............... 52 16 dicbre. 1896,

10 * Santos Prieto Gómez..................... 61 14 junio 1890...
11 p Antonio Gallego Fernández.......... 41 23 novbre, 1895.
12 p Joaquín Fernández Ruiz................. 57 14 febrero 1896.
13 p Miguel Peinado Saavedra............. 42 9 dicbre. 1895..
14 p Manuel Jiménez Aguilera ............ 51 6  enero 1896. . |
15 • Pedro V^eiga Losada....................... 59 12 marzo 1904..
16 p Melchor Amorós Sabuco............... 55 11 julio 1897. ..
17 íuan José Fernández García......... 53 28 marzo 1905.,
18 imeíerio Jimeno Benito . .  •■........ 38 6  enero 1895..,
19 fulián Herrera Carrascoso........... 50 16 enero 1906..
20 . Salvador Costa Martínez............... 53 21 dicbre. 1902..
21 p Leocadio López Arrojo................. 42 1 julio 1896—
22 • Angel Barahona Gancedo ............ 51 18 julio 1895.. .

A N T I G - V E D A D

EN EL CUERPO

14 agosto 1878.. 
26 dicbre, 1888..
7 abril 1884 . . .  

23 marzo 1887..
15 octubre 1890, 
26 sepbre 1888.
15 octubre 1890. 
31 agosto 1884-.
23 novbre. 1892. 

1 ma^m 1891...
24 enero 1895... 
20 marzo 1895.. 
12 agosto 1893..
4 octubre 1895 
9 mayo 1902.,. 

31 dicbre. 1902,. 
26 abril 1901.... 
31 dicbre, 1897,. 
9 mayo 1902...

16 marzo 1900.. 
6 mayo 1898.., 
9 marzo 1906..

DE NUMERARIO

17 agosto 1881.. 
17 dicbre. 18‘X).. 
20 febrero 1891. 
12 sepbre. 1899, 
19 agosto 1892.. 
16 dicbre, 1S9L, 
9 octubre 1895, 
6 novbre, 1896. 

26 marzo 1897.. 
1 octubre 1897,
6 mayo 1898... 
4 novbre. 1899.

15 dicbre. 1900..
23 dicbre, 1901..
15 febrero 1904. 

1 mayo 1904.,.
10 febrero 1905. 
10 febrero 1905. 
10 febrero 1905.
24 sepbre. 1905.
16 mayo 1898...
7 mayo 1906. .

EN LA CLASE

21 enero 1884.
27 agosto 1897.
6 mayo 1898.
6 octubre 1889.
6 abril 1906.
7 mayo 1906.
1 abril 1907.
1 enero 1911.
1 enero 1911.
1 enero 1911.
1 enero 1911.
1 enero 1911.
I enero 1911.
1 enero 1911.
1 enero 1911.
1 enero 1911.
1 enero 1911.
1 enero 1911.

17 febrero 1911. 
21 julio 1911.
26 sepbre. 1913 
7 mayo 1906,

' i



10 APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES V APELLIDOS

D. Rítrairo de l;i Ivlana Hernández..
José Molina López........................
)oBé Prado Núfiez .......................
francisco Castro López...............
José Adalid Muñoz........................
Carlos Chfes Castilla...................
Galo Blanco Orcajo......................
Mariano Marco Sancho..............
Casildo Morales Sáenz ...............
Francisco Salas Delgado.............
Mariano Barbero A bella.............
Leopoldo Pérez Estalayo.............
Emilio Espinosa de los Monteros.
Víctor Esteban A rranz...............
Lisardo López Villarrocl.............
[uan Solá Talleda.........................
Leonardo Sánchez Pérez.............
Roque Peces M artinterroso........
Santiago Desmets P rast..............
Quintín Moro González...............
Ventura Sauz López.....................
Félix Llórenle Navarro...............
Enrique Molas Loyguarda...........
Alvaro Cas tejón Jiménez............
Enrique Rojas Sánchez...............
Felipe Simón Neila.......................
Fernando Mateos..........................
Manuel María Martos...................
Manuel Gresorio Espejel............
losé Cañamaque Carreño...........
Pablo López de Pablos,...............
Luis Muñoz Melero.......................
losé Criado Tejado......... .............
José María Tejeiro Rubianes___
Pedro Ramos Calleja...................
Moisés Balabasquer Briones........
Matías Pérez Marcos...................
Venancio Sancho V illa ................
Valeriano Herrera Morales........
Antonio González Cruz...............
Pedro Cuadros Bustos...............
Bartolomé Pérez Montiíla............
F"abián López Arrojo .................
Víctor Sancho V illa.....................
Vicente Martin Jim énez..............
Franci.sco González D uarte ........
Manuel Cárdenas D eltell..........
Luis Bermejo hioyano.................

FECHA

del

titulo profesional.

A N T I G Ü E D A D

EN EL CUERPO DE NUMERARIO EN LA CLASE

12 febrero 1903.
24 febrero 1892 
18 abril 1907... 
18 abril 1907 . . .  
18 abril 1907 ..
25 agosto 1903..
3 agosto 1903..

18 abril 1907 .
27 diebre. 1889.
24 mayo 1907..
28 febrero 1908.

4 octubre 1910, 
4 octubre 1910, 
2 diebre, 1907..

8 oclubre 1903..
13 agosto 1910., 
16 agosto 1910.. 
10 julio 1910....
4 novbre 1879,
5 enero 1905...

28 sepbre. 1910. 
13 enero 1906
16 julio 1909 .
10 agosto 1909..
29 julio 1910....
30 julio 1907....
19 sepbre. 1911.
26 novbre. 1913. 
13 novbre. 1896. 
21 julio 1901 —
20 agosto 1901.,
17 abril 1896.... 
19 abril 1915,...
25 enero 1909.. 
25 agosto 1910.
9 agosto 1904.

9 marzo 1906 . 
9 marzo 1906., 
9 marzo 1908, •
9 marzo 1906.. 

22 diebre. 1899., 
12 sepbre, 1903. 
15 febrero 1901.
2 marzo 1906. 
9 marzo 1906,
9 marzo 1906.
9 marzo 1906.. 

10 junio 1910., 
10 junio 1910..
7 agosto 1908,, 

17 enero 1908,.. 
10 junio 1910.., 
10 junio 1910..
10 junio 1910... 
30 junio 1910... 
30 junio 1906...
10 junio 1910... 
25 febrero 1910. 
10 junio 1910... 
10 junio 1910,..10 junio 1910 ,.. 
10 junio 1910 ... 
10 junio 1910... 
21 julio 1911..
10 junio 1910... 
20 novbre. 1896, 
8 octubre 1907.

n t

lOnovbre. 1914. 
¿sepbre. 1912.. 
7 agosto 1908.
5 febrero 1912.

14 lebrero 1910. 
4 febrero 1908,

21 julio 
21 uiio 1911. 
21 ulio 1911.. 
18 junio 1909. 
21 ulio 1911.. 
21 julio 1911.. 
10 mayo 1916. 
9 enero 1915, 

23 julio 1912..
10 mayo 1916.
11 mayo 1916. 
10 mayo 1916. 
10 mayo 1916.
6 mayo 1910.

*
10 mayo 1916.,. 
10 mayo 1916... 
16 mayo 1916...

28 julio 1906....
22 marzo 1907,.
17 enero 1906-.. 
14 febrero 1908.
14 febrero 1908.
18 abril 1908.... 
6 agosto 1909.,

21 enero 1910... 
21 enero 1910... 
21 enero 1910... 
21 enero 1910... 
10 junio 1910 . ..  
10 junio 1910 ... 
10 junio 1910 .., 
10 junio 1910... 
10 junio 1010 . ..  
10 junio 1910... 
10 junio 1910 . ..  
10 junio 1910 . ..  
10 unió 1910...
15 julio 1910.... 
15 julio 1910.,.. 
15 julio 1910....
14 octubre 1910. 
21 julio 1911.... 
24 novbre. 1911. 
18 mayo 1912.., 
10 junio 1910... 
12 junio 1914 ..
6 novbre. 1914.

15 enero 1915... 
15 enero 1915,., 
15 enero 1915... 
15 enero 1915... 
15 enero 1915... 
15 enero Í915,.. 
31 mayo 1916,.. 
31 mayo 1916.., 
31 mayo 1916... 
31 mayo 1916... 
31 mayo 1916... 
31 mayo 1916... 
31 mayo 1916... 
31 mayo 1916,.. 
20 octubre 1916,
23 marzo 1917. 
23 marzo 1917.
5 mayo 1917...

28 julio 1906.
22 marzo 1907.
17 enero 1908.
14 febrero 1908.
14 febrero 1908.
18 abril 1908.
6 agosto 1909.

21 enero 1910,
21 enero 1910.
21 enero 1910.
21 enero 1910.
10 junio 1910,
10 junio 1919.
10 junio 1910,
10 junio 1910.
10 junio 1910,
10 junio 1910.
10 junio 1910,
10 junio 1910.
10 junio 1910.
15 julio 1910.
15 julio 1910,
15 julio 1910
14 octubre 1910. 
21 julio 1911.
24 novbre, 1911. 
18 mayo 1912.
10 jumo 1910,
12 junio 1914.
6 novbre. 1914.

15 enero 1915,
15 enero 1915.
15 enero 1915.
15 enero 1915.
15 enero 1915.
15 enero 1915.
31 mayo 1916.
31 mayo 1916.
31 mayo 1916.
31 mayo 1916.
31 mayo 1916.
31 mayo 1916.
31 mayo 1916.
31 mayo 1916. 
20 octubre 1916.
23 marzo 1917. 
23 marzo 1917.
5 mayo 1917.

Practicantes habilitados para ascender a numerarios.

•z
FECHA A N T IG Ü E D A D

S ft 
? o NOMBRES Y APELLIDOS . del eíí
' a., 3
■ tio

título profesional. el Cuerpo.

1 D. Eduardo Chaffer Míralles......... ............................................................... » 16 mayo 1916.
2 » Enrique llortal G arcía ............................................................................. 16 mayo 1916.

f

I I



1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
ló
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

nq:

Ìuan Antonio Kuiz Garcia

» José 
• Juliil 
. Vali

ablo Borreguero Risco
osé Antonio Rodríguez............
uli4n Adán Cabañas...............
alentin Alonso Herráez.........

Doña Carmen Martínez Mamolar,
D. Baldomcro Coello P é rez ..........

Alfredo Mantecón Colmenarejo
Pedro García del Moral ..........
Bernardino Asenjo Núñez........
Víctor Cabrerizo Peñalba . . . .
Andrés Merino A yzagar..........
Luis Carnés Sánchez...............
p-elipe de la Fuente Alonso__

Doña Concepción Trigueros.........
D, Pedro Soto Arroyo...................

Rafael Sellés Martínez..............
Antonio Arellano Martínez. . . .  
Eugenio Alvarez Montano . . . .
Laureano Mateos Valle............
Andrés Gil A ndrés...................
Santiago Carmona Ruiz...........
Tomás Jiménez Luis.................
Joaquín Esteban Romero..........
Eladio Ramos Tinoco...............
Florencio Bel Gerona...............
Epifanio Gallego Fernández...
Nicomedes Blanco A cedo........
Ernesto Rico Prieto..................
Isidoro Díaz Laso.......................
Horacio Soto Carmona.............
Ricardo Ficher Martelo...........
Tomás Morales Puche..............

20 agosto 1884
7 julio 1892...........
9 julio 1895..........

31 julio 1907...........
21 septiembre 1898.
15 febrero 1902___
28 enero 1908.........
19 julio 1909 ..........
23 marzo 1904........

6 abril 1910..........
5 enero 1905.........

10 febrero 1900....
8 ago,sto 1908.......
5 abril 1911..........

23 marzo 1908. . . . .
17 junio 1911..........
21 enero 1907.........
5 abril 1911..........

9 octubre 1901........
24 septiembre 1909.
6 julio 1912...........

22 junio 1912..........
6 julio 1912. . . . . . .

29 septiembre 1911.
4 mayo 1912........
6 agosto 1912........

16 diciembre 1902.,
28 junio 1910..........
26 diciembre 1912,.
21 octubre 1911___
29 octubre 1901. . .  
6 diciembre 1901.

27 enero 1894.........
26 julio 1912............
31 mayo 1913.........
13 agosto 1914........
15 septiembre 1908, 
13 junio 1914 
13 junio 1914
17 abril 1906.

9 agosto 1889,
28 noviembre 1892.
29 julio 1904
23 octubre 1908.
23 octubre 1908,
20 noviembre 1908. 
26 diciembre 1908. 
12 noviembre 1909. 
2 julio 1910.

22 julio 1910.
19 agosto 1910.
24 diciembre 1910.
25 julio 1911.
26 mayo 1911,
4 agosto 1911.
4 agosto 1911.

29 diciembre 1911.
9 febrero 1912.

26 abril 1912.
18 mayo 1912.
23 julio 1912.
2 noviembre 1912. 

17 enero 1913.
31 enero 1913.
22 marzo 1913.
22 marzo 1913,
16 mayo 1913.
16 mayo 1913,
16 mayo 1913,
28 noviembre 1913
19 diciembre 1913,
6 febrero 1914.

11 abril 1914.
11 abril 1914.
11 abril 1914.
11 septiembre 1914. 
9 enero 1915.
9 enero 1915,
9 enero 1915.

12 febrero 1915.

Jefes farmacéuticos.

zn Cs
te 3<fi A
? z
:

K : ^

NOMBRES Y APELLIDOS
FECHA

del

titulo profesÍDuat.

D. Enrique Falces de Odiaga.................................... 16 julio 1877..........
• Manuel Benedicto Parici....................................... 26 noviembre 1881. 

18 abril 1855_____• Fernando Belioso Lucas.......................................
• Enrique Ortiz Ruiz................................................ 2,5 enero 1870........
• Julio Delgado Cea .............................................. 18 septiembre 1876 

9 febrero 1892..., 
24 agosto 1895 .... 
4 diciembre 1904.

• Demetrio Borrallo y Robles.................................
* Agustín Sánchez Santana.....................................
• Jerónimo Martínez Salas.......................................

il I

A N T I G Ü E D A D

EN EL CUERPO

1 agosto 1883.
26 julio 1883...
27 marzo 1889, 
27 junio 1883.. 
15 junio 1900.. 
29 abril 1896.. 
23 enero 1900. 
13 enero 1905,

EN LA CLASE

15 febrero 1888,
6 febrero 1889.

26 marzo 1897,
8 julio 1896.
8 marzo 1901.

28 diciembre 1906. 
23 diciembre 1907,
16 febrero 1916.



12 APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADBIÍ)

Farmacéuticos,

FECHA

N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S de]
título profesional.

28 septiembre 1872. 
4 septiembre 1875.

30 noviembre 1899,
29 agosto 1899 ....
28 septiembre 1895. 
28 junio 1881.........
12 noviembre 1898.
27 julio 1865...........
27 octubre 1871 . . .
13 agosto 1888.......
1 níárzo 1865........
3 febrero 1892....» jóse i^cjipc IvOUn^uC* ■ 12 junio 1883.........

20 diciembre 1877 .
6 agosto 1901 ....
9 noviembre 1907.
7 octubre 1903,.,.
4 julio 1898..........S i vil Iv [l>> JTV L ULh 5 agosto 1879.... 

30 junio 1887.........
4 julio 1896..........

11 diciembre 1906..
26 abril 1892..........
30 junio 1909.........
27 julio 1900..........
27 enero 1894........
28 septiembre 18/2. 
7 septiembre 1891.

24 noviembre 1869.
25 febrero 1907.,..

».

»
»

(Vacante),
(Vacante).

A N T I G Ü E D A D

en
el CuerpOr

29 diciembre 1876. 
22 marzo 1890,
18 junio 1897.
11 noviembre 1897, 
3 febrero 1898.

17 enero 1900..
20 abril 1900.
28 septiembre 1900.
10 octubre 1902.
5 agosto 1904.

14 junio 1905.
21 junio 1907.
28 ]unio 1907.
28 febrero 1908.
26 diciembre 1908.
12 marzo 1909.
11 junio 1909.
11 noviembre 1910.
18 noviembre 1910. 
18 noviembre 1910. 
18 noviembre 1910. 
18 noviembre 1910. 
31 marzo 1911.
31 marzo 1911.
12 julio 1912.
2 agosto 1912.

30 agosto 1912.
22 noviembre 1912, 
28 marzo 1913.
12 febrero 1915,

iji'


